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SECRETARIO: Muy buenos días Viernes 28 de febrero del 

2020 honorables concejales primer llamado a lista para 

verificar el quórum. 

han respondido a lista 17 honorables concejales por lo 

tanto hay quórum decisorio señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

SEGUNDO: De lectura discusión y aprobación del orden 

del día. 

 

TERCERO Himno de la ciudad Bucaramanga. 

 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas. 

 

QUINTO: Desarrollo de la proposición número 025 de 

enero del 2020 tema: espacio público del municipio 

Bucaramanga. 

 

SEXTO: Lectura documento y comunicaciones. 

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga Viernes 28 de febrero del 2020 hora 9 de la 

mañana presidente Jorge Humberto Rangel primer 

vicepresidente Nelson mantilla segundo vicepresidente 

Francisco Javier González secretario general Henry 

López Beltrán ha sido leído el orden del día el señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban el orden del 

día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales recordamos la sesión 

el día de hoy empezó un poco tarde porque la comisión 

segunda se extendió debido a la cantidad de proyectos 

que teníamos. continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Tercero himno de la ciudad Bucaramanga. 
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PRESIDENTE: Honorables concejales por favor y 

asistentes unidades de apoyo recordamos el respeto al 

Cabildo municipal no se puede gritar o aplaudir en este 

recinto vamos a Escuchar al citante a los citados y va 

a haber un espacio para sesión informal para que hablen 

los diferentes gremios que han hablado con diferentes 

concejales y que merecen obtener un espacio acá para 

ser escuchados por parte de la Administración municipal 

y de los honorables concejales señor secretario 

continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Cuartó lectura y aprobación de actas no 

está sobre la mesa en el presidente. 

 

 PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto desarrollo de la proposición número 

025 de enero del 2020 tema espacio público del 

municipio de Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Invitamos a la gestión al frente de los 

citados el día de hoy secretario interior y doctora 

Tatiana Paulette Becerra, por favor para que nos 

acompañen al frente vamos a dar continuidad al orden 

del día del punto 5 honorable concejal Carlos Barajas 

citante el día de hoy para que por favor haga uso de la 

palabra. 

 

INTERVENCION H.C CARLOS BARAJAS: Gracias presidente, 

presentar un saludo muy especial a los compañeros de la 

corporación a quienes nos acompañan hoy en este en esta 

importante jornada en donde como en los días anteriores 

cada tema que tratamos indiscutiblemente señor 

presidente es de interés ciudadano, y esa es la 

verdadera transformación del Consejo de Bucaramanga hoy 

nos ocupa un tema muy importante que es de preocupación 

de todos los bumangueses no hay un bumangués que no que 

no sienta o que no sea doliente de lo que hoy vamos a 

tratar y es el espacio Público de nuestra ciudad del 

espacio Público de nuestra bonita y por eso quiero 

agradecerle señor presidente que usted haya puesto 

sobre la mesa en esta primer jornada de sesiones 

ordinarias este importante tema. Hablar de hablar de 

espacio público y bueno quiero también Resaltar la 

presencia de la Administración municipal a través de la 

directora del Daef  a través del doctor David Cabanzo 

también de la de la Policía Nacional que hoy atiende 

nuestra invitación de la personería municipal que 

también nos acompañan, Espero que más tarde nos 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

99 

 

  
acompañe también el doctor Julián silva  quién también 

fue citado y agradecerle a los vendedores estacionarios 

en estacionarios y ambulantes que hoy sacaron parte de 

su tiempo para acompañarnos en las barras en esta 

importante jornada en donde desde luego vamos a tratar 

temas que son de interés colectivo pero presidente no 

quiero Empezar mi exposición sin antes de sacar algo 

porque quiero darle más fuerza a lo que aprobamos hace 

unos días y es la condecoración al doctor y isnardo 

guarín ayer veía cómo se solidarizó con los 

damnificados de Piedecuesta y fue con productos que 

fabrica su empresa y llevó allí colchonetas frazadas 

almohadas concejal Luis Fernando para transformar para 

mejorar un poquito ese deterioro de calidad de vida que 

provocó ese extras desastre en Piedecuesta entonces 

quiero desde aquí agradecerles nardo por ese gesto de 

solidaridad que no sólo haga hecho con estos amigos 

Piedecuesta no cada vez que ocurre desafortunadamente 

una calamidad doméstica está ahí Y es una motivación 

más para que reconozcamos hay nardo sus 30 años esa 

conmemoración Y esa condecoración eso es lo que hacen 

presa eso es lo que se hace gente lo que se hace 

persona y desde luego es del consejo también nuestra 

voz solidaria a nuestros amigos de Piedecuesta que 

sufrieron esa cama mía y que no es otra cosa que por el 

descuido Y por el mal uso de la mano del hombre que 

ocurren esas cosas presidente hablar de espacio público 

hay que hablar indiscutible miente que hay una 

protección legal y constitucional y cuando hablamos de 

espacio público nos encontramos con un derecho 

colectivo que es de uso de todos Qué es para uso de 

todos los ciudadanos y el espacio público tiene una 

finalidad Y esa finalidad No es otra cosa que en esta 

área común en este escenario común se preserva la 

armonía la convivencia las expresiones culturales 

artísticas se preserven esa capacidad de convivir en el 

estado en estos escenarios comunes y que desde luego 

también se permita a través del Estado previo 

organización un usufructo de ese de ese espacio público 

desde el orden desde el orden nacional Qué es el orden 

local tenemos una reglamentación que se le ha venido 

dando para ese adecuado uso del espacio público como es 

el acuerdo 011 del año 2014 que terminó el Pot en 

Bucaramanga para la vigencia 2014 -2027 y eso artículo  

452 y 191 nos refiere específicamente el espacio 

público en el 191 nos habla de que faculta a la 

administración municipal para expedir actas de 

aprovechamiento económico específicamente el espacio 

público hoy tenemos el decreto 089 modificado por el 

decreto 036 de 2019 que es lo que hoy conocemos como el 
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plan maestro espacio público Y si nos vamos a nivel 

nacional encontramos la ley 1988 del 2 de agosto del 

2019 por los cual se establecen lineamientos para la 

formulación implementación y evaluación de una política 

pública los vendedores informales y se dictan otras 

disposiciones quiere decir que hoy en Colombia tenemos 

una protección constitucional pero también legal Y 

reglamentaria de lo que hoy conocemos como un derecho 

colectivo que es el espacio público quiero saludar a la 

secretaría de desarrollo que nos acompaña agradecerle 

que nos haya atendido esta situación presidente quiero 

pedirle un favor y es que a los que están en las barras 

nos ayude un poquito con el silencio y a los que 

estamos aquí abajo también que nos ayuden con el 

silencio porque ese es un tema que nos interesa a todos 

y aquí no sólo vinimos a conversar sino a sacar 

conclusiones y ojalá soluciones ,entonces y los de las 

barras nos ayudan con el silencio un poquito les 

agradezco para no tener que gritar cada vez que 

hablamos de espacio público debemos referirnos a 

diferentes contextos y hablar de espacio público es 

hablar de vendedores de ventas informales hablamos del 

vendedor ambulante del vendedor semi estacionario del 

vendedor estacionario pero también cuando hablamos de 

espacio público en contexto el uso indebido en algunos 

casos también Hablamos del habitante de calle del 

parqueo de motos en los andenes de del estacionamiento 

del transporte informal lo que llamamos las bahías los 

mal llamados terminalitos también hablar del uso 

indebido espacio público es hablar de la ocupación 

ilegal de los comerciantes legales decir que están 

constituidos en cámara y comercio que invaden el 

espacio público para expandir su venta hablar de 

espacio público también implica que usted pasa por 

algunos sectores de la ciudad y se encuentra con que 

patrulleros y miembros de la Policía Nacional A quién 

les hacemos un reconocimiento por su servicio 

simplemente usted pasa por la están allá al lado de San 

Francisco o aquí por la 25 o aquí nomás en la en la en 

el centro aquí en la estación principal y usted se 

encuentra motos parqueadas vehículos estacionados sea 

de miembros de la policía o que han capturado y se 

encuentra obstruyendo la vía y por ahí nos encontramos 

los cepos por ningún lado hablar del uso indebido 

espacio público significa que en los parques de 

Bucaramanga que hace mucho tiempo se reconoció como la 

ciudad de los parques nos encontramos prostitución, 

expendio de alucinógenos, consumo nos encontramos 

actividades en los parques comercial de comercio 

informal como la venta de comida el alquiler de 
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carritos para que los niños tengan momentos de 

recreación hablar del uso indebido espacio público 

significa la invasión desbordada de ventas ambulantes 

en los parques como San Francisco, San Pío, cigarras, 

parque los niños. hablar de del uso indebido doctor 

David del espacio público significa por ejemplo que 

caminamos la ciudad y llegamos al parque Cristo Rey y 

nos encontramos con esta denuncia que al parecer al 

parecer el presidente de la junta del barrio comuneros 

le cobra a los que ponen el saltarín en Cristo Rey a 

los que alquilan los carritos a los que ponen la venta 

mazorca a los que pueden la venta de peto entre les 

cobra $30000 al saltarín 30,000 carrito si 25,000 a la 

comida hablar de espacio público en lo que tiene que 

ver con el contexto indebido doctor Julián muy buenos 

días Gracias por atendernos Ingeniero Juan Manuel 

Gracias por atendernos hablar espacio público significa 

que en los parques de la ciudad de Bucaramanga están 

sacando la energía para todas estas ventas y no sabemos 

cómo la están sacando al punto de que estamos, nuestros 

niños que están en los parques presidente están en 

riesgo pues son  conexiones que sin ninguna técnica y 

pueden estar poniendo en riesgo las personas que están 

allí en los parques hablar de espacio público en el 

contexto del uso indebido significa de que se está 

comercializando con el espacio público por parte de 

particulares y no hacemos nada al respecto hablar del 

uso indebido del espacio público también es hablar de 

las plazas del Kennedy, San Francisco. ya algunos 

escenarios en guarín pese a la remodelación que se hizo 

también encontramos ventas informales alrededor de la 

de la Plaza y algo en la parte de la Concordia hablar 

de espacio público en el uso indebido significa que el 

comercio sea dueño de los andenes para desarrollar sus 

actividades mercantiles ejemplo que usted vaya por la 

calle 55 subiendo la 21 y todos los lujos las venta de 

lujos para carros que desarrollan su actividad 

mercantil entonces usted va  mandar colonizar su carro 

y entonces lo estacionan en el andén o le va a mandar 

poner el sonido le va a mandar cambiar el radio y no 

hay otro lugar sino en el andén al punto de que un 

adulto mayor un niño que sale el colegio etcétera tiene 

que salirse del andén utilizar la vida porque los 

señores que venden lujos para carros están utilizando 

el andén para hacer efectiva comercial hablar de uso 

indebido espacio público es irse por la 19 por la 

fiscalía y que usted no puedo usar el andén porque la 

proliferación de ventas o de o de actividad mercantil 

de esta clase actividad que los lujos para carros 

absorbieron los andenes y en ese escenario no hay 
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andenes Y si un niño un adulto mayor un peatón utiliza 

el andén Y de pronto Rayo a un carro entonces se 

lastimados el peatón cuando ese es el derecho para 

andenes para ellos Qué significa esto doctora Tatiana 

que hablar de espacio público no es sólo hablar de 

vendedores ambulantes es que siempre que hablamos 

espacio público no se nos va la cabeza únicamente El 

vendedor con su chasa pero hablamos de la invasión de 

andenes y Bucaramanga es una crisis de andenes pase por 

la Calle 34 en el perfil de los andenes los 

parqueaderos de motos en la uis allá donde ustedes 

concejal danovis parqueaderos de motos en la uis Los 

invito a que se den un paseo por la uis  entonces nadie 

dice nada porque Sencillamente allá espacio público 

solamente se nos viene a la cabeza El vendedor 

ambulante y cómo lo atacamos hoy Quiero invitarlos y lo 

primero que quiero que hagamos antes de avanzar con 

esto es que entendamos Que el espacio público no 

solamente ventas ambulantes es que hay en la uis hay un 

señor que se adueñó del andén Y entonces cobra $500 por 

parquear una moto y nadie le dice nada y todos los 

muchachos y niños que salen de los colegios Y esa área 

que es escolar tienen que bajarse la vida porque hay 

que darle prioridad a las motos y cosa curiosa por allá 

no encuentra uno  los cepos por la carrera 19 no 

encuentro No lo sé pues por la 55 entre 21 y 22 hasta 

llegar a la a y a  la 27 concejales Fernando no 

encuentra unos los cepos por la carrera 17 de San 

Andresito ahí enfrente de la estación de servicio de 

combustible ese cantidad de motocicletas y no encuentra 

uno los cepos por ningún lado y hablar de espacio 

público significa que en algunos conjuntos 

residenciales esa las empresas de vigilancia y se 

apropian del espacio público y prohíben el paso Mire yo 

no sabemos porque me gustaría preguntarle a esa empresa 

de vigilancia porque se adueña esa área como ese 

espacio público para que no pase los peatones debiendo 

pasar el peatón Entonces al andén a la vía y obviamente 

poniendo en riesgo su vida Ese es el contexto que hoy 

Debemos entender como uso indebido de espacio público y 

quiero también dejar Claro que hablar despacio público 

no es hablar de la 35 con  12 hasta la tríada hablar de  

espacio público es hablar de cabecera, del San Pío, de 

San Alonso ,de la uis de san Andresito ,de ciudadela 

,de las ventas que hay alrededor de las unidades 

tecnológicas concejal Luis. eso es entender el espacio 

público como un escenario diseñado como un derecho 

colectivo para uso y goce de todos los ciudadanos 

entendiéndolo como un derecho colectivo contemplado en 

la constitución política esto es que esto es nuestra 
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carta de navegación y si lo entendemos aquí y diga que 

es para todos y no para unos pocos por eso por eso 

quería que entrábamos en ese contexto Y entonces sí 

Hablamos de Carlos Felipe que las motos tienen invadida 

los andenes las ventas ambulantes desordenadas tienen 

invadidos algunas calles del sector las plazas de 

Mercado alrededor tienen ventas etcétera  lo que ya 

mencionamos Entonces nos trae una consecuencia que nos 

traen desorden en la ciudad inseguridad mucha 

inseguridad problema de salubridad pública porque no 

hay controles a las ventas de comida en las calles no 

las hay falsas de estadísticas en mediciones de empleo 

al punto que se ha llegado a decir que el índice de 

desempleo en Bucaramanga bajó a un dígito que porque 

las ventas el trabajo informal está en el 54.6 entonces 

tiene una mala estadística y una afectación de la 

economía porque las ventas informales impiden que el 

consumidor ingresa al local porque le tapan la fachada 

y no lo dejan entrar ahorita vamos a ver unas denuncias 

de ese tipo, reducción de la movilidad doctora 

Bucaramanga no tiene vías la invitó a que tome un carro 

un taxi una moto y arranque de la desde la quebrada 

seca con 13 hasta la 36 a las 11:45 Y calcule cuánto se 

gasta para Bucaramanga no tiene vías y además de las de 

que no tiene vidas por la 30 a la 13 usted encuentra la 

venta aguacate la venta de medias que impiden que 

cuando se reduce a un solo Carril el señor del bus 

tiene que esperar a que el señor vende el aguacate para 

poder pasar genera una reducción de la movilidad tanto 

vehicular como peatonal Además de eso fuente de luz 

interior espacio público nos trae accidentes de 

tránsito porque si no tenemos andenes en la carrera en 

la carrera 19 y en otras partes de la ciudad o en la 

uis que la moto se apropiaron de los andenes y nos toca 

bajarnos a la vida Pues nos sometemos a que un 

transmito línea un taxi etcétera los atropelló un 

peatón entonces aumenta el índice de riesgo a los 

peatones para que se incremente el índice de 

inseguridad y ahí llegan las ambulancias ilegales a 

generar todo ese caos y a pelearse la tarifa soda que 

también ya lo hablamos acá lo presentó el concejal 

Jaime Beltrán aumenta el expendio de alucinógenos, Pero 

además de eso nosotros somos conocidos en Bucaramanga 

como la ciudad bonita y si usted se para aquí en el 

puente de la 15 con 35 o se va para cabecera o se va 

para el aviso para la 19 eso no tiene nada de bonito o 

sea el uso indebido del espacio público lo que hace es 

Cada día que se pierda la marca ciudad bonita y eso es 

un propósito Esta administración  recuperarlo y otra 

consecuencia del uso indebido del espacio público es 
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que se mejora la calidad de vida y porque se mejora la 

calidad de vida porque al tener más vendedores en 

condición de ambulantes estacionarios o semi 

estacionarios que no tengan control por parte de la 

Administración los que llevan allí ejerciendo esta 

actividad por 15 20 años pierden su índice de poder 

adquisitivo porque han llegado muchos y el descontrol a 

la hora de permitir las ventas hace que se mejore la 

calidad se les mejore la calidad de vida de quienes han 

dedicado a ese oficio toda su vida esas son en resumen 

las conclusiones del uso indebido del espacio público 

Qué hizo la administración municipal y ahora que voy a 

entrar a esto y que por términos del reglamento se citó 

al doctor David se citó la doctora Natalia a la doctora 

Tatiana al doctor Julián quiero que entendamos Que un 

debate de control político no es para cómo me dijeron 

ahorita usted va a dar garrote, No aquí no estamos en 

el patíbulo aquí estamos socializando una problemática 

y de este escenario de la Democracia entre ustedes y 

nosotros para la ciudad incluyendo nuestros vendedores 

debe salir una conclusión y una solución y está eso que 

quiero llegar en donde desde luego hay que advertir que 

Algunas estrategias que se trazaron en la 

administración anterior no dieron los resultados que 

esperábamos y quiero reseñarlo Porque si conocemos esta 

historia la responsabilidad de ustedes es no repetirla 

es así de sencillo y por eso quiero destacarlo a manera 

de crítica constructiva y a manera de observación para 

que en este escenario de gobernar es hacer actuemos en 

pro de tener un espacio público para los bumangueses 

Digno y desde luego para todos estos que se hizo con el 

espacio público en el 2016 -2019 se diseñó una 

estrategia que se llamó el plan maestro de espacio 

público y ese plan maestro espacio público que quería 

que quería hacer plan maestro espacio público mira lo 

que dice la cartilla que eso es lo que llama la 

atención construir abro comillas construir una nueva 

identidad de la ciudad en la concepción de la piel de 

la Democracia es una cosa majestuosa autor David que 

consolide espacios públicos e incluyentes y de calidad 

para todos sus habitantes ojo con eso me permite lo 

repito construir una nueva identidad de la ciudad en la 

concepción de la piel de la Democracia que consolide 

espacios públicos incluyentes calidad para todos los 

habitantes de usted lee ese concepto concejal Luis ahí 

usted una cosa majestuosa y usted Estela Barcelona que 

nos prometieron esto es la Barcelona que nos 

prometieron claro usted le esta cosa y resulta que 

usted se lleva esto al terreno y no hubo ni democracia 

ni inclusión ni construcción de espacio público para 
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los habitantes por qué no hubo democracia porque el 

espacio el plan maestro fue una decisión unilateral no 

se hizo el censo de Cuántos vendedores habían no se 

precisa la socialización no se consultó es decir no se 

hizo una concertación no se concretó nada con el sector 

informal al punto de que llegó a determinarse como una 

estrategia impuesta desapareciendo el término por ahí 

de democracia y qué significa eso Entonces que no hay o 

no se terminó de manera contundente el escenario de la 

inclusión el escenario de la democracia y no se 

construyó que el verbo rector es construir al punto de 

que hoy no tenemos construido un escenario de derecho 

colectivo incluyente y con calidad para todos los 

habitantes de Bucaramanga ósea ese concepto general del 

plan maestro se esfumó se quedó en la nada y significa 

eso Entonces doctora Tatiana que en su  antecesor y 

todo lo que se diseñó alrededor No diseñaron para lo 

del plan maestro no fue diseñado para los vendedores 

ambulantes inclusive podría decirse que el plan maestro 

quedó tan vacío que se diseñó más para los mismos 

comerciantes del centro de la ciudad Esto es lo que hoy 

podríamos definir en el contexto del plan maestro al 

punto de que por falta el censo por falta de consulta 

algunos comerciantes adquirieron carritos presidente y 

sacan a vender el producto que tienen ya en el local 

establecido como en la cámara de comercio y tienen tres 

vendedores para quien fue el plan maestro para 

favorecer para incrementar la economía informal y 

Apoyar el comerciante que está constituido o para 

reforzar lo que nos habla la ley 1998 y trazar 

políticas públicas para los vendedores informales es un 

contexto que hay que analizar eso hay que analizarlo 

porque estoy absolutamente convencido que Juan Carlos 

Cárdenas tendrá como prioridad rediseñar el espacio 

público como derecho colectivo de nuestra ciudad y en 

cuatro años devolvernos algo que perdimos Qué es la 

marca ciudad bonita y por eso estamos haciendo estas 

observaciones Y eso es lo que hoy nos ocupa aquí 

significa Esto entonces qué el plan maestro identificó 

una problemática potencial y que determinó el plan 

maestro hay un escenario de ocupación de vendedores que 

con su actividad informal garantizan su mínimo vital y 

su poder adquisitivo eso fue una conclusión pero con 

esa actividad informal de carácter individual se está 

afectando el derecho colectivo al espacio público Y 

entonces dijo el plan maestro vamos a rediseñar y por 

arte de magia sacan  el 23 de mayo del  2017 el 

convenio de asociación número 924 que lo firman con la 

universidad pontificia de Medellín ella siempre 

envidiando los países como si en  Santander no fuéramos 
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verracos también y no fuéramos inteligentes aquí uno 

conoce unas personas unos genios escucharla usted y yo 

santandereana es admirable conocimiento que usted tiene 

aquí en sus exposiciones es admirable es santandereana 

no es paisa y se fueron para Medellín y firmaron este 

contrato de asociación en donde el municipio invirtió 

1014 mil millones doctor David mil millones mil 

millones para determinar que el espacio público estaba 

haciendo una conclusión de este estudio fue que en 

efecto Bucaramanga tenía una ocupación indebida el 

espacio público y que agarra y se haya que rediseñar de 

acuerdo a unos impactos de Mercado y que había que 

terminar unas tarifas para un uso dependiendo la 

ubicación y otras para otro depende de la ubicación Es 

decir para hablar lenguaje Castizo que si usted estaba 

en la 35 con  15 y utilizaba usufructo al espacio 

público por ir a pagar más pero que si hacía arriba en 

la 19 con 35 A lo mejor pagaba menos porque eso fue lo 

que terminó el estudio entonces no fuimos para Medellín 

tocó pagar viáticos si no sé cuántos y conseguimos los 

genios paisas y no la pasamos envidiando los países 

concejal Nelson y nos fuimos para Medellín cuando aquí 

tenemos la uis cuando aquí tenemos las unidades cuando 

aquí tenemos la udes que tiene una maestría en 

desarrollo territorial sostenible convenio con 

Universidad de España cuando aquí tenemos la UNAB 

tenemos la misma pontificia pero Bucaramanga que queda 

aquí en yendo para Piedecuesta tú nos toca hasta 

Medellín a invertir 1014 millones de pesos porque la 

universidad puso el resto para completar 1257 millones 

de pesos y los expertos de Medellín nos dicen que en 

efecto por mil millones descubrieron el agua tibia en 

Bucaramanga y encontraron que el espacio público en 

Bucaramanga estaba desordenado y que había que hacer un 

plan maestro y entonces producto esos mil millones de 

pesos invertidos para contratar unos expertos y unos 

genios en encontrar que en la uis había mal parqueo de 

motos que los asentamientos humanos también pueden 

llegar a generar invasión de espacio público porque es 

que no sólo este este convenio no sólo se dedicó a la 

35 sino también llegó a otros escenarios ya 

determinaron que simplemente había desorden en el 

espacio público en Bucaramanga y producto de este 

convenio de asociación también se contrató productos de 

conveniencia canción entonces nace el plan maestro de 

espacio público decreto 089 del 2018 modificado por el 

decreto 036 y que determina este plan maestro espacio 

público que determina Qué efectivamente te puede 

usufructuar el espacio público que efectivamente Hay 

una posibilidad de disfrutar el espacio público 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 12 

de 99 

 

  
teniendo en cuenta estas facultades queda el acuerdo 

011 de 2014 Y entonces sacan esto Esta actuación 

administrativa en donde dicen que sí vamos a 

usufructuarlo y miren lo que dicen acá a quién vincula 

y el 036 vincula a otras personas Enhorabuena 036 

también vincula la dirección de tránsito el 036 vincula 

a otras entidades Entonces el plan maestro espacio 

público habla de que responsables de garantizar el 

orden del espacio público secretaría planeación 

departamento administrativo de la defensoría de espacio 

público, las tics, la secretaría Desarrollo Social, la 

secretaría infraestructura, la secretaría interior, 

instituto de la juventud del inderbu, instituto 

municipal de cultura la Secretaría de Hacienda, y en el 

decreto que reforma no se incluye también a la a la 

dirección de tránsito y a bomberos, y entonces basado 

en este artículo en este decreto reformado por el 036 

le dicen a la gente Oiga usted quiere un carrito basado 

en ese en ese decreto entrega usted quiere usufructo el 

espacio público venga le cobramos venga le cobramos 

Pero además concejal Tito le vamos a entregar un 

carrito y celebraron un contrato con esta señora Qué se 

llama Luz Elena no perdón lo celebro la doctora Luz 

Elena ósea Secretaría de Desarrollo con la contratista 

Jessica Fernanda Castro Acuña para entregar a madres 

cabezas de familia un unos carritos y que se fueran en 

plan maestro como proyecto piloto Y entonces lo 

quisieron allí fue entregar un carrito una sombrilla y 

les cobraban el año de usufructo todo eso el carrito 

junto con la sombrilla vale millón $350000 y ese 

contrato se firmó por 47650000 y se adicionó en 

62601040 tal de 62650000 que hicieron tomaron unos 

carros con una sombrilla verde que usted las encuentran 

en el centro y le dijeron a unas madres  de familia 

vaya y venga vaya venta le cobraban un usufructo de 

$400000 pero Mire lo que dice aquí la personería inició 

una demanda Pero es no fue así no fue favorable porque 

la demanda fue mal enfocada Mira lo que dice aquí 

secretaría hacienda en el 089 que fue modificado por el 

036 Cuál es la responsabilidad Ingeniero Juan Manuel de 

la Secretaría de Hacienda el secretario de Hacienda 

actividades de aprovechamiento del espacio del proyecto 

económico el espacio público el secretario de Hacienda 

establecerá, establecerá el proceso de recaudo que se 

deberá llevar a cabo en materia de aprovechamiento 

económico creará una cuenta bancaria y fondo 

presupuestal donde se lleven los recursos obtenidos 

para el efecto deberá presentar un proyecto de acuerdo 

al concejo municipal Aló para el ingreso concepto y 

ejecución de los recursos del fondo de espacio público 
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que quiere decir que para poder cobrarle a esas madres 

cabezas de familia y a todas las personas que hoy nos 

llaman plan maestro porque saludamos varios vendedores 

y me dicen Es que yo soy plan maestro se presentan así 

había que tener en el estatuto tributario y en el 

código de rentas un rubro para tener esa plata y la 

pregunta es dónde está esa plata Cómo se está 

invirtiendo esa plata a qué rubro va Es una 

irregularidad muy clara por parte de la Secretaría de 

Hacienda como solidaria en el control del espacio 

público es decir que la misión de ustedes para poder 

avanzar reestructurar y mejorar este plan maestro que 

se necesita urgente hacerlo es que vengan al consejo 

con un acuerdo municipal en donde reformemos del 

estatuto tributario y el código de rentas e incluyamos 

el rubro espacio público para que uno de los señores 

que están acá vayan a pagar sus $400000 y sepan a dónde 

va esa plata de lo contrario estaríamos frente a una 

actuación irregular entonces fíjese como no hay una 

reglamentación específica del espacio público Y a qué 

nos lleva esto A qué nos lleva eso a que la gente paga 

porque tienen que pagar por un usufructo del suelo Qué 

es un público y en el estudio en el estudio que 

hicieron en este contrato se determinó que había unas 

zonas de mejor Ubicación pero como eso lo hicieron unos 

paisas y los paisas saben ya que es mejor el poblado 

que otro barrio Espero no conoce Medellín Bucaramanga 

entonces diseñaron que a unos vendedores haga que 

mandarlos a la 19 con 34 a otro sea que mandarlos a 

otro lado y ahí entró la crisis como ellos pagaron 

doctor David Pero dónde estaban Dónde los ubicaron la 

plática que representaba el plante para comprar las 

medias, Las correas, las gafas y lo que más venden no 

estaba generando rentabilidad y se iban con la misma 

medias para la casa pues entonces sabe que hicieron se 

auto reubicar y se devolvieron a donde estaban antes y 

hoy usted encuentra vendedores en la 34 en un andén de 

30 cm y la sombrilla para local comercial de la 34 y si 

el señor está parado en el andén comprando un par de 

medias el peatón le toca salirse a la 34 y corre el 

riesgo de que baje el bus y se lo lleve y entonces uno 

dice es que la 34 no es apta para plan maestro porque 

el perfil del andén Bucaramanga no tiene andenes en la 

34 en la Calle 34 a ellos no les importa a ellos a ver 

qué les importa llevar comida a su casa conclusión este 

estudio que hizo la universidad de Medellín no 

determinó ese impacto y además de eso permitió que se 

inundara el centro de la ciudad de vendedores 

ambulantes a falta el censo que llegaron venezolanos 

llegaron Quienes no nunca han sido vendedores 
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ambulantes y aprovecharon la temporada dijeron Oye a mí 

me va bien en diciembre Entonces yo sigo vendiendo aquí 

y al Señor que llevaba 30 años ahí lo mandaron a otro 

lado a cuatro cuadras más allá y al que al que llegó 

nuevo le permitieron que se ubicará ahí  y cuando el 

que se fue cuatro cuadras más allá dijo que no vendía 

entonces volvió y adiviné que Se generó riñas, mala 

convivencia y obviamente desorden en nuestro espacio 

público. todo producto de una sola cosa falta de 

planificación que no arroja sino improvisación en el 

diseño de ese plan maestro eso también lleva a 

encontrar algo lo que pasa es que a la gente le da 

miedo denunciarlo y así como nos dijeron que en el 

Cristo Rey cobraban por poner el Carrusel ese que usted 

el saltarín y sé que usted presentó Qué días Ese 

muñequito que usted presentó pero hecho allá manual 

cobran pues en el centro de la ciudad también hay 

particulares que cobran se quiere hacer ahí  pague la 

gente le da miedo denunciar inclusive presidente me 

dijeron No denuncie porque pronto lo fichan y le dan el 

carro de pronto le pasa algo a usted pero es que 

nosotros estamos atendiendo un mandato ciudadano y eso 

no hay que tener miedo a eso estamos bendecidos y  aquí 

estamos haciendo es comentarios pensando en el 

desarrollo la ciudad otras cosas hay que acabar las y 

que el control del espacio público lo tenga el estado 

no puede tener los particulares a mí me aterra yo no sé 

quién no ha venido concejal Nelson a comprar una casita 

para el pesebre en el vivero eso es una institución 

usted ir al vivero a hacer compras navideñas y a mí me 

aterra como Reynaldo el dueño del vivero se ha 

mantenido de la última semana de octubre hasta la de  

diciembre le inundan eso de ventas ambulantes que la 

gente no puede entrar al vivero Y es que lo obligan a 

comprar el papel afuera porque no diseñamos una feria 

navideña en un parque Bucaramanga Cuántas estación 

usted le han preguntado a Reynaldo Cuántos empleados ha 

tenido que despedir producto de la informalidad frente 

al vivero y nadie hace nada porque simplemente se 

volvió un hábito que en diciembre nos inunde las ventas 

ambulantes del musgo el pesebre el aserrín las ovejitas 

y el papel ahí afuera y las casitas pero Miren el 

esfuerzo que hace Reynaldo por sostener una nómina por 

hacer una inversión en la economía entonces esto nos 

lleva a determinar algo y es que en el estudio que se 

hizo hicieron los expertos no se consideraron 6 puntos 

sectores vulnerables por qué porque no hay un control 

específico sobre el impacto de vulnerabilidad ni en los 

asentamientos ni en los sectores vulnerables de la 

ciudad en la incidencia del espacio público al punto de 
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que no hemos visto como el plan maestro impacte en esos 

sectores no se consideró el derecho al mínimo vital al 

punto de que quienes llevan 30 años allí doctora 

Natalia 30 años 40 años ejerciendo su actividad hoy por 

el desorden de este plan maestro tenemos incrementado 

las ventas ambulantes y la gente ya no tiene el mismo 

poder adquisitivo al punto que hay vendedores que 

tienen hijos menores de edad y sólo conocía una 

situación al día de ayer en donde un vendedor tiene 

tres hijos y por el decaimiento y sus ventas sólo pudo 

poner a estudiar dos el tercero no lo pude estudiar 

Porque  no tuvo para comprarle uniformes y útiles 

entonces hay una pérdida de poder adquisitivo no se 

tuvo en cuenta algo muy importante y que la corte lo ha 

dicho y es la confianza legítima sentencia t 772 del 

2003 y la t 257 del 2017 En dónde Qué dice la corte Qué 

es la confianza legítima materia vendedores ambulantes 

es el derecho que tiene el particular a ser protegido 

frente a cambios bruscos e inesperados por parte de las 

autoridades públicas entonces este este estudio generó 

el 089 modificado por el 036 Y eso produjo un cambio 

brusco en el centro de la ciudad y seleccionó la 

confianza legítima de nuestros antiguos vendedores 

estacionarios y semi estacionarios es decir no se le 

respeto esa confianza legítima que inclusive por Fuente 

del derecho a la jurisprudencia ellos asisten al punto 

de que la t 257 le exige a una alcaldía garantizar la 

reincorporación de esos vendedores en el espacio 

público sin que llegue más vendedores entonces hay que 

tener este este estudio la universidad de Medellín no 

consideró el impacto de la confianza de la pérdida la 

confianza legítima y qué pasa con entonces al perder la 

confianza legítima llega la fuerza pública Y qué tiene 

la fuerza pública junto con los apoyos del DIF que 

llegan a recuperar el espacio Público con los policías 

de apoyo que tienen ellos tienen el poder y el poder 

les da un elemento que se llama la fuerza son tres 

elementos que tiene el Estado poder autoridad y fuerza 

y como la autoridad que es esto no hay organización les 

toca a través del poder utilizar la fuerza y llegan a 

recoger las ventas llegan a maltratar los vendedores 

llegan a perseguir los vendedores y llegan a 

lesionarlos inclusive sin importar que ahí en el puesto 

junto con la vendedora la niña que llegó del colegio y 

le tocó quedarse ahí con la mamá que es vendedora 

porque no hay quien la cuide y a los policías no les 

importa junto con los señores de apoyo del espacio 

público llegan a recoger las ventas eso genera una 

inestabilidad y desde luego genera un riesgo y Está 

bueno este año no se ha visto esa esos operativos parte 
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la policía porque todo el que quiera pararse a vender 

ahí lo hace que no se tuvo en cuenta la condición 

económica del beneficiario ustedes saben cuánto es el 

plante de un vendedor ambulante quién sabe cuánto es el 

plan que un vendedor ambulante por arriba quién nos 

dice el plante 500 1200 300,00 300,00 menos el plante 

para comprar unas medias presidente unas correas 

etcétera Y sabes cuánto vale el carrito con la 

sombrilla millón 300 y pagan 400,000 de uso y él IMEBU 

y me está comprometido también es el 89 modificado por 

eso lo 36 no apareció generando escenarios de capital 

semilla y Adivinen a donde tiene que ir ese vendedor 

estacionario a donde tiene que ir al Gota a gota y a 

las 4 de la tarde concejal Luis Fernando usted en el 

centro la ciudad no encuentra compradores usted 

encuentra unos señores con unos tulitas y unas 

libretitas pasando cobrar la plática que le prestan al 

vendedor ambulante por el plan Entonces el plan maestro 

no consideró la condición económica del beneficiario 

que no consideró tampoco el uso del suelo no se 

consideró el uso del suelo al punto de que no hay un 

impacto riguroso de Mercado de donde realmente pueden 

estar los vendedores ambulantes Entonces el ex alcalde 

Bucaramanga del Periodo anterior le dijo algunos 

vendedores los que se van allá para la quebrada seca y 

se aguanten son premiados Cuánta necesidad tuvieron que 

aguantar a esos pobres vendedores para poder hoy tener 

un carrito entonces hay que entender que lo que se hizo 

fue una decisión unilateral con un sometimiento más no 

una decisión concertada yo doctor Julián Yo bauticé 

anoche en este ejercicio que estaba haciendo a Juan 

Carlos Cárdenas y ojalá se lo tramita como el alcalde 

de la modernización Ese fue el título que le di a Juan 

Carlos el alcalde de la modernización Y entonces Juan 

Carlos lo que tiene que hacer es entender que esto que 

no se consideró en el en el en el plan maestro inicial 

lo entra considerar para que tengamos unos vendedores 

ambulantes signos cumpliendo una norma nacional, Pero 

además de eso un espacio público ordenado para todos 

nosotros y por eso lo llamé del alcalde la 

modernización  porque estoy seguro que de aquí van a 

Carlos conclusiones claras para entrar a trabajar en un 

plan maestro efectivo que no se consideró la 

reubicación es anteriores en administraciones 

anteriores al ingeniero Rodolfo se hicieron 

reubicaciones y se dieron beneficios a vendedores 

ambulantes hoy esos vendedores reubicados otra vez 

están en la calle aunque ya están reubicados y tienen 

local otra vez están reubicados en la calle con el 

carrito entonces lo que faltó fue revisar quienes ya 
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hayan sido objeto de esa reubicación Qué tan efectiva 

fue y si ya estaban beneficiados y su actividad 

económica estaba ya creciente pues simplemente darle 

espacio a otros qué no se consideró estrategias 

económicas por parte el IMEBU que hizo concejal de 

novios capacito y los acreditó les dé un diploma un 

diploma pero ese diploma no compra medias tenía que 

darles plática con un capital semilla Entonces qué 

tenemos que tenemos hoy después de ver ese uso indebido 

y que le faltó al plan maestro veamos unos vídeos 

presidente de Qué es nuestro espacio público hoy en 

Bucaramanga, José nos ayuda con unas ayudas ahí por 

favor.(transmisión del video),Tengo más videos para 

tener cuenta que ya me pasé de los 15 minutos tengo 

algo muy importante con eso terminó 

 

PRESIDENTE:  claro honorable concejal Carlos Barajas  

 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS :si vamos un poquito 

más y vamos a hablar de otra escenario, aquí podríamos 

dejar media hora con todo lo que tengo que quiero 

vender con esto la misma ciudadanía Es comerciante El 

vendedor informal y el usuario del espacio público 

están inconformes con la aplicación que hoy le está 

dando el municipio o que se le dio durante 4 años a 

nuestro derecho colectivo quiero presidente terminar 

con esto dejar conclusión que hay falencias claras 

contundentes en el espacio público en lo que tiene que 

ver con el diseño del plan maestro sí  me gustaría 

presidente y que  por secretaría que quede por 

secretaría de la contraloría municipal de Bucaramanga 

haga una auditoría a este contrato de la universidad de 

Medellín y nos determine si hay algo unas 

irregularidades en el cual fue el impacto Y terminé 

decir contrato está bien o no es un material espacio 

público en lo que tiene que ver con andenes vías 

parques y las peatonales como la 35 pero Ingeniera 

Tatiana Quiero hablarle algo muy delicado que está 

pasando en Bucaramanga aquí no es un secreto para 

ninguno que Bucaramanga se acabó su expansión y 

Bucaramanga está creciendo hacia arriba concejal Tito 

ya no crece más Mira ese edificio Infinity allá en la 

27 ya no es para dónde más crecer toca irnos para 

Florida Girón o Piedecuesta porque Bucaramanga ya no 

tiene más expansión sino hacia arriba y resulta que 

estamos inundados de construcciones ,construcciones 

usted va al centro la ciudad aquí de las 22 para arriba 

y encuentra unos edificios allá donde hicimos la 

reunión del 6 de enero eso es un edificio gigante  en 

el centro de la ciudad de 20 pisos sí y me llama la 
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atención que la administración municipal concejal 

Javier poco hizo muy poco hizo en la recuperación de 

las zonas de sesión todo lo que llamamos las áreas de 

compensación Y entonces qué es eso son porciones de 

suelo que deben ceder los promotores de una actuación 

urbanística y que se destinará a espacio público dan 

Qué son las zonas de sesión le dan soporte urbano y 

sostenibilidad al desarrollo inmobiliario de una ciudad 

nosotros no podemos saturarnos de edificios y 

construcciones y edificaciones presidente compraron dos 

casas antiguas les hacen la demolición y monta en un 

edificio doctora Tatiana y las áreas de cesión dónde 

están es decir que por omisión de la Administración 

municipal y no sólo está que pasó sino del anterior 

también y a lo mejor de las anteriores también 

bucaramanga se está quedando sin espacio público y es 

un deber del Estado exigirle a los constructores que 

entreguen áreas de compensación Yo quiero también 

pedirlo y de la manera más respetuosa pedirle a la 

administración del gobierno de la modernización de 

gobernar es hacer que en un próximo informe del Daef  

demuestra esta corporación El Avance en recuperación de 

áreas de cesión porque Bucaramanga no tiene áreas de 

cesión hemos hecho mesas de trabajo se hicieron meses 

grado con presidentes de junta reclaman áreas de cesión 

para que hay en el barrio tenga un parquecito los niños 

y no el constructor no se le antoja ingeniero 

entregarla el área de cesión porque simplemente no hay 

una autoridad que requiera la recuperación de esa área 

de sesión entonces a mí sí me gustaría y ojala  quedara 

ahí pendiente doctora Tatiana para en su próximo 

informe del trimestre por allá en la siguiente jornada 

de sesiones ordinarias Es decir desde junio usted no se 

entregará un censo de Cuántas horas de sesión están por 

recuperar el lugar donde se ven recuperar Cuántas horas 

de sesión hoy tiene el municipio y la destinación 

quiero presidente con esto terminar y aquí dejamos una 

presentación de lo que es el espacio Público de la 

ciudad entendiendo que cada vez que hablemos de nuestro 

espacio público como derecho colectivo no se nos venga 

la cabeza un señor con una sombrilla vendiendo 

sandalias bolsos o medias hablar de espacio público es 

un derecho de todos y es un deber de la administración 

y el estado garantizar los espacio público inclusive en 

la recuperación de las áreas de cesión que es una 

problemática y que hoy tiene la ciudad Le agradezco 

presidente quiero dejar  aquí presente también quiero 

dejar presente el presente también que esto fueron los 

contratos que firmó el doctor Julián Constantino con 

los vendedores Y estos fueron los voy a poner en 
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secretaría para que se recepcionan para que la 

contraloría Determine el respectivo análisis de una 

auditoría y esto fueron los recibos que pagó que 

pagaron los vendedores por el usufructo del espacio 

público es decir esto es evidencia efectivamente si se 

está usufructuando el espacio público a través del plan 

maestro y mi propósito con esto presidentes que 

tengamos en este cuatrienio Un diseño de espacio 

público modernizado para todos con respeto a nuestros 

vendedores pero también con respeto al peatón con 

respeto al ciudadano y desde luego con respeto a las 

normas que determinan políticas públicas en materia 

espacio público y a las reglamentaciones propias del 

Cabildo que ha determinado en  fechas anteriores 

presidente gracias , gracias a la doctora Tatiana la 

doctora Natalia al doctor David ,Julián por habernos 

escuchado a los señores de la policía ya los compañeros 

por acompañarnos en este importante presentación en 

donde mi propósito Es que aquí tengamos una conclusión 

a título de solución para entregar un espacio público 

mejor para nuestros ciudadanos Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal vamos a darle la 

palabra a dos citantes más honorable concejal Leonardo 

mancilla. 

 

HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA: Buenos días 

compañeros saludo especial las personas que vinieron 

hoy asistentes, Policía Nacional, doctora Tatiana 

secretarios, periodistas. hablar de espacio público va 

ligado no solamente como lo decía nuestro amigo 

concejal Barajas a vendedores ambulantes hoy al espacio 

público cuando citamos de una vez todos nos imaginamos 

a la calle 35 es el imaginario de esta de este debate 

pero es más complejo porque es que el espacio público 

no es solamente ellos sino muy bien lo dijo, Hay 

personas que tienen negocios casas y también se han 

tomado el espacio público y a veces nosotros solamente 

lo que hacemos Es pedir de que nos desocupen la calle 

35 eso es lo que siempre pensamos cuando hablamos de 

espacio público y va ligado también al empleo hoy en 

Colombia y a la informalidad vivimos en un país 

desigual donde no hay empleo pero pedimos que no haya 

vendedores ambulantes Y entonces qué hace la gente de 

que vive que lleva para su hogar yo se lo decía doctora 

Tatiana que el plan maestro Para mí fue un fracaso yo 

estoy al lado en el tema de los vendedores informales 

que tenemos en el centro de la ciudad o en nuestra 

ciudad que hicimos ubicarlos en un sector se les dieron 

unos carritos y les cobró un dinero y no funcionó 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 20 

de 99 

 

  
porque ,porque ese censo que se hizo cuando ellos 

fueron a volver a retornar ya tenían tres o cuatro 

personas que no habían pagado eso y hoy Ellos dicen 

Pero si yo pagué quise hacer las cosas bien y me 

llegaron tres o cuatro que no lo hicieron Qué igualdad 

hay o cómo hizo la administración para controlar eso 

hay muchos vendedores ambulantes o vendedores 

informales que son una población flotante andan de 

ciudad en ciudad donde los dejan trabajar allá llegan 

incluso Se presume que hay mafias pero a mí lo que me 

interesa es de ese vendedor o es ambulante ese vendedor 

informal que lleva años trabajando en la calle y cómo 

se lo decía qué días hay censos que hemos hecho acá ha 

hecho la administración y tenemos que cruzar esa 

información porque muy bien lo decía Una señora en el 

video Hay unos que llegan se hacen pasar por vendedores 

informales y ya de una vez a esos son los primeros que 

ayudan tengo amigos porque los conozco que llevan años 

en la calle trabajando y estoy seguro Qué es por falta 

a veces de oportunidad que no están en un local doctor 

Julián y doctor Juan Manuel cuando se va su momento 

tenemos que arreglar ese plan de ordenamiento 

territorial porque está diseñado es para que 

prácticamente nadie coloque nada o para diseñado para 

que la gente llegué a la informalidad y le mienta la 

administración de que íbamos hablamos a veces perdemos 

es recursos porque ese plan de ordenamiento territorial 

es complejo y a veces cuando se quiere colocar un 

negocio pues no se puede porque tiene un montón de 

papeleo un montón de impuestos que es imposible muy 

bien lo decía el concejal Barajas que no solamente son 

los vendedores ambulantes esto es un trabajo 

mancomunado con varias secretarías tránsito hoy tenemos 

terminales informales en la ciudad. acá y hay uno 

ustedes salen acá frente a la alcaldía y perfectamente 

pueden ver 10-15 motos y se han agarrado hasta pelear. 

Se presume que estos trabajadores del servicio urbano 

de transporte informales hay personas que ya tienen 

entre 20 y 30 motos y las alquilan Y ustedes son 

vendedores o Perdón esos transportes un caso carrera 18 

con Calle 34 y para poder pasar por ahí es un complejo 

y el día que usted les pita le sacan cuchillos y 

machetes a ellos quien lo vigila la secretaría de 

tránsito diría yo. Pero a esas y perseguimos a ese 

vendedor ambulante que se toma un espacio del andén y 

lo menos corriendo la administración pasada fue 

flexible quiso hacerse que lo quiso hacer de buena 

manera ese plan maestro, pero no tuvo control y por eso 

hoy vemos que creció el tema de los hermanos 

venezolanos hoy también se ve reflejado en eso. si 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 21 

de 99 

 

  
ustedes van por la calle 35 cabecera pregunten y 

mirarán Cuántos de Cuántas de estas personas son 

hermanos venezolanos y no quiero decir que no esté a 

quedar trabajo ni dejar trabajar pero como le decía 

ahorita es una población flotante ahora acá solamente 

no hay el que vende también hay artesanos que fabrican 

personas que quieren vender lo que ellos hacen Y por 

qué no tienen  un espacio a veces o porqué de su casa 

no lo pueden hacer quieren salir pues a la calle a 

venderlos y no tienen oportunidad también le quiero 

pedir al doctor Julián de doctor Juan Manuel que 

revisemos el tema de las lonjas Porque a mí sí me 

parece que hay unos arriendos en Bucaramanga que no 

sabe uno si le están arrendando o vendiendo a cuotas el 

espacio su locales espacios acá en el centro muy 

pequeños de 15 y 20 millones de pesos que uno dice Oiga 

y ese arriendo de dónde lo  tomaron esa burbuja 

inmobiliaria también es la que frena que El vendedor se 

formalice que El vendedor quiera estar un espacio 

porque yo estoy seguro que muchos de ellos quieren 

progresar y quieren tener tu negocio Pero cómo lo digo 

hay unos tecnicismos que hoy no permiten eso, a la 

Policía Nacional si les pido un favor encarecido sé qué 

hacen su trabajo pero coloques en el zapato de esa 

gente a veces ese vendedor que se gasta como decían 

ellos a veces 500 700 mil pesos y que salen a trabajar 

para llevarle el pan a su familia así como los hijos 

nuestros y a veces por cumplir la ley que sé que están 

obligados llegamos con la fuerza y no sabemos que esa 

gente está perdiendo su día de trabajo y a veces hasta 

para llevar una droga que tiene un familiar enfermo la 

corte constitucional se ha pronunciado muchas veces y 

nos pidió o les pidió a las administraciones hiciera 

este es eso precisamente para eso Bucaramanga hoy no sé 

si tiene el dato exacto doctora y sí me gustaría 

saberlo De cuántos vendedores informales tenemos en la 

ciudad no sé si es con el plan maestro tenemos a qué 

fecha Me gustaría saber hoy Cuántos vendedores 

informales tenemos en el censo que ustedes tienen como 

alcaldía pero yo sí apoyo lo que decía el concejal 

Barajas esto no solamente es del vendedor ambulante hay 

muchos que ya se apropiaron de espacios de la ciudad y 

esto no quiero que se escuche aquí no se pueda crear 

empresa Pero usted va a la uis ya lo dijo él con las 

motos pero también hay unas casetas que se tomaron ese 

espacio no sé si ya están pagando impuestos esa casetas 

y a veces al  que coloca un metro de una lona a ese lo 

perseguimos pero el que se tomó 20 o 30 metros 

cuadrados no se le dice nada Y ese lo toma no solamente 

el tema de la uis se ve otros espacios así en la ciudad 
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revisar muy bien el tema de las asociaciones de los 

vendedores informales con eso nos podemos apoyar mucho 

Hay personas a cada que están en el recinto que llevan 

años trabajando si ellos conocen quienes vienen 

trabajando desde siempre con ello nos podemos apoyar 

para poder sacar estos planes maestros adelante 

compañeros en mano nuestras también está en el próximo 

plan de desarrollo queda probado o ayudemos sugerimos 

que estas personas que viven del día a día que a veces 

son familiares amigos se les dé un apoyo pero no es 

irlos a  encerrar allá aún fegali y dejarlos allá 

tirados si no es crear unos nuevos centros comerciales 

donde ellos tengan la oportunidad de vender donde se 

haya una promoción una ferias donde se invita a la 

población a ir al centro comercial porque mire lo que 

ha pasado con estos centros comerciales que las dos 

primeras locales son los que se benefician y nadie más 

entra y los  entiendo tiene que volverse a salir porque 

si nadie entra para qué Yo le agradezco mucho 

presidente por la intervención que me dio y si quiero 

doctora Tatiana que nos regale la información de los 

vendedores y también me gustaría que nosotros 

tuviéramos de primera mano los censos que se han hecho 

en la ciudad Bucaramanga por parte de las 

administraciones anteriores Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra honorable concejal 

Cristian Reyes. 

 

HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:  Bueno gracias 

presidente cordial saludo a la doctora Tatiana, doctora 

Natalia, al doctor Julián Silva, subsecretarios, 

funcionarios de mesa directiva, concejales asistentes, 

a los vendedores estacionarios. un cordial saludo que 

nos acompañan el día de hoy y en general a todas las 

personas que no ven en este momento y yo quiero iniciar 

presidente diciendo que el plan maestro de espacio 

público no se puede volver en la esclavitud del 

vendedor informal y ahorita voy a desarrollar en mi 

intervención él porque esta manifestación y conozco en 

la problemática de primera mano porque a mucho orgullo 

digo que soy hijo de una comerciante informal de una 

vendedora informal y el problema de espacio público y 

el problema oportunidades en el país ha sido 

impresionante y durante muchos años y sonará disco 

rayado pero es la falta de oportunidades para la 

población vulnerable o de escasos recursos el trabajo 

informal y cuando hablamos de espacio público Yo sé que 

no van a decir no miré el espacio público y ese estudio 
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trataba de mejorar los espacios en centros ambientales 

en sistemas de conectividad regional y metropolitana un 

parque Regional de los cerros orientales organizar el 

centro de Bucaramanga organizar las vías eso fue el 

enfoque pero Desafortunadamente la falta oportunidades 

ha llegado a que nosotros busquemos la informalidad y 

mi madre era una comerciante así como las que están hoy 

en día caía mucho orgullo porque apunta de trabajo así 

como usted lo hacen día a día saliendo a llevar el pan 

a sus casas sacó adelante aquí a quién les habla y a 

una familia completa y yo muchas veces crítico desde la 

administración esa grandes inversiones esas inversiones 

de 2000 millones de pesos porque yo tengo una cifra de 

mil 800 millones de pesos en la inversión de este 

documento de esta estrategia de plan maestro espacio 

público y me pregunto yo con estos 1800 millones 

cuántas casas pudimos haber construido concejal chumy 

para darle una oportunidad de vivienda a los 

comerciantes informales o los vendedores estacionarios 

Cuántas viviendas digamos que a 100 millones de pesos 

20 familias 20 familias con un núcleo familiar de 5 

personas daríamos hablando de casi 1000 aproximadamente 

que pudimos a darle a una  vivienda interés social y 

que hicimos una vez una inversión en un documento donde 

hoy en día en la práctica no está funcionando y yo sé 

que no es culpa de esta administración y puedo decirle 

a usted que la Tatiana que usted la responsable de la 

construcción de la implementación Y el desarrollo del 

plan maestro espacio público pero mire y siempre digo 

lo mismo Nosotros llegamos y de pronto algunos 

compañeros Y no me quiero victimizar ni quiero utilizar 

si no quiero ponerles un ejemplo los funcionarios 

porque esto se administra técnicamente pero también con 

el corazón nosotros no podemos llegar a un cargo a 

ganarnos una remuneración y a pensar solamente en el 

bien particular tenemos que pensar con el corazón y 

también estructuran los proyectos para que le sirvan a 

la comunidad y para que sea hechos porqué gobernar es 

hacer y me gusta siempre Ese es el Logan del alcalde y 

tenemos que hacer en estos otro años Mira el espejo 

retrovisor a veces harto y llegar a este escenario 

Escuchar 3,4,5.horas de intervenciones también se puede 

volver tedioso para ustedes pero aquí tenemos que 

construir soluciones y las soluciones tiene que ser 

reales para todas las personas que nos acompañan y para 

los hijos de todas las personas que están hoy en día de 

pronto perjudicadas Con la falta de oportunidades y de 

pronto la falta de oportunidades también es de gobierno 

nacional y les quería contar y lo que les decía mi 

historia de vida una historia de vida que a los 7 años 
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por la violencia este país pierdo mi padre quien era  

quien sostenía económicamente la casa y para por esa 

misma violencia y confrontación de la guerrilla y de 

todo esos problemas que teníamos en Colombia le 

quitaron lo poco que tenía que era que era una tierra y 

nos dejaron sin nada y que le tocó hacer mi mamá madre 

cabeza de familia salir a las calles A dónde era el 

Antiguo centro comercial en el parque centenario ahí 

empezó a rebuscarse la vida a través de la venta unos 

productos y eso no es un delito y yo sé que la policía 

cumple una función muy específica y es su trabajo pero 

no hay nada más que duele y lo veía en carne propia 

siendo niño que es que le quiten a usted su mercancía 

que es que le quité usted la posibilidad de llevar el 

sustento a su  casa Eso duele mucho y Esa no es la 

invitación y hoy en día ya nos hemos dado cuenta y el 

pronunciamiento de la corte donde dice los derechos que 

tienen también los vendedores estacionarios pero 

también tenemos que hacer una ponderación de derechos 

frente a los que tienen El vendedor como formal y El 

vendedor estacionario Y eso es lo que tiene que buscar 

estos proyectos que estos proyectos sean de una buena 

política pública y Vuelvo y repito lo que le conté Qué 

días doctora Tatiana no podemos hacer una política 

pública de paños de agua tibia y qué son paños de agua 

tibia un documento 1800 millones y Vamos a ponernos a 

ustedes como decía el concejal Barajas y tengo también 

el tema fotográfico que José me permite a ponerlo a 

gastar usted vendedor informal que tiene un plante de 

$300000 de $100000 porque el que vende empanadas de 

pronto tiene $100000 suplante y ponerlo a gastar usted 

$365000 y si me permites José la fotos de los recibos 

$365000 ponerlo a gastar $300000 de una sombrilla 

ponerlo a gastar $900000 de un carro ahí está el carro 

y al principio de la implementación de este plan 

maestro está de este tema y los 800.000 $100000 de 

abono más 800 de saldo metal y madera era la única 

empresa que fabricaba porque tenía las condiciones 

técnicas que exigía la alcaldía o sea es volverlo 

esclavo Por eso digo que el plan maestro estableció 

público para los vendedores estacionarios no puede ser 

una esclavitud porque nos gastamos se gastaban millón 

500 y si yo tengo un plan de $100 y  200 Cómo hago una 

inversión de millón 500 Sí pues qué más con el gota, 

gota O sea que los estamos esclavizando a la Geo timo a 

volvernos dependientes del pago diario y ahí están las 

ahí están las pruebas Estas son las prueba mire pago 

diario El gota -gota si una política pública que la 

volvimos una esclavitud para El vendedor estacionario y 

que no le damos las verdaderas oportunidades si lo que 
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queríamos era organizar al vendedor primero que todo 

Tenemos que hablar sobre esa caracterización que tenía 

el IMEBU miles de la persona experiencia de la 

personería Bucaramanga doctora se hicieron más de 30 

mesas de trabajo y para qué sirvieron cacique para 

absolutamente nada sirvieron esas mesas de trabajo 

porque igual se implementó un sistema de arrendamiento 

del espacio público y espacio público 

constitucionalmente es para el uso y el goce de todos 

los ciudadanos efectivamente Y esa es una de las 

premisas por las cuales demandaron en esa época este 

plan de maestro público Por qué es el amiento y 

teníamos que observar si es arrendamiento no iba a 

encontrar y a los derechos también de los demás o sea 

mire que cuando hacemos una buena política pública 

cuando nosotros le ofertamos Cómo sucedió hace 30 años 

a los vendedores o comerciantes informales del parque 

Centenario una buena política pero una política seria 

estructurada Sí con acompañamiento real desde la 

administración con un plan de implementación de fresas 

de microempresas es que no podemos quedarnos sólo en 

capacitaciones Y usted va ahí nos capacita a todos en 

qué nos quedamos en nada volvemos y arrancamos al día 

siguiente a buscar los $20.000 $30000 de la ganancia y 

se vuelven las mafias La Mafia de que entregarle Esto 

me vaya a vender Esto se lo pongo a 5000 mirar a cuanto 

lo vende y esas son las mafias y muchas veces detrás de 

eso están los venden los comerciantes formales porque 

también no en otros para poder competir aquí en la 

guerra de la competencia, entonces que tiene que hacer 

la administración Mira que hace 30 años de una oferta 

la oferta en una política pública un buen plan quiera 

decirles vayan a los tres centros comerciales en 

Andresito y yo sé que es una aplica para todos 

obviamente pero es que eso es lo que tenemos que 

estructuran una buena oferta para los vendedores 

estacionarios en Bucaramanga Y si hay una percepción de 

inseguridad si hay una percepción de falta de 

gobernabilidad es por el desorden que hay en el espacio 

público en Bucaramanga y eso no es sólo mi percepción 

es la percepción de Yo creo que el 70% lo bumangueses 

es que faltó organizar a Bucaramanga y es una exigencia 

que le están haciendo la alcaldía y le está haciendo le 

están haciendo a esta junta directiva acá no podemos 

seguir diciendo es que somos los nuevos es que muy bien 

pero Cuáles son las acciones señores concejales Cuál es 

la verdadera compañeros que se construya una política 

pública que represente a todas las comunidades no 

solamente a los informales a los formales porque es que 

la verdadera solución Cuál es secretario de despacho es 
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integrar de la informalidad a la formalidad es volverlo 

formales es que a través de esa política pública y Ese 

diseño del plan de desarrollo y muchas gracias doctor 

Julián por estar muy atento siempre a estos debates por 

qué lo hizo el día de ayer el día de hoy yo sé  el 

trabajo que tiene usted estructurándose plan de 

desarrollo pero hoy ha estado aquí Muy atento y 

pensemos usted como coordinador y líder de ésta de esta 

política pública porque estaba hacer nuestra carta 

navegación lo que queda estructurado ahí va a quedar 

para los 4 años lo que no esté va a ser una falencia 

que van a sentir los bumangueses y está en sus manos el 

futuro y la buena aceptación de esta administración y 

también en la nuestra hacer el control político aquí no 

vinimos a darles palo y hacer enemigos Ni a presiones 

aquí lo que venimos es a mirar como con ustedes miramos 

y fortalecemos lo que esté bien hay que aplaudir las 

cosas buenas pero lo que no es tema lo que esté en 

contra de los intereses de los bumangueses Tenemos 

también nosotros que decirlo muy constructivamente para 

que se corrija Y esa es la idea de este debate de 

control político yo felicito al concejal Barajas porque 

ha hecho un estudio minucioso de lo que es la 

problemática y la estamos diciendo y usted no van a 

decir Bueno pero eso lo conoce todo el mundo Claro pero 

Precisamente en este escenario Tienen que salir las 

soluciones y las soluciones no sólo para los que nos 

acompañan sino para toda Bucaramanga en espacio público 

en el tema ambiental porque yo sé lo que implica el 

plan maestro espacio público es también un enfoque 

también ambiental que se requieran para proteger los 

ríos para proteger las cuencas para poner muchas cosas 

eso está bien lo que también me preguntes porque no lo 

hicimos con una universidad Bucaramanga porque tenemos 

que buscar al extranjero que no conoce la realidad no 

es al igual que la actualización catastral buscamos fue 

la distrital de Bogotá y es que la uis no tiene 

capacidad de hacer eso Y es que las Universidad y 

nuestros profesionales no lo pueden hacer yo creería 

que sí yo ahí si refuto y digo que nosotros en 

Santander necesitamos productos santandereanos No 

concejal danovis necesitamos marca Bucaramanga por que 

traer de  Medellín por que traer de Bogotá es que no 

tenemos buena formación en la uis de pregunto yo  creo 

que tenemos los mejores y les toca en salir a otros 

escenarios ya otras ideas para buscar oportunidades 

laborales o no concejal para usted lo ha manifestado 

mil veces Entonces estos programas estos estudios todo 

esto que dirán muchos expertos es que hay que hacerlos 

y hay que invertirlo 1800 millones sólo 1700 lo que 
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valió pero es que esto es una cifra significativa por 

eso esto 1800 que con eso podemos darle casa a 20 

familias o a mil personas Tenemos que sacarle el mayor 

provecho y que sea algo tangible algo que la ciudad 

hígado y gases invirtió esa plata pero en qué sirvió 

Que me beneficio me que me dijo que  garantía tengo y 

como mejore mi calidad de vida y por eso siempre pongo 

de presente esa esa experiencia porque fue una 

experiencia exitosa porque los tres centros comerciales 

La Isla centro y la rosita se le dio oportunidad a más 

de 5000 familias , familias que se lo multiplicamos 

pueden ser más de 25000 personas y gracias a esa buena 

política pública el suscrito está sentado y acá y soy 

abogado y ya con dos especializaciones porque me dio el 

estado una oportunidad cuando no encontraba 

oportunidades laborales y cuando mi madre cabeza de 

familia encontró una oportunidad social una oportunidad 

del Estado para formalizarse no tenemos que seguir 

incentivando la informalidad tenemos que formalizar 

ofertas buenos productos para que se formalicen y 

tengan estabilidad laboral y ojalá tengan carga 

prestacional Pero si seguimos en este país con los 

índices subiendo desempleo y generando, incentivando la 

informalidad Para dónde vamos a la guerra del centavo a 

la guerra del más fuerte Mira a ver cómo se rebusca la 

vida y eso es lo que tiene que enfocar el gobierno 

nacional y el municipal a ofertar públicamente a 

invertir bien los impuestos Por qué es que cuando 

hablamos de 1.000 2.000 3.000 millones de adicciones en 

los contratos de posible corrupción se están no están 

sacando no están metiendo la mano al bolsillo y se 

están llevando los la plata de todos nosotros y se lo 

están llevando unos cuantos y la gente que de verdad 

necesita está haciendo siempre victimizada y siempre 

sin falta oportunidades y llevando el bulto y llevando 

del bulto Quiénes son los más pobres mira que en el 

2017 con el email se hizo una caracterización y fue uno 

de los errores doctora Tatiana se hizo una 

caracterización de los vendedores estacionarios y esta 

caracterización nos estuvo prácticamente Qué cuenta se 

hizo una nueva caracterización de todos los vendedores 

estacionarios inscríbase nuevamente y los que la 

mayoría tienen de pronto son mayores de edad son 

personas mayores de edad adultos mayores y que no sabía 

manejar un sistema y que le abrimos la puerta para que 

llegaran vendedores informales de otras ciudades de 

barranca Costa atlántica y Aguachica de eso ya abrimos 

la puerta en este sistema de Qué personas vinieron a 

usufructuar el espacio público y a desplazar las 

personas que llevaban años y que ya pronto se le generó 
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un derecho en esos puestos y se volvió la guerra el más 

fuerte y como yo tengo el permiso de la Administración 

yo llego y me gusta ver que hace y el que llevaba 10- 

20 años ahí en ese espacio Pues fue desplazado y le 

tocó hacer lo que dijo el concejal Carlos Barajas Mira 

a ver qué hace Mira a ver dónde se ubica y los 

condicionamos y lo volvemos a esclavos concejal Barajas 

de ese gota -gota eso se mezcla y  es una esclavitud 

que estamos todos rechazan dos pero no tomamos acciones 

reales Entonces sí había una caracterización que hizo 

el IMEBU porque no lo utilizamos porque abrimos 1100 

espacio más donde cenó filtraron muchas personas que no 

eran de Bucaramanga y que se les volvió una competencia 

desleal prácticamente a estos a estos vendedores 

informales mire otra cosa que hablan los  comerciantes 

formales es que yo tengo un  almacén en mi almacén 

vendo medias y si al frente van y me alquile alquilan 

por $365000 a un comerciante informal para vender 

medias eso no se llama competencia desleal Esa es la 

Organización que teníamos que hacer que el informe o el 

estacionario no fuera competencia del que está pagando 

sus tributos para que no llegue una polinización y una 

choque entre el comerciante que está pagando un loca el 

que está pagando unos empleados y el que viene a ser 

estacionario frente a una disposición de derechos y de 

pronto llegará una un problema de guerra o de peleas 

internas entre ellos mismos entonces  es algo que 

tenemos que revisar muy bien organizar este plan 

maestro espacio público Esa es la invitación a que sea 

un plan maestro espacio público incluyente que también 

busque el bienestar y el beneficio de los comerciantes 

de los vendedores estacionarios recuperar las vías de 

Bucaramanga mirar lo del tema de zonas azules que aquí 

ya lo hablamos mirar Cuáles son las zonas donde podemos 

mirar cómo es para el parqueo y que sirva también para 

impulsar el comercio los restaurantes todo lo que el 

desarrollo que debe tener una ciudad y que no 

persigamos sino le brindemos oportunidades a los 

vendedores estacionarios y a los comerciantes también 

los apoyamos porque aquí tenemos que pensar es gobernar 

es para todos Entonces eso es muy importante miremos el 

tema Las ciclo rutas miremos como socializamos eso y 

como miramos que el impacto de ellas mismas no hayan 

afectar ni a los comerciantes formales ni a los 

informales ni a los empresarios y como miramos también 

una cultura para que Bucaramanga utilice la cicla y 

utiliza mecanismos alternativos de movilidad pero sí 

que afecte los derechos de los demás sin que afecte la 

movilidad Bucaramanga porque usted sabe doctor Julián 

Cómo están las vías de Bucaramanga cómo ha colapsado 
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nuestra movilidad y tenemos que mirar cómo somos como 

estructuramos un plan de movilidad también para 

Bucaramanga mirando mecanismos alternativos obviamente 

porque es que todo el mundo no puede tener carro 

fortaleciendo el transporte público urbano que hoy en 

día está muerto el transporte público masivo 

articulamos los dos articulamos lo que no sean 

competencia uno del otro sino articulamos los dos 

planes para que se vuelva una Bucaramanga con un 

servicio y los usuarios tengan un servicio de calidad 

que se puede movilizar muy bien Ahí vamos a eso y al 

informar busquemos la alternativa de formalidad 

integremos los a la formalidad demoles oferta laboral 

dentro del sistema masivo a la informalidad al 

transporte público urbano al pirata todo eso Oiga 

démosle ofertas que yo sé que si le damos buenas 

ofertas laborales ellos  prefieren estar con una 

estabilidad laboral que está arriesgándose también en 

las calles por último las áreas de cesión doctora y 

doctor Julián hay barrios que reclaman áreas de cesión 

y después se vuelve un problema para la administración 

gran ladera un ejemplo Barrio La gran ladera con las 

viviendas construyó la gran ladera y no le entregó 

nunca zonas de sesión y allá en el presupuesto 

participativo fue un problema mil derechos de petición 

tienen ustedes ahí del barrio la granadera solicitando 

un parque solicitando una cancha y cuál fue el culpable 

pues la constructora Por qué no dio la zona de sesión Y 

qué pasó con la administración Pues fue omisivo en 

exigirle a las zonas de sesión obviamente la 

responsabilidad de los constructores hoy en día la 

construcción hay que desarrollarla pero tiene una 

responsabilidad y una responsabilidad en temas de 

movilidad porque donde existían dos casas hoy 

construimos 200 apartamentos que van esas dos casas 

ocupaban dos vehículos y ahora estos 200 apartamentos 

van a tener 500 o mil vehículos que van a estar 

circulando en el mismo sector bueno Cuál es la 

responsabilidad también del constructor en Mirar los 

planes de manejo vial que tenemos que tener para esa 

zona la zona de parqueo que también debe tener las 

bahías para visitantes los parqueaderos para visitantes 

todo eso es lo que tenemos que mirar en el desarrollo 

urbanístico que tiene Bucaramanga quiero finalizar 

diciéndole a ustedes secretarios concejales que tenemos 

una responsabilidad en este cuatrienio y la 

responsabilidad la tenemos acá con todos los ciudadanos 

que nos eligieron a qué irresponsabilidad con la mujer 

con los comerciantes con los empresarios Y esa 

responsabilidad está en  cabeza suya doctora Tatiana en 
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el tema del espacio público y ellos el marco lo que el 

contexto que lleva el espacio público pero por favor 

miré y pensemos en toda la familia si en los niños que 

necesitan también le ayuda porque aquí cuando ayudamos 

a los comerciantes estamos ayudando una familia y a 

niños para generarle oportunidades a Bucaramanga Y si 

generamos oportunidades mitigamos el tema de los 

índices de delincuencia que hay en la ciudad mitigamos 

muchos índice volvemos una Bucaramanga segura porque 

cuando hay oportunidad cuando hay empleo cuando hay 

empleo hay oportunidades en una casa y esa 

responsabilidad nuestra Ese es el sentido de estar acá 

voy sentados para eso estudiamos para eso nos 

preparamos para eso estamos como consejos y como 

administración para ofertar para invertir bien los 

recursos públicos y para ofertar verdaderos programas y 

políticas sociales que respondan a las necesidades de 

los bumangueses Ese es mi llamado y por último pedirle 

nuevamente ya que esta secretaría Desarrollo Social el 

ingreso a los adultos mayores a los parques doctora 

hemos estado en esa lucha dos meses me llaman todos los 

días los grupos de adulto mayor que no los dejan entrar 

todavía Yo sé que no hay convenio Pero antes se hablaba 

se organizaba Y al menos que los dejen entrar por una 

hora dos horas mientras hacen sus actividades físicas 

para no exponerlos a las vías para no exponerlos a la 

inseguridad de pronto en otros sectores donde no estén 

seguros entonces esa invitación nuevamente Con mucho 

respeto es un tema siempre constructivo es nuestro 

ejercicio para mirar como hablamos con estos señores de 

recrear que se adueñaron de nuestros parques esos 

recrear esos parques o estos centros deportivos son 

nuestros son nuestros no son de ellos se les dio en 

comodato Sí pero que dejen entrar a los a los adultos 

mayores que generan los niños esto todo no puede ser un 

negocio yo sé que Dios tiene unos gastos de 

mantenimiento pero tenemos que pensar socialmente 

pensar en la necesidad de nuestro bumangueses Muchas 

gracias presidente y a ustedes Secretario y a ustedes 

compañeros concejales y a gracias a los vendedores que 

nos acompañan el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: la palabra siguiente cita ante honorable 

concejal Nelson mantilla y finalizamos con honorable 

concejal chumy Castañeda. 

 

HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA: gracias presidente 

a todos los presentes saludado Policía nacional mensaje 

lectiva a los secretarios que nos acompañan secretario 
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del interior del municipio doctor Cabanzo el doctor 

Julián Silva secretario de planeación al subsecretario 

veo funcionarios de la personería y a los oficiales de 

la Policía nacional que día a día tienen que vivir esta 

situación social que vivimos Porque esto tiene un 

Génesis compañeros concejales a los presentes a la 

ciudad y es un Génesis enmarcado en el desempleo en el 

mercado de la falta de oportunidades aquí es un 

histórico social, Qué es un pasivo social que como 

ciudad como hemos ido creciendo somos una ciudad 

Bucaramanga vive de la informalidad según en más del 

56% pero para mí yo creo que casi en un pasa esa cifra 

concejales porque el bumangués vive  del rebusque somos 

una ciudad hermosa un excelente vividero pero no 

tenemos la generación de empleo como desearíamos y 

soñamos y que requerimos y la cual las marcas esa 

política de gobierno esa política administración de 

buena gobernanza sinceramente la situación Pues a 

ustedes administración municipal difícil ,difícil 

porque esto es una situación compleja primero cuando yo 

entré al consejo Hace 4 años gracias a Dios incluso 

quien les habla vendió cebolla en la en las calles de 

Bucaramanga en la plaza de Mercado del centro ,de San 

Francisco, vende la plaza de Nariño fui vender porque 

muchos de nosotros de los que Hemos llegado a estas 

corporaciones venimos realmente las bases de los 

sectores humildes de la ciudad Se ha vivido en carne 

propia que salir a buscar el sustento diario a al día 

al pan diario donde de un plantecito es lo que se 

genera para el llevar la comida al hogar a la familia 

no es fácil y la falta también de oportunidades 

concejales por ejemplo según los análisis que se dicen 

a cada secretaría de verdadero y así es toda la al 

Señor alcalde Ingeniero Juan Carlos Cárdenas se dice 

que en el último censo hay más o menos 1600 censados de 

vendedores ambulantes sólo en el centro de Bucaramanga 

dice el último censo censados ahora contemos los 

vendedores venezolanos que con el tema migratorio se 

llenó aún más esta situación de la migración nos tiene 

en esa en esa situación el tema es preguntarle a la 

administración Qué programas de acceso a educación y 

capacitación le han dado a semejante cantidad de 

población bumanguesa ejemplo oportunidades de becas en 

las unidades tecnológicas concejal Ávila mire la única 

Rebeldía que tenemos la gente humilde y de menos 

recursos económicos contra, contra sistema es estudiar 

es ese poder que nuestros hijos puedan acceder a la 

educación media y a la educación superior para que se 

proyecten ideas más oportunidades para dignificar su 

calidad de vida me pregunta cuántos han accedido a 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 32 

de 99 

 

  
programas del Sena en becas de los hijos de los 

vendedores ambulantes de Bucaramanga para que por favor 

me responda por escrito cuántos han accedido a 

programas del Sena de toda esa gran población para que 

tengan oportunidades de mejorar dignificar su  

oportunidades para ingresar a otros mercados laborales 

empresariales información de empleos más mejor 

constituidos y amparados que tengan sus prestaciones de 

ley su seguridad social su arl Pero entonces ahí es 

donde empezamos a hablar concejales cómo se planea 

realmente aquí estamos hablando y hablando de un plan 

maestro espacio público pues yo tengo que hablar de la 

Administración anterior y tengo que hablar del anterior 

de esa porque es que desafortunadamente los vendedores 

ambulantes o las personas informales Se volvieron 

caballito de campaña politiquera para muchos 

gobernantes resulta que cuando no hay campaña o cuándo 

van a empezar las campañas les votan aforos los 

persiguen le exigen a la Policía Nacional resultados y 

se vuelven Mejor dicho persiguen a los vendedores 

ambulantes de una manera indiscriminada cuando se 

acercan las campañas y sabe qué hace se van y les 

prometen la Barcelona aquí prometieron la Barcelona 

concejales con un programa de gobierno de un Alcalde 

que dijo voy a hacerla Barcelona aquí y le voy a hacer 

Alamedas y Mejor dicho y lo voy a poner mejor dicho Hoy 

vemos la realidad y por eso para las verdades el tiempo 

cuando no tenemos la responsabilidad cuando prometemos 

cosas que están por fuera de la Constitución y la norma 

nos volvemos promeseros parlanchines y politiqueros ya 

toda esta población de gente humilde y buena, entonces 

lo empiezan a reunir en sitios cuando se acercan las 

campañas y les dicen ojo que esta vez sí le vamos a 

ayudar Esta vez y le vamos a dar, entonces la gente 

humilde y buena va y  vota Y es asaltada en su buena fe 

porque llegan acá y después dicen es que los corruptos 

no nos dejaron hacer es que los corruptos concejales es 

que los corruptos pero los verdaderos corruptos fueron 

los que prometieron cosas que no podía cumplir a eso 

como concejal y como Ciudadano me duele que el Consejo 

Nacional electoral no sanciones disciplinarias 

tremendos promeseros bien miremos la plaza de San Mateo 

concejales un icono de Bucaramanga frente a la plaza de 

Mercado yo le pregunto secretaría del daded los 

secretarios solicitó por escrito concejales me digan 

qué gestiones Y qué proyectos se radicaron al gobierno 

Nacional para la recuperación de la plaza San Mateo 

porque se fue otra  Promesa de campaña que haya ido a 

hacer la Alameda que Cuántas personas no se pueden 

ubicar allá dígame miles de familias Humildes a ganar 
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su sustento con dignidad pero resulta que llegan a los 

cargos se eligieron y levantan las cortinas de humo de 

que los corruptos no los dejaron no  lo dejó fue la 

incapacidad la soberbia Por qué se hicieron enemigos 

del gobierno nacional calumniando por eso fue que 

perdimos los bumangueses. Esa es la verdadera realidad 

por andar criticando calumniando y diciendo y metiendo 

cortinas de humo que era que los corruptos no los 

dejaban hacer que falte falacia Qué mentira más grande 

para demostrar la ineficiencia la ineptitud y la falta 

de gobernanza que hubo y sabe que yo sí le pido 

secretaria necesito copia para toda la corporación 

porque eso es ser documento público a los bumangueses 

qué proyectos Se pasaron pidiendo la recuperación de la 

plaza San Mateo pero sí supe de un Alcalde que antes de 

renunciar allá en Bucaramanga vivió Alicia en el país 

de las maravillas con esa gobernanza y sabe que fue 

,fue y se fue a San bazar y reunió a todos los de San 

bazar y le dijo vamos Ahora sí a hacer el proyecto de 

San bazar vamos a hacer aquí otro san Andresito pero 

sabe cuándo lo hizo concejales cuando faltaba poquito 

para renunciar porque no lo hizo cuando lo prometió las 

campañas donde estuvo la gestión ante el gobierno 

nacional Ahí es donde venimos sabe porque lo puedo 

hablar con autoridad porque yo si bien las calles como 

vendedor ambulante y muchos están mamados de las 

promesas y politiquería de cada gobernante de turno de 

jugar con la necesidad con el hambre y la dignidad de 

la gente entonces una pregunta por eso es muy 

importante los proyectos presentados ante el gobierno 

nacional Los queremos ver porque así como un presidente 

de junta como un edil un líder tenemos que rendir 

cuentas pues como extremo de cuenta a los  bumangueses 

que se hizo gestión para atraer recursos del orden 

nacional para el tema de renovación en el tema del aseo 

público por ejemplo esa plaza de San Mateo ahí lo de 

san bazar  Llevan años esperando que se le invierta el 

lote de imágenes el predio se puede hacer algo 

espectacular,1300 millones para decir que el agua 

mojada oiga bumangueses 1300 millones de pesos para un 

estudio y decir que el agua moja sí, Entonces eso pasa 

con el tema del tema de espacio público y vendedores 

ambulantes en el municipio que nos duele eso pasa con 

el comercial de doloran le duele échese doloran sí 

entonces así tienen a los a los a la gente humilde a 

los ambulantes de la ciudad le duele si venga le he 

hecho esta pomadita y ya pasó entonces una situación 

importante Yo quiero pedir copia del contrato que 

hicieron con una con los ambulantes Yo quiero pedir una 

copia de ese contrato copia del contrato de la que 
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firmaron los vendedores que les asignaron puestos de 

espacio público lo queremos saber porque eso hay que 

hacer el control político a esos ciudadanos le dieron 

un acto administrativo que le generó derechos y esos 

derechos vamos a ver la legalidad si el alcalde podría 

autorizar el plan maestro por decreto o tenía que pasar 

por esta corporación Qué es la voz de los ciudadanos 

eso hay que revisarlo concejales si no estamos ante un 

adefesio jurídico en ese tema ojalá que no, porque de 

serlo sería un caos la situación Por ejemplo de los 

vendedores ambulantes cómo es posible que un vendedor 

ambulante que porque tenía 7 comparendos el código de 

convivencia ciudadana y no pudo él no pudo asignársele 

un puesto si él ya había presentado todos los 

documentos todas las capacitaciones porque tiene que ir 

al IMEBU a capacitarse tiene que no tener comparendos 

de espacio público y a la Policía Nacional le doy a mí 

me duele cuando el pueblo se enfrenta con el pueblo 

resulta que el código de convivencia ciudadana tiene 

una situación el comparendo se le debe aplicar cuando 

esa persona s vendedor ambulante sabe cuándo procede 

vendedores ustedes y que lo transmitan sólo procede si 

esa persona ha estado en un plan de reubicación del 

municipio si tiene ya y está desacatando y no está en 

ese punto de venta que le fue asignado en ese plan n 

descenso en ese programa de reubicación del ente 

territorial y resulta que el que le hagan el comparendo 

y no esté dentro esa zonificación director esa 

organización del municipio ese acto administrativo se 

cae se cae se cae porque lo dijo la corte 

constitucional aquí entonces mandar a la policía 

entonces empieza en esas peleas concejales en otro tema 

que quiero averiguar Cómo se hizo el proceso de 

postulación doctora del daded necesitamos copia Eso sí 

hubo el derecho de la oportunidad y de la igualdad o 

cómo se hizo por ejemplo ese señor que tenía 7 

comparendos con más de 20 años de vender en las calles 

mamola por él no se pudo Y eso es lo que reclaman los 

vendedores ambulantes Por qué unos con tanta antigüedad 

quedaron por fuera y otros porque sí entonces hay que 

revisar eso otra cosa concejales y lo decía doctor 

Barajas lo felicito porque estoy neurálgico esto  duele 

porque son muchas familias bumanguesa Buscando el 

sustento y Viendo la situación que quería ahorita 

referir Mas de  $800000 no concejal Barajas el 

mobiliario más barato y el otro vale millón y péguele y 

si no tiene plata y si no tiene plata es vendedor 

ambulante que viene el día a día entonces (tiene 2 

minutos honorable concejal) ya para redondear yo veo 

más Venezolanos  vendiendo en las calles que 
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colombianos aquí ya no sabemos si estamos en Colombia o 

en pero si pusimos un una alcaldía de Bucaramanga 

bienvenidos hermanos venezolanos venga para acá que lo 

necesito Sí y mire la situación postrera que estamos 

viviendo Por esa demagogia politiquería hoy los 

bumangueses estamos viviendo la realidad, Entonces esto 

Muchas gracias presidente y soñamos concejales que si 

se puede hacer y yo sé que si está administración, esta 

administración trabaja técnicamente de la mano con el 

gobierno nacional traemos recursos podemos hacer que 

ese plan maestro sea un éxito que se pueda llevar pero 

sin violar la ley la norma Sin dar falsas ilusiones sin 

ser mercaderes de los sueños de las necesidades de los 

bumangueses a eso es que tenemos quiero caer el tema de 

las materias doctora daded todas esas materitas que  

redujeron vías de la ciudad yo le solicitó por escrito 

por favor mijito da el sustento jurídico Sí eso cumple 

la normatividad Quién es el que el tema de la 

autorización del tema de espacio público que función 

cumple el consejo o si solamente Aquí somos convidados 

de piedra, Entonces necesito toda la seguridad jurídica 

Porque esa situación debemos bumangueses y nosotros 

esta época empezar a mirar porque es ahorita dónde 

vienen las demandas es ahorita donde se vienen las 

acciones populares y es ahorita donde los excesos de 

los gobernantes los vamos a pagarlo  

 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal tiene 

uso de la palabra el concejal Luis Fernando Castañeda. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias 

presidente muy buenos días saludar de manera especial a 

los ciudadanos que no se acompañan a todo ese tipo de 

gente buena y trabajadora que hoy nos acompaña y que 

nos honra en este Recinto de la Democracia la voz de la 

ciudad bienvenidos comerciantes Bienvenidos a esta Qué 

es su casa a todas las unidades legislativas de los 

concejales a todo el equipo de esta corporación a 

nuestra gloriosa Policía Nacional mi saludo muy 

especial a todo el equipo de funcionarios doctora 

Tatiana bienvenida esa gran funcionaria que nos 

complace tenerla aquí junto a estos secretarios de 

planeación desarrollo social y demás equipo de esta 

administración que está hoy aquí Qué interesante debate 

concejal Carlos Barajas muy bien excelente el estudio 

que usted le entrega hoy a la corporación yo 

simplemente quiero hablar hoy sobre el tema de los 

vendedores ambulantes entendiendo que el espacio 

público es mucho más pero me quiero referir a unos 

seres humanos a unos ciudadanos que les toca Acceder al 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 36 

de 99 

 

  
espacio público porque no hay otra opción para llevar 

el sustento a sus hogares quiero decirles hoy que 

estaré siempre como concejal de Bucaramanga defendiendo 

los derechos y la dignidad de los ambulantes de esta 

ciudad de Bucaramanga seamos realistas presidente las 

ventas callejeras hacen parte de nuestra realidad en 

nuestra cultura eso es una realidad que no podemos 

desconocer y cuando hablemos de vendedores ambulantes 

en el espacio público tenemos que aceptar que hoy es 

una absoluta realidad la convivencia con estas personas 

es una realidad económica y social no sólo de Colombia 

sino de América Latina por eso les quiero dar un parte 

de Victoria ciudadanos concejales estuvimos hablando 

con el señor alcalde el ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

sobre el tema de los ambulantes Y qué bueno decirles 

que tenemos un alcalde con una altísima sensibilidad 

social decía el alcalde estas personas necesitan todo 

nuestro respaldo todo nuestro apoyo Porque él lo único 

que hoy Les Permite llevar el sustento a sus hogares 

creerme ciudadanos que hoy tenemos un alcalde social un 

Alcalde que se la va a jugar por estos ciudadanos que 

hoy en las calles les toca a sol y agua trabajar para 

poder subsistir lo público es de todos y lo público no 

es de nadie por eso es un tema tan complejo Y ustedes 

funcionarios doctora Tatiana tienen una papa caliente 

en sus manos no sólo en Bucaramanga ustedes sino en 

toda América Latina yo estuve Gracias a mi equipo 

jurídico revisando el tema de las encuestas del Dane 

que uno se sorprende de ver los milagros que hace hoy 

especialmente las madres cabeza de familia que son 

muchas las que están en las calles vendiendo esas cosas 

para poder alimentar sus hijos concejales lo dice el 

Dane estudio de diciembre del año 2019 es el último en 

el país hay 5,7 millones de ocupados informales 5,7 

millones de informales ocupados concejal Nelson 

mantilla Yo creo que por ahí pasa la cuenta pero Aquí 

el problema es que la corrupción se ha robado las 

posibilidades de la gente y por eso tenemos millones de 

colombianos en la pobreza a millones de colombianos en 

la miseria y es allá en el bolsillo de los corruptos de 

Colombia Dónde están las posibilidades de los 

ciudadanos y que voy a estar en las calles vendiendo 

para poder alimentar sus hijos. Esa es la verdadera 

realidad de este país tantos escándalo de corrupción ya 

no de millones de cientos de millones ni siquiera de 

miles de millones de billones con b que se roban en 

Colombia y por eso los ciudadanos no tenemos hoy 

posibilidades para que nuestros hijos puedan avanzar y 

pueden lograr una mejor calidad de vida Por qué la gran 

mayoría de colombianos son pobres en Colombia y El 
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grupito de ricos es muy escaso y se dan la gran vida a 

Costa de la necesidad de la gran mayoría de colombianos 

esa es la realidad de este país por eso no los podemos 

quedar simplemente en el discurso en la crítica yo le 

propongo este gobierno doctora Tatiana doctor Julián 

doctora Natalia y por esta línea al Señor alcalde de 

Bucaramanga que no persigamos a los vendedores 

ambulantes y hoy llamó a la gloriosa Policía Nacional 

para que más que represiva sea una policía preventiva 

que sea una policía amiga de la gente porque la gente 

no tiene hoy en que trabajar y tiene que salir a las 

calles de la ciudad y cuando Dios le permite a uno 

llegar a Estos espacios no es para llegar a pisotear la 

dignidad de la gente para defender la dignidad de la 

gente y llamó a este alcalde a este gobierno y a este 

concejo para que pensemos en crear un marco de acuerdo 

que permita que estos ciudadanos sigan trabajando en 

las calles Eso sí sin impedir el paso de peatones sin 

afectar tratando de que ellos mismos conserven su 

espacio lo mantengan limpio y lo mantengan seguro y 

sean más bien aliados del  gobierno y de la policía 

para que ellos puedan seguir trabajando y no encuentren 

En este gobierno social una muralla para seguir 

avanzando son propuestas que deben quedar en el marco 

del plan de desarrollo y este concejo tiene que 

trabajar es en crear esas estrategias para que estos 

ciudadanos puedan continuar con este trabajo Yo 

pregunto hoy a la corporación qué tal que pudiésemos 

sacar a todos los ambulantes de Bucaramanga Sí ese 

fuera el interés lo cual no comparto que los podríamos 

hacer concejal Barajas que podríamos hacer esos cientos 

de ciudadanos si los quitáramos de las calles Será que 

hay un plan para que ellos puedan mantener una vida 

digna No la hay de esos 5,7 millones de ocupados 

informarles que hoy registra el Dane somos el décimo 

lugar décimo lugar 5.7 concejal Nelson es Bucaramanga 

pero sabe que es lo que más da rabia Esto es lo que más 

lo llena a uno de tristeza y de rabia a los vendedores 

ambulantes se les persigue por realizar su actividad 

comercial en el espacio público pero para engrosar las 

estadísticas de empleo ahí sí son bienvenidos a Cómo la 

ven ustedes se les persigue por realizar esa actividad 

pero el gobierno saca pecho con las estadísticas de 

empleo para eso sí los incluyen ahí sí están los 

vendedores ambulantes para decir que es que está 

creciendo el nivel de empleo en Colombia, Por eso yo 

quiero decirles concejales que qué bueno tocar estos 

temas, temas sociales trabajemos en lo social por eso 

ayer decía no comparto 13.000 mil millones disque para 

los cerros orientales, Qué cantidad de dinero para 
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hacer un camino cuando con todo ese dinero podemos 

crear oportunidades para estas personas que necesitan 

el apoyo del estado creo yo concejal Nelson que estamos 

leyendo la misma cartilla no pueden ser sujetos los 

ciudadanos ambulantes o vendedores o comerciantes Cómo 

se le llama o se le llama de la politiquería y la 

demagogia hoy llamo a estos ciudadanos para que no se 

dejen convencer por propuestas inviables y por 

discursos de populismo es con realidades y hoy pido y 

exijo a esta corporación en su sabiduría traze unas 

líneas estratégicas para que ustedes no sean 

desalojados sino por el contrario sean atendidos y se 

les reglamente esa posibilidad de seguir vendiendo en 

las calles de Bucaramanga, porque ya es una realidad no 

sólo en Bucaramanga sino en América Latina y tenemos 

que empezar a convivir con ella Esa es la realidad que 

yo espero mucho de este gobierno porque conozco al 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas le reitero es su nombre 

de sensibilidad social y va a tener siempre la 

receptividad para que a través del Consejo Y ustedes 

podamos trabajar en el mejoramiento de su trabajo 

propongo y doctora Tatiana una mesa una hoja de ruta en 

donde estén ellos ustedes y nosotros los concejales 

para que encontremos puntos de acuerdo para que ellos 

puedan avanzar en esa necesidad yo termino presidente 

diciéndoles una vez más que con mi equipo jurídico 

estamos trabajando en un proyecto importantísimo de 

impacto social en donde el fondo Nacional de garantías 

a través del banco Agrario va a prestarle dinero a los 

vendedores ambulantes para que se quite de encima 

concejal Barajas la pesadilla del gota- gota porque 

ustedes lo pueden seguir pagando hasta el 20% 

engrosando las cuentas de estos bandidos que abusan de 

la necesidad y de la dignidad de ustedes por eso el 

alcalde Cárdenas ha recibido la propuesta con toda la 

amplitud y estaremos dando buenas noticias en los 

próximos meses en donde vamos a lograr a través del 

fondo de garantías que ustedes accedan a esas préstamos 

para pagar el gota- gota  con todos los elementos para 

que ustedes no sean perjudicados por el contrario 

puedan convertirse Óigase bien lo que voy a decir 

convertirse en de vendedores estacionarios pasar a 

comerciantes debidamente formales eliminar el gota - 

gota en nuestro propósito y haremos todo lo necesario 

En este gobierno y en este consejo para lograrlo porque 

le ha dicho un daño este gota- gota a este país 

presidente Yo quiero darle las gracias a esta 

corporación que en este primer periodo constitucional 

ha logrado decirle a Bucaramanga que efectivamente si 

hubo una renovación y aquí se han tocado temas muy pero 
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muy importantes de altísima sensibilidad social y aquí 

hay 18 y nosotros 19 todos concejales que se están 

preparando para lograr una mejor ciudad para construir 

un mejor presente y lograr un mejor futuro por eso 

ciudadanos No se les olvide hay un consejo nuevo que 

los escucha Y que estará trabajando por ustedes eso es 

lo que queremos lograr y queremos que esta corporación 

alcance niveles de imagen positiva como nunca en la 

historia de esta ciudad Gracias presidente Gracias 

secretarios Seguiremos trabajando por una mejor 

Bucaramanga Muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal tiene el 

uso de la palabra el concejal Carlos Barajas.  

 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Gracias presidente 

concejal Nelson es el contrato que usted pregunta este 

es, quiero pedirle doctora Tatiana un favor en aras a 

la salvaguarda jurídica tanto la administración de la 

Administración como de los vendedores no sigan haciendo 

los cobros Hasta que el consejo no regula el estatuto 

tributario quiero pedirle respetuosamente sin aras de 

coadministrar primeras hacer una salvaguarda jurídica 

que este contrato no tiene La regulación del estatuto 

tributario por eso los cobros no estarían amparados en 

un escenario legal si yo le   pido el nombre de los 

vendedores ambulantes que suspenda los cobros mientras 

se hace una reforma al estatuto tributario presidente 

antes de pedirle sesión informal dos cositas para 

concluir mi intervención señores de la policía Ayúdanos 

no todos los que están aquí arriba ni los que están en 

la calle vendiendo expenden droga No señor pero en los 

vendedores ambulantes se camuflan así como en la 

marchas que ustedes organizan se camuflan cosas 

malignas y hay personas que se camuflan en vendedores 

ambulantes para vender droga al frente de  los colegios 

al frente las universidades en el centro Bucaramanga 

allá en las unidades en todas en muchas partes hay que 

hacer control por eso sí tenemos un censo sabemos Quién 

es vendedor de verdad Y quién utiliza la fachada de 

vendedor ambulante para expender droga hay que ponerle 

el ojo a eso muy muy urgente doctora Tatiana ayúdenos 

con el doctor Cabanzo algo muy puntual es que no me 

sale la imagen ahí por la 17 y por muchas partes una 

señora vende licras vende licras y al frente tiene como 

20 maniquís mostrando las licras perdóneme y además de 

estar lado tiene una carrito con otro vendedor 

vendiendo licras si tiene local está invadiendo espacio 

público Entonces eso es un control muy fácil pongamos 

en cintura a los que tienen locales comerciales que no 
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invaden espacio público para eso respetémosle también 

la el ordenamiento eso es un favor especial que le pido 

doctor Cabanzo listo eso  es una especial Que les 

Cristian concejal Cristian lo que lo que me dijo 

Ayúdanos a revisar cómo funciona es el urbanismo 

táctico a ver si está regulado para para qué es 

urbanismo táctico que hoy ocupa varios área de espacio 

público Bucaramanga A veces se modificó el uso de suelo 

y además de eso sí no afecta la movilidad ejemplo el 

que queda más arriba los tres elefantes Sí y algunas 

partes de Bucaramanga En dónde se invadió espacio 

público por la 19 al lado del Hotel dan por las 

notarías etcétera miremos a ver si esos esas materias 

que ocupan espacio público tienen un diseño Cuál es el 

fundamento legal y si es válido Qué es urbanismo 

táctico donde quisieron ponernos una Barcelona funciona 

o no funciona el escenario legal y doctora Tatiana 

gracias concejal Cristian Me gustaría saber Cuánto 

costó ese contrato de urbanismo táctico para que por 

favor no lo haga llegar por escrito y que señor 

secretario que quede por constancia que las pedimos a 

la contraloría que revise el contrato de urbanismo 

táctico así como el de la pontificia bolivariana del 

estudio plan maestro presidente Quiero solicitarle 

quiero solicitarle. 

 

PRESIDENTE: concejal ya le doy otra vez el uso de la 

palabra para sesión informal me han pedido dos 

intervenciones puntuales antes y pasamos a la sesión 

informal tiene el uso de la palabra la concejal Luisa y 

posteriormente la concejal Silvia. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Buenos 

días Buenos días para todos los presentes compañeros 

bueno las ventas que voy a hacer espacio público pero 

le hemos hecho mucho énfasis a las ventas informales 

resulta que nosotros estamos enfrascados aquí en una 

consecuencia las ventas informales han sido la 

consecuencia de la crisis económica nacional eso no es  

municipal Es una consecuencia del cierre incalculable y 

el cierre imparable de las empresas no solamente de 

Bucaramanga sino nacionales es una consecuencia de 

políticas y ligeras que aplican los gobernantes de 

turno donde no tienen en cuenta al productor sino 

premian al importador además donde se tienen 10 

tratados de libre comercio aproximadamente donde al 

gobierno nacional no le ha importado el cierre de 

empresas Grandes como Icollantas una empresa que cerró 

y tuvo que botar a la calle a más de 1500 personas, 

Entonces cómo vamos nosotros a pretender que no haya 
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ventas informales y tampoco hay empleo esta dramática 

realidad hace que el aumento mercantil aumente pero no 

el aumento mercantil formal sino el  aumentó mercantil 

informal además ustedes qué creen que las personas 

hacen cuando las votan con la indemnización 

informalidad porque como vamos a pretender que las 

personas se mueran de hambre o simplemente esperen a 

que lo llamen de otras empresas tiene que buscar por 

eso se llama Rebusque también contra las empresas que 

está parece que el gobierno nacional estuviera en 

contra de la creación de empresas Por qué crear 

empresas se ha vuelto un desafío nuestro país y 

obviamente nuestra ciudad el contrabando también ha 

sido un enemigo y de esta creación y de las múltiples 

visualizaciones que nosotros tenemos de ventas 

informales también un enemigo es el promedio salarial 

que nosotros los colombianos tenemos resulta que según 

la organización internacional de trabajo de la 72 de 

los 72 países Colombia ocupa el puesto 54 en el peor 

salario puesto 54 Entonces como nosotros vamos a querer 

si el señor está vinculado a una empresa no cuente con 

el apoyo de su esposa de un hijo para el apalancamiento 

total de una casa cuarto punto que sería otro enemigo 

para la informalidad es el desplazamiento forzado 

interno Colombia cuenta con 5.5 millones de desplazados 

que están en la ciudad eso esa cifra sale del centro de 

monitoreo desplazamiento internacional y les voy a 

hacer una pregunta hay un acuerdo de paz Quisiera saber 

quién de ustedes .porque es un acuerdo donde están 

presentes las estrategias para todas estas personas 

desplazadas quien se ha leído el acuerdo de paz que 

tiene 297 páginas los felicito este acuerdo es donde se 

puede volver a ser el agro algo atractivo para poder 

volver estas personas a que recuperen sus actividades 

económicas y no verlos hoy en día vendiendo cualquier 

producto agro como aguacate limones etcétera o  

en el rebusque total un quinto punto que tenemos que 

tener en cuenta que esto es una consecuencia vuelvo y 

lo repito Es la falta de oportunidades a los recién 

egresados que a pesar de que hay una ley del del 2010 

decreto nuevo el 2365 2019 eso no se está cumpliendo 

nuestro país entonces que hacen nuestros jóvenes recién 

graduados que con mucho esfuerzo en la mayoría de sus 

casos han estudiado salir al rebusque o no danovis 

tiene que salir el rebusque Entonces no aceptó que el 

concejal Nelson diga que es que esto es una culpa de la 

Administración pasada porque resulta que la 

administración pasada la administración por el alcalde 

el ingeniero Rodolfo Hernández fue una administración 

que pensó en la gente más vulnerable y en la gente 
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pobre Por eso sus obras Siempre fueron pensadas para 

esas personas y por eso es que no lo digo yo lo dicen 

las últimas elecciones que ratificaron bueno entonces 

con el apoyo al ingeniero Rodolfo donde claramente el 

pensamiento siempre fue dirigido a ellos y si el 52% de 

la generación de empleo es informal donde vamos a meter 

todas las personas y los atacamos y lo sacamos 

directamente a dónde lo vamos a meter otros corremos 

con policía y con manguera que van a hacer ese 52% de 

personas que primero son ventas en la calle segundo 

mototaxi tercero piratería y cuartos pequeños delitos 

Mi pregunta es fue culpa del ingeniero Rodolfo 

Hernández o es una culpa de una política nacional de 

desempleo gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted honorable concejal 

tiene el uso de la palabra la concejal Silvia y después 

la concejal marina. 

 

HONORABLE CONCEJAL SILVIA VIVIANA MORENO: Buenos días a 

mis compañeros y a la gente que nos acompaña hoy en las 

tribunas Yo no sé pero hoy el debate que trae nuestro 

compañero Carlos Barajas me toca hoy las fibras y sobre 

todo cuando veo que a la mayoría de mis compañeros de 

concejo les gusta y les agrada el gobernar es hacer y 

las políticas del ingeniero Juan Carlos Cárdenas eso 

significa que la liga de gobernantes anticorrupción y 

el ingeniero Rodolfo Hernández hicieron muy bien la 

tarea, porque que pesar donde hubiese sido otro el que 

hoy estuviera en la administración muy probablemente a 

muchos de nosotros se nos hubiera olvidado lo 

prometido, es decir que dentro de las políticas del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas  se encuentra amparar y 

dar las garantías a los vendedores ambulantes a no 

atacar la clase Obrera que hoy ha sido golpeada no 

solamente a nivel municipal sino a nivel nacional 

porque esto es una problemática de gobierno nacional 

por eso está hoy en cabeza de nosotros como concejales 

llevar a la secretaría del doctor Cabanzo, de la 

doctora Tatiana, de planeación de infraestructuras y a 

todo lo que compite con el órgano administrativo 

proyectos acuerdos donde les garantizamos a los 

vendedores ambulantes y demás personas que se sienten 

atacadas hoy por la policía por las consecuencias que 

por las consecuencias de los problemas que hoy por los 

que hoy atraviesa Bucaramanga Qué es el desempleo 

podamos llevarles, entonces garantías y no ir a las 

secretarías a las personerías a las contralorías a las 

procuradurías a llevar hojas de vida diciendo Ayúdenme 

a mi familia a mi primo a mi tío al amigo de mi amigo a 
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la novia de mi amigo no es ayudar a la gente ayudar a 

la gente con las cuales nosotros como dice mi compañero 

Nelson nos volvimos politiqueros y les prometimos 

ayudas y garantías está en nosotros como consejo llevar 

proyectos a la administración para conseguir el recurso 

Que tanto se necesita para poderles garantizar a la 

ciudad de Bucaramanga calidad de vida y un empleo legal 

porque yo estoy segura que muchos de esos vendedores 

ambulantes hoy están dispuestos a legalizarse están 

dispuestos a organizarse están dispuestos a formar 

ciudad pero también están dispuestos a que la 

administración y el concejo les ofrezcan las garantías 

Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable  

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: contrarréplica. 

PRESIDENTE: Por favor tiene el uso de la palabra el 

concejal Carlos Barajas. 

 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: Presidente quiero 

agradecerle a los compañeros que nos han acompañado en 

esta intervención y me enorgullece mucho que a la 

concejal a Luisa le toque las fibras Así como nos tocó 

la fibra el debate del Carrasco de las ambulancias de 

erizado y todo lo que hemos hablado aquí pero si quiero 

hacer una precisión individual yo no voté por Juan 

Carlos Cárdenas Porque yo voté por Juan Carlos Cárdenas 

pero no porque Rodolfo Hernández los haya estado 

apoyando yo voté por Juan Carlos Cárdenas porque lo 

conocí y me cayó bien y en ningún momento Juan Carlos 

me dijo que votará por él porque era de la línea de 

Rodolfo quiero dejarle la Claridad porque sí aquí 

estamos haciendo una denuncia de la Administración 

anterior de un plan parcial de un plan maestro que 

valió mil millones y la invitó concejala camine por la 

35 Vamos hasta la uis o vamos a la 19 o a San Andresito 

o vamos a los asentamientos es que no nos digan aquí 

porque qué porque hablamos bien de Rodolfo Hernández de 

Juan Carlos Cárdenas y que porque yo anoche concluí que 

Juan Carlos podía hacer el alcalde la modernización eso 

me lleve a concluir de que estoy de acuerdo con lo que 

hizo Rodolfo Hernández no tengo nada contra Rodolfo 

Hernández lo conozco lo respeto como ingeniero como 

persona pero desde el punto de vista de la 

institucionalidad hay muchas cosas que observar en la 

administración pasada y muestra  de ello  doctora 

Tatiana Ojalá terminando esta importante jornada 

caminaremos hasta la sagrada familia por la 35 sería 

bonito que saliéramos a caminar y que usted nos 

acompañara y ahí nos damos cuenta porque es que esto no 
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es culpa suya doctora Tatiana, David. Esto no es culpa 

suya ni doctora Natalia esto es culpa de la 

Administración anterior que improviso en un plan 

parcial presidente dejó constancia que no se me puede 

atribuir mi derecho electoral a elegir Y ser elegido a 

que vote por un Alcalde porque estaba recomendado por 

otra persona vote por Juan Carlos Cárdenas por sus 

calidades por su Don de gente por su autonomía por su 

voluntad de sacar a Bucaramanga delante jamás se me 

dijo que debía votar por Juan Carlos Cárdenas porque 

era el recomendado de Rodolfo Hernández gracias 

presidente. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS: Derecho 

a réplica un compañero presidente. 

PRESIDENTE: pero no ninguno ustedes. 

HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA BALLESTEROS: si me 

nombró. 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: No nombre a la 

doctora no la nombre. 

PRESIDENTE: si quiere compañeros para que tengamos 

orden por favor tenemos muchas intervenciones sí 

agradezco tiene el uso de la palabra la concejal Marina 

ya lo había pedido. 

HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS ARÉVALO: bueno yo a 

lo bueno yo quisiera que más viene ese recinto 

tuviéramos un posible cronometro en pesos para que los 

ciudadanos supiera cuánto cuesta muchos debates 

desgaste y muchas opiniones que no conducen a nada 

escúchenme nosotros tanto el control político como la 

administración estamos llamado a la búsqueda de 

soluciones y en eso quiero precisar lo siguiente que 

recomiendo yo un verdadero diagnóstico de la realidad 

que hoy Vive Bucaramanga y yo creo que mucho de lo que 

hemos dicho Aquí los señores que nos visitan se lo 

saben de sobra y nos dan cátedra nosotros porque ellos 

en realidad son los del hacer a ellos es a los que les 

ha tocado salir a la calle y quiero decirles que eso no 

está mal eso está perfecto ahí está reflejada la valía 

del santandereano que no se muere de hambre y así le 

toque debajo de las piedras hace su empresa lo que 

nosotros tenemos que hacer es sumar para la búsqueda de 

soluciones pensar en grande saben que dicen Donald 

Trump y aceptó que lo admiro como empresario generador 

de empleo si vas a pensar piensa en grande pensar que 

Bucaramanga sea la Barcelona maravilloso Ojalá pensemos 

que sea suiza que fue capaz de hacer un tapete urbano 

en las áreas comunes de circulación peatonal el país la 
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ciudad los bumangueses tenemos que pensar en grande y 

quiero decirles Quiénes son el motor de la economía del 

empleo y de los impuestos en Colombia Son las 

famiempresas son las empresas unipersonales y son las 

microempresas qué es lo que tenemos que hacer articular 

de las desde las diferentes secretarías desde los 

órganos que tenemos y yo conozco mucho esta realidad 

Porque llevo 20 años Caminando con los microempresarios 

de fundesan con los micro empresarios del sector 

cooperativo con otros microempresarios y eso es 

maravilloso lo que tenemos nosotros lo único que a lo 

que estamos llamados es  a estudiar muy bien un plan de 

desarrollo que apunte a soluciones y que de paso 

Integra en las plazas de mercado porque hoy también 

estamos viviendo en las plazas de Mercado un tema 

coyuntural que sí Unido en soluciones articuladas en 

las que también tenemos qué llamar al estado Porque 

estos señores que están aquí cuando se formalizan 

tienen que empezar a afectar su Pot  porque lo único 

que le ofrece el estado al empresario de cualquier 

tamaño es una carga tributaria impositiva sobre la que 

también nosotros tenemos que proponer alternativas de 

solución entonces señores por favor apuntemos a las 

soluciones y no divaguemos en el pasado lo que ya no se 

puede remediar Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal tiene un 

minuto citante Leonardo mancilla. 

 

HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA: Muchas gracias 

presidente esto es para hacer una denuncia ya que me 

está viendo mucha gente y me escribieron doctor Cabanzo 

doctora y Policía Nacional me escribe un anónimo y me 

dice Qué los semáforos de la ciudad hoy se están 

alquilando esos espacios que parece ser que 

presuntamente es una banda colombiana junto con 

venezolanos que alquilan los espacios en los semáforos 

de la ciudad creo que es muy importante que le 

coloquemos el ojo a eso porque incluso ya se están 

presentando problemas de muchachos que están ahí que 

están intimidando a las personas en los semáforos Nos 

gustaría que se pudiera resolver eso pero toda la 

policía para hacerle un control de un seguimiento para 

saber si este esto es verdad o mentira y si es verdad 

ser efectivos en ese control Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: a usted muchas gracias honorable concejal 

tiene el uso de la palabra el concejal Robin. 
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HONORABLE CONCEJAL ROBIN HERNANDEZ:  Bueno muy buenas 

tardes para todos saludo especial a mis compañeros 

honorables concejales a la mesa directiva a los 

secretarios de despacho que nos acompañan Muchas 

gracias a la doctora Tatiana y a la fuerza pública que 

nos acompaña también cómo ya han  venido exponiendo mis 

compañeros realmente esto es una problemática una 

compra una problemática que no desde la administración 

pasada o sea realmente eso viene de tiempo atrás y lo 

que realmente tenemos que buscar acá es soluciones mire 

soluciones a estas personas que como decía el concejal 

chumy o Carlos Barajas o Nelson cualquiera de ellos son 

personas que realmente viven el día a día viven de esto 

y de ahí sacan a sus hijos adelante sí que hay 

problemática que muchos de esos no utilizan estos 

puestos si no para delinquir y para hacer cosas es 

realmente una de las problemáticas que vive Pero toda 

Realmente si tenemos que decir que este plan maestro de 

espacio público no sirvió y por acá en una noticia del 

espectador el señor el señor lo llamó la muerte a 

vendedores ambulante ya le digo se llama Rafael Páez 

presidente de la corporación de vendedores informales 

llamó a este plan de maestro asesino para los 

vendedores y porque lo llama así porque lo  Afirma 

desde ese punto de vista mire primero que todo yo creo 

que hoy no hay un censo real de vendedores ambulantes 

en Bucaramanga porque cada vez que hablamos de un censo 

y los vendedores saben los vendedores que están acá 

saben que eso pasa cada vez que hablamos de un censo 

aparecen gente que realmente nunca ha sido vendedor 

ambulante y que se quieren aprovechar de esto lo mismo 

que pasa cuando vamos a hablar de vivienda y vamos 

hablar de cualquier programa que tiene la el municipio 

de Bucaramanga pero sí tenemos que tener claro y es que 

no podemos empezar a perseguir a estas personas que 

como lo decía viven del día a día de eso llevan el  

sustento a la casa le dan estudio a sus hijos y fuera 

de eso Esas personas ni seguridad social a veces tienen 

hay que sentarse con ellos hay que reformular este plan 

maestro porque gasta 1200 millones de pesos en un plan 

maestro que realmente no  lleva nada donde los 

vendedores que de alguna manera quedaron muchos de 

ellos puedo  decir o o dicen no llevan más de un año en 

la calle y hay gente que lleva más de 10 15 y 20 años 

vendiendo y no quedaron incluidos dentro estos 

programas y realmente Por qué razón Porque primero que 

todo la inscripción que se hizo se hizo fue una 

convocatoria abierta en una página y eso realmente no 

se debe ser el deber ser de esto es sentarse con ellos 

y no es un proceso de un mes ni dos meses un proceso 
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concertado es no Llévalo cómo hicieron en 

administraciones pasadas por ejemplo un centro 

comercial Cómo fue  fegali a que estas personas el 

lugar de ganarse algo lo que tenía que vengar todos los 

días a sacar plata en sus bolsillos para poder 

realmente subsistir en estos centros comerciales es 

sentarse y a veces escucha uno por ejemplo esta Plaza 

San Mateo que lleva tanto tiempo porque no le damos un 

uso porque no miramos De qué manera también ellos lo 

han pedido se puede construir se puede realmente 

centrar se puede de alguna manera llegar a un acuerdo o 

mirar a ver qué más alternativas les podemos dar a 

ellos antes de empezarlo a perseguir. Yo pienso que eso 

no es decir quién fue el malo ni quién es el malo en 

este momento sino realmente reformular este plan 

maestro y dale a los vendedores una dignidad saber 

cuánto es lo que ellos se ganan realmente porque es que 

eso  es también se ha convertido en una mafias y hay 

gente que realmente le paga para que de los mismos 

almacenes salgan y vendan sus artículos en la calle y 

esto a veces es de unos pocos los que tienen recursos 

para que le paguen el día a día a esas personas les 

pagan $20,000 por que salgan y venden así como dijo el 

concejal Barajas salgan y venda las licras del almacén 

que no está vendiendo entonces Hoy hay que darle de 

alguna manera solución a eso también miremos. 

 

PRESIDENTE: tiene 2 minutos honorable concejal. 

 

HONORABLE CONCEJAL ROBIN HERNANDEZ: también miremos los 

cobros de estos  doctora Tatiana mire como le decíamos 

se están cobrando entre $100,000 y $800,000 creo a esas 

personas de acuerdo al mobiliario que tengan pero por 

ahí alguien también lo argumentaba cuando estas 

personas llegaron a colocar el mobiliario porque de 

alguna manera cayeron y realmente no les no les 

entregaron a los comerciantes que llevan tanto tiempo 

lado los vendedores que llevan tanto tiempo en la calle 

pues esas personas que están en la calle casi obligan a 

esas personas que tienen los mobiliarios a que no los 

usen porque,  porque realmente no se tuvieron en cuenta 

las personas antiguas en esto entonces cielo Entre 

ellos mismos y genera de alguna manera una rencilla que 

se está volviendo en el espacio público un problema y 

también decirle que cobrar un mobiliario donde 

realmente tenemos que darles a ellos un lugar y un 

espacio donde todos convergen y todos estén de alguna 

manera llevando el pan de cada día acá a la casa y a 

cada hijo que tiene Eso es lo que quiero decirles que 

yo creo que todos los concejales que estamos acá 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 48 

de 99 

 

  
queremos que estas personas estén mejor y para eso 

debemos de alguna manera reformular o de alguna manera 

reestructurar este plan maestro de espacio público pero 

tenemos que hacerlo con ellos con los verdaderos 

vendedores ambulantes que son los que conocen toda la 

problemática que pasa en la calle Muchas gracias a la 

doctora Tatiana a la mesa directiva los secretarios que 

nos acompañan. 

 

PRESIDENTE: gracias Usted honorable concejal tiene el 

uso de la palabra el concejal Antonio posteriormente el 

concejal Jaime Andrés y ya después hay una solicitud el 

concejal Carlos que no la comentará de sesión informal. 

 

HONORABLE CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente 

por concederme el uso de la palabra un saludo especial 

a los invitados a la fuerza pública a mis compañeros 

concejales y hacer un reconocimiento público al 

concejal Carlos Barajas concejal lo felicito ayer usted 

hizo un Trabajo de investigación junto con su compañero 

Luis Ávila muy completo denunciando unas presuntas 

irregularidades en el manejo administrativo financiero 

y operativo del isabu y hoy pues no vale la pena entrar 

a repetir todo lo que usted expuso estoy de acuerdo al 

100% con usted no estoy de acuerdo que se hagan 

convenios de asociación por allá con empresas de 

Medellín habiendo tanto talento aquí en Bucaramanga en 

todo nivel la crisis del espacio público es total en 

toda la ciudad yo sí quisiera dedicarle 5 minutitos y 

me ausente de la plenaria porque hace un mes la bancada 

de la liga le solicito a la jefe de presupuesto un 

informe de tesorería y no nos habían dado respuesta 

entonces subí a hablar con ella y me dijo doctor 

Antonio estaba muy ocupado pero es que hace 30 días 

pedimos la información hágame el favor yo me espero acá 

mientras haya mis compañeros avanzar en el debate y 

aquí tengo el informe firmado por la doctora Saray Qué 

es muy amable pues me firmó el derecho de petición la 

información que le pedí hace un mes la bancada de la 

liga entonces José para que por favor nos proyecte en 

la pantalla para ilustrar a la ciudad para ilustrar a 

ustedes vendedores informales, vendedores ambulantes. 

bueno Allá está proyectado pero aquí tengo una copia y 

voy a leer el oficio viene dirigido Antonio Sanabria 

cancino concejal de la ciudad y en el cuadro Superior 

que se describe en el cuadro superior se describe y se 

relaciona Cómo recibió financieramente el municipio el 

ingeniero Rodolfo Hernández en el gobierno de los 

ciudadanos dice la certificación por medio de la 

presente Me permito comunicar a ustedes los valores del 
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estado de decidir de déficit recibido A 31 de diciembre 

del 2015 así: bancos 4800 millones de pesos compromiso 

de tesorería esos compromisos de tesorería son cuentas 

por pagar de la vigencia 2012-2015 158000 millones de 

pesos recibe usted en bancos 4000 millones y le 

entregan unas cuentas por pagar de 158000 millones y 

con unas reservas de presupuesto precio del 2012 al 

2015 que ascienden a 82000 millones de pesos para un 

total de 236000 millones de pesos saldo en rojo eso 

recibió el ingeniero Rodolfo en temas de finanzas 

públicas en temas de deuda pública y deuda de tesorería 

decía El concejal Nelson mantilla que aquí habían 

prometido qué Bucaramanga ir y hacer la Barcelona de 

Sudamérica pero en estos 236 mil millones se robaron el 

imebu con el cartel de las fundaciones se robaron el 

tránsito se robaron el isabu se robaron el inderbu se 

robaron infraestructura se robaron planeación se 

robaron el invisbu ahí están reflejados todos los robos 

que se hicieron en las administraciones anteriores que 

entrega el ingeniero Rodolfo al ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas le entrega un estado de liquidez A 31 de 

diciembre del 2019 con los siguientes datos  

 

PRESIDENTE: Concejal desde mesa directiva pedir un 

favor antes de que su Merced estuviera ya se va a 

generar un debate yo les pido el favor Obviamente le 

respeto a cada uno de ustedes sus posiciones pero 

quisiera que no entremos en cosas que no tienen que ver 

con el tema porque si no la sesión se nos va a volver a 

largar tenemos mucha gente que quiere hablar acá pero 

varios citados y el tema ese espacio público en un 

debate antes de que usted estuviera entre algunos 

concejales de la liga y otros concejales por ese tema 

pero necesito dos minutos honorable concejal. 

 

HONORABLE CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: bueno para decirle 

y resumir le en el cuadro siguiente es decirle al 

doctor Julián al doctor Cabanzo y a la doctora Tatiana 

que reciben una administración con una finanzas 

saludables y que a raíz de este informe de finanzas 

públicas pues hay que entrar a tomar, doctora Tatiana 

tomar atenta nota a este informe financiero que se le 

entrega la administración del ingeniero Juan Carlos Hay 

que entrar a replantear todo lo que tiene que ver con 

el plan maestro espacio público si reconocemos que en 

el gobierno del ingeniero Rodolfo desatendieron muchas 

políticas públicas pero tener que tenemos que ser 

propositivos tenemos que entrar ya en esta 

administración a desarrollar todo el talento toda la 

juventud que ustedes tienen y por favor este informe va 
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a ser presentado en el 2023 que va a entregar el 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas en tema de finanzas 

públicas y en temas de avancé social en todas las 

políticas públicas estaremos muy pendientes desde este 

concejo municipal en todas las actividades que 

desarrolle la administración del ingeniero Juan Carlos 

gobernar es hacer Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable concejal tiene uso 

de la palabra el concejal Jaime Andrés posteriormente 

el concejal. 

 

 HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES: Gracias presidente 

voy a ser puntual porque creo que mis compañeros ya han 

sido supremamente específicos en los temas de forma 

pero yo quiero referirme a dos o tres o tres temas de 

fondo todos conocemos la crisis que está viviendo hoy 

la economía nacional la economía local conocemos que el 

único mecanismo de sobrevivencia que tienen muchas 

familias en Bucaramanga es la calle no hay otro 

mecanismo sea no  tenemos una oferta para decirles 

dejen sumo Tony Póngase a trabajar dejen el puesto que 

están en la calle y Póngase a trabajar por eso creo que 

tendríamos que hablar de propuesta de fondo y ahí es 

donde quiero invitar a el doctor Silva, el doctor 

Cabanzo, a la Secretaría de Desarrollo a que 

articulemos una visión de Ciudad pensando la resolución 

de los problemas de fondo y hay tres problemas de fondo 

que yo quiero plantear hoy uno es el tema del diseño 

del POT cuando hablamos del POT tenemos que empezar a 

entender como está concebida la ciudad en torno a su 

desarrollo a su crecimiento y al mismo uso de suelo 

para Hacia dónde se debe direccionar y ese es un tema 

de fondo no es de forma porque de forma Pues nos 

podemos quedar hablando de situaciones que ya fueron 

expuesto y por eso no quiero ahondar ahí Porque ya 

fueron expuestas pero el trasfondo de muchos de esos 

proyectos en temas de movilidad espacio público y 

desarrollo urbanístico están desde la concepción del 

POT y doctor Juan Manuel ya que usted está aquí 

acompañándonos este consejo o este cuatrienio nuevos a 

tener la oportunidad de entrar a modificar o ajustar el 

POT dentro de esa reestructuración del POT vamos a 

tener que entrar a conseguir el tema de espacio público 

y un y un proyecto claro para los vendedores ambulantes 

dentro de la concepción de la ciudad en el POT esto 

también me lleva algo llamado El catastro 

multipropósito y es como empezamos a establecer ya no 

solamente el tema de uso de suelo sino realmente la 

aplicación de las diferentes dinámicas sociales y 
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socioculturales en esos subsuelos Porque de nada nos 

sirve permitir que la persona que vive y que sobrevive 

y que alimenta su familia de lo que venden la calle lo 

pueda hacer si sí como administración no tenemos una 

proyección para los próximos años no hay un proyecto no 

hay un plan Lamentablemente su plan de vida se lava se 

la van a dedicar es corriéndole a la policía sin una 

esperanza sino un proyecto y sin un propósito se lo 

primero que tenemos que estar hablando dentro del 

problema de fondo es la estructuración del POT como 

estamos consiguiendo la ciudad en sus diferentes 

espacios desde el catastro multipropósito como 

empezamos a visionar y a direccionar el ordenamiento 

mismo y la aplicación en los barrios en los diferentes 

comunidades en ese crecimiento urbanístico que está 

teniendo la ciudad y tercero en el desarrollo de las 

nuevas economías ese tan sonado concepto de economía 

naranja que hoy se quedó en una política de orden 

nacional pero nos ha costado aplicar la política local 

en la economía naranja es donde tenemos recursos y unas 

dinámicas especiales para que muchas de las cosas que 

hoy vemos en la calle como venta ambulante o vemos como 

invasión del espacio público entre hacer una 

herramienta de desarrollo económico para los ciudadanos 

y para la ciudad porque es que El vendedor ambulante no 

es una amenaza para la ciudad es parte de la dinámica 

económica de la ciudad tengo que integrarlo porque a 

quién le venden ellos y dónde compran ellos pues 

Lamentablemente la gran mayoría de vendedores que no 

son locales lo que venden para donde se lo llevan para 

fuera de la ciudad pero los vendedores ambulantes 

locales las personas que ocupan el espacio público 

local donde compró en el mercado donde estudian sus 

hijos dónde invierten en transporte pues acá esa plata 

es una genera una dinámica local lo que yo necesito es 

empezar a través del concepto de economía naranja y las 

nuevas dinámicas económicas Mirar cómo integró a todos 

los proyectos de venta ambulante a todos aquellas 

personas que ocupan el espacio Público con distintos 

tipos de usos lo podamos integrar dentro de una de una 

dinámica económica presidente un minuto para cerrar la 

idea que quiere dejar. 

 

PRESIDENTE: tiene un minuto honorable concejal. 

 

HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES: Gracias presidente y 

cierro mi idea del concepto del fondo porque de forma 

podemos mejorar el plan maestro de espacio público 

dentro de la forma podemos cambiar una u otra 

estrategia pero si el fondo Qué es el plan de 
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desarrollo el POT perdón plan de ordenamiento 

territorial del catastro multipropósito el proyecto de 

economía naranja si no hay si no hay rutas claro frente 

a esto discúlpeme Con todo el respeto de la gente que 

nos visita hoy en el consejo lo único que pasará Es que 

le siga les van a seguir diciendo mentiras y las 

mentiras son qué vamos hacer Que vamos a cambiar que 

vamos a mejorar pero nunca pasará nada Ustedes 

necesitan Es que desde el plan de desarrollo que 

establecido una línea de trabajo para que les garantice 

de ustedes que Durante los próximos cuatro años el 

municipio estará pensando en articular todas las 

personas que tienen el espacio público como modo de 

desarrollo de vida dentro de un programa claro para el 

desarrollo económico de la ciudad ustedes no son el 

problema ustedes son dinámica económica y necesitamos 

encontrar cómo. 

 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene el uso de 

la palabra el concejal Luis Ávila.   

 

HONORABLE CONCEJAL LUIS ÁVILA: Muy buenas tardes para 

todos para la mesa directiva compañeros concejales a 

todos quienes acompañan en la tarde de hoy doctora 

Tatiana y secretarios buena tarde como están doctora 

Tatiana uno mis concejales amigos decía de que usted 

tiene una papa caliente en la mano y es muy cierto pero 

tenemos que tener en cuenta compañeros concejales que 

espacio público no es solamente vendedores ambulantes y 

no son otros factores y aspectos que se relacionan con 

el espacio el espacio público pero yo quiero tocar 

ahorita el tema relacionado con los vendedores 

ambulantes ya hemos estado hablando sucesivamente sobre 

los temas sobre el tema del contrato del plan maestro 

puestos desde 300,000 a $100,0000 y traigo a colación 

un artículo de vanguardia una entrevista que fue 

realizada el 2 de febrero a la doctora Tatiana donde 

hablábamos precisamente este tema y nos damos cuenta de 

que hablando de carritos para los tintos y puestos de 

aproximadamente de 2 metros de grosor de espesor Perdón 

entonces es ahí donde nosotros dimensión es ahí donde 

yo digo y dejó mi primera pregunta Bucaramanga Tiene 

escenario es para poner puestos de 2 m pues obviamente 

nosotros vamos a ver en nuestras ciudades y nos vamos a 

ver solamente que íbamos a hablar solamente la carrera 

de la calle 35 pues obviamente no hay espacio 

suficiente puesto que están también pasó o el tráfico 

continuo de las personas entonces es ahí donde nosotros 

tenemos que como usted lo decía en su en su 

participación en este artículo es de puertas abiertas 
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para buscar sugerencias y encontrar sugerencias y poder 

montar un plan maestro adecuado porque eso es lo que 

está pasando nos estamos viendo en una ciudad que 

estamos todos apelluzcados y todo eso y ahí es donde 

empieza a ver si en generarse también los la violencia 

en los robos porque nosotros no tenemos Cómo saber 

defendernos ante una situación donde todo el mundo está 

prácticamente encima del otro estamos hablando y de su 

Merced también mencionaba que en este mes de febrero y 

el próximo mes de marzo se están venciendo los 

contratos de estos vendedores ambulantes que hacen 

parte del plan maestro que aproximadamente está en  180 

160 personas vinculadas decíamos acá me pregunta es 

nosotros tenemos ustedes según la percepción que tienen 

compañeros concejales que hay 160 vendedores ambulantes 

creería yo que hay mucho más entonces es donde Ellos 

hablan los vendedores dicen que se sienten seguros 

frente a la policía porque ellos están tienen un 

contrato en la mano Entonces no le van a quitar su 

mercancía y todo Entonces es donde yo le preguntó a 

estas personas que hacen parte del plan maestro que 

piensan de los otros vendedores que ellos pagan y tengo 

acá al lado un vendedor que no está pagando y que llega 

y ustedes lo ven y están vendiendo Prácticamente la 

misma mercancía y todo Entonces es ahí donde nosotros 

tenemos que ser coherentes con lo que nosotros estamos 

ofertando pero algo que me preocupa doctora Tatiana Es 

que aquí mismo dice que tenemos 330 puestos disponibles 

doctora Tatiana 330 puestos disponibles que tenemos 

para el centro de la ciudad ustedes creen que tenemos 

más espacio para meter más puestos y que se va a mirar 

para abarcar más en la parte de nuestra ciudad en 

sitios como sectores aledaños a la uis compañero de 

danovis y cabecera que vamos a ver en cabecera de parte 

de los comerciantes que tienen sus locales y todos le 

van a encontrar personas con puestos al frente de su 

local Y dónde también hemos visto que no sé dónde van a 

ser los sectores que se piensan ubicar esos vendedores 

ambulantes que supondría que serían cabecera por la 

parte de cabecera cuarta etapa y todo esto dónde ahí 

ellos podría ponerse un negocio y lo otro sí tenemos 

las ciclo rutas que nos ha quitado un canta una 

cantidad de espacio Entonces es ahí donde tenemos que 

ser coherentes y ya un concejal lo mencionó el plan 

maestro no está dando resultados este plan maestro no 

nos está ayudando para nuestra ciudad Cómo es que 

buscar una nueva alternativa y realmente como le decía 

concejal Nelson mantilla si yo firmo un contrato ya 

tengo derechos Dónde está la vigilancia a este tipo de 

vendedores que tienen estos contratos están respetando 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 54 

de 99 

 

  
las normatividades que el plan maestro solicita Ahorita 

estaba intentando ingresar a la página para ver el plan 

maestro la página no funciona no le bota la información 

en estos momentos pero dice muy claramente también. 

 

PRESIDENTE: tiene 2 minutos honorable concejal. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUIS AVILA: Muchas gracias dice que 

está suspendida hasta que hay al personal capacitado 

para trabajar o sea no tenemos las personas en estos 

momentos para suplir la no la nómina del plan maestro 

entonces me preocupa esta situación y me preocupa sobre 

todo también en un sector que hay vendedores ambulantes 

pero que aprovechando de los vendedores ambulantes y 

todo está llegando a ser delincuencia los ladrones es 

en el sector también de las unidades tecnológicas de 

Santander y todos sus alrededores Por qué encontramos 

que están aprovechando de hacerse al lado de los 

vendedores para hacer robos Y eso no lo podemos 

permitir porque todas las personas tienen sus derechos 

también y han hecho y tienen sus familias pero yo estoy 

seguro que si montamos un plan maestro con todas las de 

la ley nosotros podemos generar nuevas oportunidades y 

todo y no tildarlos a ellos que son culpables de 

violencia robos y consumo porque hable   usted con 

cualquier persona del común y dicen a través de ser 

sobre todo cercano los colegios es que los vendedores 

ambulantes son los que le suspenden las drogas a los 

muchachos Entonces es ahí donde tenemos que trabajar de 

la mano de la Policía Nacional, de Secretaría de 

Desarrollo, secretaría también de medio ambiente todos 

Unidos y trabajar con comunalmente para darle 

soluciones a estos realmente no es aquí por cobrar un 

dinero tenemos que buscar que Bucaramanga sea una 

ciudad de verdad amigable ante el medio ambiente 

amigable para la nivel del comercio porque realmente 

así como está en estos momentos no funciona y es una 

necesidad que tenemos en estos momentos Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: a usted honorable concejal tiene el uso de 

la palabra honorable concejal tiene el derecho concejal 

Nelson para la réplica.  

 

HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA: bueno concejales 

concejal Antonio  mi gran amigo que le estimó como 

persona a los compañeros de la liga Nelson mantilla 

concejal del movimiento maíz entendí algo Concejales 

nosotros los que nos postulamos a cargo de elección 

popular y prometemos cosas que están por encima de la 
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ley de la Constitución de la norma y el ordenamiento 

jurídico resultamos inversos de estas situaciones 

Concejal Antonio de prometer lo que no se puede cumplir 

ni lo que la ley permite y no es decir aquí ya y que 

caiga el peso de la ley concejal Antonio sobre todos 

los que robaron los que le defalcaron el erario público 

pero yo estoy aquí sentado por las 2510 personas que le 

dijeron sí a la representación de maíz en este en esta 

corporación yo no estoy aquí para hacer comité de 

aplausos yo estoy aquí para hacer control político para 

reprochar esas conductas que cuando nos presentamos a 

toda la ciudadanía y a todos los bumangueses cuando 

vamos a hacer el juramento para el cargo que fuimos 

electos levantamos la manita y la manita que dice el 

juramento juró cumplir y hacer respetar la Constitución 

,la ley y las normas eso es lo que yo reclamo aquí. 

 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal tiene un 

minuto concejal Antonio.  

 

HONORABLE CONCEJAL ANTONIO SANABRIA: Gracias presidente 

de concejal Nelson Pues en cumplimiento al debate de 

control político pues estoy diciéndole  a la ciudad 

entregándole un corto informe de finanzas públicas y 

eso no es ningún pecado hay que informarle a la ciudad 

realmente financieramente como Se recibió el municipio 

y cómo se entregó Esta es una dinámica de la democracia 

y aquí dijimos y lo dicho Aquí los que se robaron la 

ciudad no estoy diciendo nombres y no he mencionado 

partidos los que se robaron la ciudad Pues que en 

ultima los entes de control les caiga con todo el peso 

de la ley con esa justicia tan eficiente que tenemos 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal y. 

 

(presidente para una moción para declarar sesión 

permanente) 

 

PRESIDENTE: Aprueban señores concejales está en 

consideración declarar sesión permanente. 

 

SECRETARIO:  Ha sido aprobada la sesión permanente 

señor presidente. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUIS AVILA: Pues viendo qué vamos a 

declarar ya. 

 

PRESIDENTE: viene usted el uso de la palabra. 
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HONORABLE CONCEJAL LUIS AVILA: Gracias presidente muy 

amable viendo qué vamos a declarar sesión permanente y 

perdón informal pues te diría yo un receso un receso 

para almorzar de media hora 1 hora no sé para que usted 

dictamine porque pues ya van a ser la una y pues 

también tenemos a todos las personas acá y está muy 

juicioso Sí pues es el debate es muy importante y pues 

deberíamos declararlo así. 

 

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Consideró que 

por respeto a la ciudadanía vamos a escuchar las 

intervenciones y después hacemos el receso entonces 

honorable concejal Carlos. 

 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: presidente Qué 

bonito que las barras aun  estén quienes hoy viven el 

espacio sienten y quieren espacio público quiero 

pedirle que se declara sesión informal presidente para 

escuchar a varias personas que por petición de 

compañeros hoy quiere intervenir exponer una 

problemática para que se realice aquí en esta plenaria 

Álvaro Ortiz Benítez, Luz Amparo González .en 

representación de personas en situación de discapacidad 

Martha Montoya invitada por el señor presidente y 

vicepresidente Francisco Gustavo rojas en 

representación de vendedores ambulantes Pascual Mendoza 

que viene artesanos invitado por el señor presidente 

Jorge Rangel Diego torres presidente de la mejoras 

públicas Nissan Acuña, Rafael Páez, Pedro Pablo García 

y Arnulfo Gómez García presidente Permítame presidente 

y presidente a Edwin Herrera por favor a petición del 

honorable concejal Nelson mantilla pidió. 

 

PRESIDENTE: los concejales se aprueban las solicitudes 

sesión informal ayudamos a dar un receso de 5 minutos y 

empezamos con las intervenciones a las personas que 

fueron nombradas para que por favor se dispongan a 

ingresar para iniciar sesión informal entonces señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobado la sesión de informar y el 

receso señor presidente, señor presidente le informó 

que han respondido a lista 14 honorables concejales por 

lo tanto hay quórum decisorio en la plenaria. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario Entonces en 

ese orden de ideas vamos a abrir en las intervenciones 

pidiéndole el favor a los intervinientes que usen de 

manera eficiente su tiempo teniendo en cuenta que vamos 

a escuchar a casi 14 personas por eso le vamos a dar de 
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a 4 minutos Les pedimos por favor nos entiendan que 

Estamos dándole la posibilidad a varios y por eso 

debemos recortar el tiempo sino pues va a ser una 

sesión que no va a tener mayor atención de los citantes 

que ya llevamos acá bastante tiempo Les agradecemos a 

ustedes por estar a acá y que muchos de ustedes hoy no 

trabajaron por esta sesión y por eso sabemos que van a 

aprovechar muy bien 4 minutos y la administración 

municipal va a tener muy presente las inquietudes e 

iniciativas y quejas que cada uno de ustedes van a 

plantear con eso Entonces invitamos al Señor Álvaro 

Benítez de vendedores organizados tiene el señor Álvaro 

el uso de la palabra por favor recordemos que a todos 

se les van a dar cuatro minutos para que por favor los 

aproveche a los compañeros. 

  

  

  

SEÑOR ÁLVARO BENÍTEZ DE VENDEDORES ORGANIZADOS: muy 

buenas tardes en la mesa directiva a los concejales 

concejalas a los compañeros que a pesar de todo no 

están todos se hay unos acá como presidente de la 

asociación de vendedores organizados en plan maestro 

quiero exponer las grandes inquietudes que ha pasado 

sobre ese plan maestro empezando porque  la 

administración no tuvo en cuenta un registro 

poblacional o censo de los verdaderos vendedores del 

centro de la ciudad al Señor Julián Carvajal como 

secretario del David se le hizo ver y se le entregó un 

listado de los vendedores del centro estando presente 

el señor Diego blanco y otros funcionarios que estaban 

ahí hicieron caso omiso de ese listado y por lo tanto 

es que él trató el plan maestro no resulta porque  

abrieron una página en la cual se inscribió el que 

quiso sin tener en cuenta de que si es un proyecto para 

vendedores y espacio público Debe de ser para 

vendedores y no para personas oportunistas que llegaron 

a la ciudad porque en el centro ya pueden estar mirando 

ustedes señores concejales y señores de la mesa 

directiva que Está inundado no de vendedores antiguos 

sino de vendedores nuevos e Incluyendo a venezolanos 

que inclusive están vendiendo hasta el espacio donde 

están laborando venden el espacio y se van para otro 

lado y vuelven y lo vende y no hay control de nada lo 

más importante para mí como representante del gremio de 

los vendedores organizados es que tengan en cuenta 

primero que todo al vendedor Antiguo y segundo es que 

no aíslen a las personas que llevan 10-20 más años en 

un punto y lo aíslan de su punto de trabajo para ubicar 

una persona que tiene uno o dos meses de llegar a la 
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ciudad eso es ilógico les pido encarecidamente que nos 

colaboren en ese problema segundo y tercer punto 

Necesitamos saber hasta cuándo vamos a seguir 

soportando la cuestión de la gente que inundó el centro 

de la ciudad ya El vendedor no se puede Ubicar en su 

punto porque llega otro y le dice retírese de ahí y que 

tenemos que hacer los vendedores antiguos darle espacio 

a esa persona porque  no tenemos apoyo de nadie y de 

nadie de nadie entonces encarecidamente pidiéndole a 

todos ustedes a la mesa directiva la doctora que se 

encuentra ahorita dirigiendo el daded al doctor del 

secretario de gobierno al doctor Julián Silva y al 

resto de secretarios y a todos los honorables 

concejales y concejalas que se pongan en la tarea de 

hacer de este plan maestro algo digno para los 

vendedores de Bucaramanga y que se pongan la camisa 

para que nos colaboren en este tema no podemos seguir 

en esto nosotros necesitamos seguir laborando pero en 

esta forma no se puede y que incluyan si se va a seguir 

en el plan maestro que se incluya a los verdaderos 

vendedores de Bucaramanga que si hay oportunidades para 

los nuevos que sea después pero lo primordial debe ser 

para la gente que ha estado luchando al sol al agua a 

la persecución de la administración de la policía 

porque es que la policía tiene esta tarea de llegar y 

perseguir al vendedor que tiene un par de medias en las 

manos Pero puede ver un plante o puede ver el 

comerciante organizado sacando en el espacio público y 

lo que hace saltar por un lado para perseguir al que 

tiene un par de medias eso es ilógico se llama la 

persecución del más humilde entonces señores concejales 

Le agradezco de antemano la oportunidad que me dieron 

de intervenir aquí hay muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: muchas gracias y le agradecemos por el uso 

eficiente de su tiempo le damos el uso de la palabra a 

la señora Luz Amparo González señora Luz Amparo 

bienvenida le recordamos que tiene 4 minutos para que 

por favor haga buen uso de su tiempo. 

 

SEÑORA LUZ AMPARO GONZÁLEZ:  Muy buenas tardes porque 

ya estamos a medio día a todos ustedes me dirijo con 

mucho respeto para comunicarles algo que como vendedora 

es sentido mucha presión y de verdad de la gente que 

viene más de afuera los que vienen de afuera 

nombrándolos así venezolano no tengo nada en contra de 

ellos pero ellos llegan y se posesionan de un lugar y 

sacan de verdad a los que somos de acá de Bucaramanga 

hay gente que vengo hablar por ellos de la tercera edad 

Tengo unos compañeros que llevan 30- 40 años que ya 
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terminaron sus mejores años en la calle a estos 

compañeros hicieron unos cursos que le dieron un carnet 

de sembrar semillas resulta que como ellos no tenían el 

dinero ellos no fueron ubicados fueron visitados por la 

trabajadora social fueron visitados por la psicóloga y 

este es el momento que no les han solucionado nada Yo 

vengo hablar por esos compañeros que de verdad llevan 

años en la calle y como nosotros también estoy 

apoyándolos porque hay unos que ya están enfermos si no 

hay trabajo para la juventud Imagínese usted es un 

trabajo para una persona de la tercera edad que paga 

diario un hotel que les cobran 15-20 mil diarios ese es 

otro paga diario que se paga fuera de los paga diarios 

que uno paga la calle para poder surtir los negocios 

entonces me parece una cosa injusta hemos venido de 

administración  siendo engañados con mentiras pero 

nosotros nos metimos al plan maestro para ver una 

ciudad bien organizar bien ubicada pero en este momento 

no se ha podido porque  no han podido ubicar bien la 

gente hay unos que vienen de otro lado se ubican donde 

uno está tenemos problemas y lo otro es que no estoy de 

acuerdo de verdad que mis verdaderos compañeros que 

llevan años en la calle que terminaron sus mejores años 

no le den ese permiso estar ahí y terminé de verdad 

porque ellos necesitan igual que todos nosotros tenemos 

hijos nosotros tenemos Hay personas hay que tenemos 

hijos enfermos hasta de cáncer pero ahí seguimos 

adelante porque la lucha de nosotros es seguir para 

poder dar la educación pues ya el alimento diario 

verdad les agradezco que me pongan en la mano en el 

corazón y esta administración nueva no vuelva a caer en 

el error de abrir páginas porque la doctora Tatiana en 

una reunión que tuvimos ella dijo que iba a abrir otra 

vez sean abrir las páginas para que entrarán a 

inscribirse en los que quisieran vender Pues a mí no me 

parece Porque en el centro ya está súper lleno deben un 

estudio también para que ellos almacenes que tienen 

empleados en la calle también que están vendiendo los 

puestos lo dijo el compañero Y eso es verdad están 

vendiendo puesto y yo tengo  muchas pruebas de que así 

es compañero de verdad que me da como tristeza de que 

tengan un puesto van y lo venden a un venezolano tienen 

otros hacen a otro más arriba y van  y se lo venden a 

otro Eso lo que hay que investigar yo creo que en esta 

sesión de verdad queridos concejales de donde apoyarnos 

porque de verdad nosotros siempre hemos estado solos 

siempre Con promesas y promesas y nunca nos han 

cumplido siempre con la persecución de todos en contra 

de nosotros como si fuéramos delincuentes somos 

únicamente trabajadores madres cabeza de familia que 
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luchamos día a día para sacar adelante nuestros hijos 

para que no se queden ahí en el mismo puesto de 

nosotros estamos Entonces por favor Ayúdanos y la 

doctora Tatiana que abra las puertas para que nos haga 

el favor y nos reciban y acá queridos concejales 

recibamos a nosotros también que somos los que vivimos 

en carne propia esta angustia este  desespero porque 

mire hoy toda la mañana perdido a nosotros quién nos 

garantiza hoy de llevar para mañana el pan de día sí 

Entonces yo les agradezco de verdad seguir en eso otro 

puntico y coma disculpa es la contaminación auditiva 

eso está en el código de la policía me extraña que a 

varios compañeros de la policía de ustedes pasen y 

escuchen El ruido de algunas personas en estos 

altavoces eso lo dejan a uno más de los oídos es una 

contaminación auditiva hay que ponerle cuidado a eso y 

las alcantarillas que están llenas de basura viene la 

lluvia y ahí va haber una apresamiento y de lluvia 

porque eso está lleno de basura y no las has limpiado 

Entonces yo sé Vengo por todo eso porque quiero ver una 

ciudad Limpia bien de verdad como dijo el concejal una 

ciudad de Parque Nacional bonita no ciudad una  llena 

de droga de malhechores de gamines en la calle que 

hacen lo que se le da la gana muchísimo Gracias. 

 

 PRESIDENTE: A usted doña luz amparo y le damos el uso 

de la palabra a la señora Marta Montoya doña Marta 

bienvenida le agradecemos su presencia y le recordamos 

que tiene 4 minutos para que por favor haga buen uso de 

su tiempo. 

 

SEÑORA MARTA MONTOYA:  Buenas tardes para todos mi 

nombre Cómo le hace uso Martha Montoya representó a una 

asociación de artesanos Pequeños comerciantes algunos 

vendedores y otros vendedores informales y madres 

cabeza de familia nosotros debido a las situaciones que 

se han venido presentando consabido ofreciendo el día 

de hoy por las ventas están bajas en el comercio, 

Porque no tenemos lugar específicos y permanentes de 

trabajo nos hemos visto oportunidades en los 

mercadillos que han ofrecido en la alcaldía de 

Bucaramanga a través de unas cartas que se presentaron 

algunos han sido a través de desarrollo social otros 

han sido a través de espacio público Y es más una 

petición para las dos entidades que nos han colaborado 

en esta en estos mercadillos que por favor se amplíen 

las carpas como tales para que haya más capacidad de 

personas no solamente la ampliación de las carpas sino 

que sean Preséntame los espacios se lleven hacia otros 

sitios a nosotros nos ha favorecido muchos en 
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mercadillos hemos logrado muchos llevar el sus familias 

pero también nos hemos tenido inconvenientes porque nos 

han ofrecido solamente el espacio de media carpa y 

algunos Pues por muchos motivos de discapacidad porque 

trabajan en unos en unos espacios los productos que 

elaboran ha sido muy incómodo especialmente por las 

épocas de lluvia y cuando hay altas estado de calor y 

de sol pues nos vemos obligados a tapar nuestros 

productos por el espacio que no se nos está ofreciendo 

que solamente Media carta un espacio de 2 por 2 otra 

cosa que quería comentar aquí en peticiones por favor 

de solicitarles a ustedes en la modificación con 

respecto al plan maestro sentido del cobro de uso de 

suelo que por favor que tenga en cuenta el tipo de 

población que nosotros manejamos que son personas de 

bajos recursos son personas vendedores informales 

muchos algunos son ex vendedores informales que en Se 

han salido de la formalidad y han tratado de lograr sus 

propios tallercito de sus casas lo mismo las madres 

cabeza de familia entonces por favor pedimos insólita  

que tengan en cuenta sino la exoneración el pago mínimo 

con respecto a eso debido a la mismo tipo de población 

que se manejan con nuestro gremio queremos que por 

favor nos den algunos tipos de apoyos con respecto a 

son cosas que nosotros solicitamos y que no tienen 

costos ellos por decir algo dentro de la misma 

administración Aquí la  alcaldía se les permitan 

colocar la información hace que los eventos que se 

realicen para que los para que  solamente lo seamos 

acompañados Por la gente de afuera Si no la quieren 

inocente la alcaldía para que ellos nos puedan visitar 

y lograr a través de eso que nosotros tengamos una 

mayor éxito en nuestros eventos dentro de los conjuntos 

queremos también solicitarles la posibilidad del 

estudio del apoyo institucional que alguno de nuestros 

de nuestro gremio lo requerimos y que por favor sean 

tenidos en cuenta los acuerdos 0-179 del 0 52 que nos 

brindan los apoyos a los  pequeños artesanos y 

comerciantes ya que esté estos dos acuerdos se refiere 

precisamente a esos dos gremios el gremio artesanal y a 

gremio de vendedores informales Entonces requerimos por 

favor se tengan en cuenta esas peticiones le 

agradecemos muchísimo a las administraciones que nos 

han brindado su apoyo tanto al desarrollo social como 

espacio público espera de que vaya uno mejoramientos 

para el bienestar de todos Muchísimas gracias.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias vamos a darle el uso de la 

palabra al señor Gustavo rojas en representación de los 

vendedores ambulantes. 
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SEÑOR GUSTAVO ROJAS: Buenas tardes Soy vendedor 

ambulante y pertenezco al grupo del plan maestro en la 

ciudad de Bucaramanga y lo que tengo que decir pues ya 

va mucho a los compañeros ya lo han dicho acá y lo 

único que tengo que decir que es la primera vez de más 

de 30 años de ser vendedor ambulante que la 

administración ha tenido en cuenta a sacar un programa 

como el plan maestro en el cual sabemos que ha tenido 

errores pero ustedes los concejales y la administración 

veo que estaban dispuestos a corregir las fallas que ha 

tenido este plan maestro en mi caso soy una persona que 

fui atropellado por la autoridad desde hace muchos años 

le quitan a uno la mercancía era atropellado y  he 

valorado Este programa que han sacado porque hasta 

ahora hemos podido trabajar tranquilos y la 

capacitación que nos dieron a nosotros el inderbu los 

capacitan para muchas personas que seamos personas 

excelentes para poder atender a la persona que nos 

compra poder dar una información amable y de esa manera 

no están capacitando para que seamos mejores personas 

con la ciudad Bucaramanga en mi caso y muchas personas 

acá tienen muchas familias en el cual son niños que 

están echando en la escuela sino también tenemos hijos 

que están estudiando en la universidad y tenemos que 

sacar un semestre que no es nada fácil entonces lo que 

yo le sugiero es que les agradezco que siga apoyando 

plan maestro para mí y muchos y los que quieran meterse 

al plan maestro porque es una alternativa buena somos 

ciudadanos somos personas que necesitamos de llevar el 

sustento a nuestras casas como ser valorados como 

persona no como vendedores informales que la gente lo 

ve como muy poca cosa al no saber que hay muchas 

personas que tenemos muchas capacidades Y tenemos 

muchas buenas intenciones de ser perfeccionar nuestro 

trabajo ya que no hay empleo en la ciudad Bucaramanga 

ser una persona que cada día nos capacitemos Muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias Gustavo rojas vamos a dar la 

palabra a Pascual Mendoza de parte de los artesanos. 

 

SEÑOR PASCUAL MENDOZA: Muy buenas tardes muy buenas 

tardes honorables concejales secretarios aquí presentes 

comandante de la policía el nombre de las agremiaciones 

y artesanos del municipio Bucaramanga conformada por 

Juan artesanos Santander arte un dogma fundación enlace 

social tumbaga pueblo de Santander y hacer unos Unidos 

de Santander queremos afectar en el día de hoy en el 

consejo municipal que dentro del marco de tu control 
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político en el acto legislativo 01 y 2 de 2007 le dije 

al municipio de Bucaramanga el cumplimiento integral de 

acuerdo 052 de 2001 por medio del cual se reglamentó de 

cuentas claras Y el núcleo del grupo de artesanos que a 

la fecha no se ha cumplido desde hace 19 años tales 

como son primero los estímulos establecidos en el 

artículo 7 de dicho acuerdo que tiene que ver 

correctamente con estímulos no solamente económicos 

sino estímulos tendientes a capacitación 

comercialización profesionalización estabilidad de 

nuestras artesanías segundo el tema de centro de 

información de artesanías establecido en artículo 11 el 

cual obliga a la administración municipal  Secretaría 

de Desarrollo a crear una red de información artesanal 

con el fin de permitir a los artesanos compradores e 

interesados en el sector artesanal información ágil 

oportuna y a bajos costos tercero no se ha dado 

cumplimiento del artículo noveno del precipitado 

acuerdo en cuanto lo que tiene que ver con las ferias y 

muestras artesanales en distinta fecha del año un lugar 

permanente y estable donde dicha feria sean de orgullo 

del municipio de Bucaramanga departamento y la nación 

indicativo del marco competitivo el cual al mundo 

civilizado que no parezcan ferias de barrio sino que 

hayan eventos competitivos de orden nacional e 

internacional como los hay en los Estados Unidos y 

parte de la Unión Europea de igual manera que en 

Colombia también existen en muchas ciudades ya con sus 

puntos de venta para los artesanos nosotros artesanos 

aquí en Bucaramanga estamos marginados cuarto es 

importante el cumplimiento inmediato urgente 

hipotecario del artículo 16 qué tiene que ver con los 

recursos económicos y de dónde van a salir los recursos 

para todas las actividades estímulo, formulación, 

capacitación, asignación. un lugar estable para la 

comercialización fabricación y distribución de nuestros 

productos dentro del marco de la profesionalización 

digna de nuestro gremio. quinto es de Vital importancia 

que usted señores concejales a su mano y el compromiso 

irrestricto de presentar un acuerdo pendiente a crear 

nuevo centro de convenciones artesanales grande que 

esté al margen de toda la cadena productiva de las 

artesanías en nuestro departamento y la ciudad. sexto 

tampoco se ha dado cumplimiento a la promoción de 

investigación ciencia y desarrollo y difusión No 

solamente la artesanía sino de los valores culturales 

del gremio No contamos con convenios administrativos 

especiales con el Sena secretaría Desarrollo Social 

instituto municipal de cultura imebu y demás entidades 

de orden privado que permitan Elevar el nivel social 
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económico cultural mejorando así nuestros ingresos y 

nuestra calidad de vida primero solicitamos a ustedes 

señores concejales qué oficina la administración 

municipal que se nos abran espacios en las mesas de 

discusión y aprobación del plan de desarrollo con el 

fin de que nuestros  

 

PRESIDENTE: termine Pascual. 

 

SEÑOR PASCUAL MENDOZA:  Con el fin de que nuestros 

representantes y nuestro equipo interdisciplinario 

logré establecer componentes temáticos modulares para 

la concretización y cumplimiento del acuerdo 052 de 

2001 así como las acciones políticas públicas para el 

cuatrienio de esta administración del ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas séptimo solicitar de parte de ustedes 

señores concejales cita especial para y espacio de 

deliberación con las siguientes secretaría Desarrollo 

Social instituto municipal de cultura imebu cena 

universidades sector hotelero y turístico secretaría 

cultura del departamento con el fin de que nuestras 

inquietudes y necesidades sean oídas solicitamos a 

ustedes señores concejales hacer control político 

estricto cumplimiento del artículo 17 del acuerdo que 

tiene que ver con el comité municipal de artesanías el 

cual después de casi 20 años no se ha sido constituido 

por el cual debe estar compuesto expresamente por los 

miembros allí señalados sino por otras personas 

jurídicas ajena y de naturaleza hechos comité no bueno 

solicitamos a ustedes señores concejales realizar 

control político de nuestros dineros y presupuesto 

asignado desde la nación ministerio de cultura 

municipio secretaría desarrollo social instituto 

municipal de cultura y demás instituciones que por ley 

no debe asignación presupuestal para nuestro Grecia 

gremios de artesanos décimo solicitamos a los señores 

concejales una acción concreta en la creación de la 

oficina de artesanos de Bucaramanga compuesto por 

profesionales idóneos expeditos y que puedan brindar en 

todo tiempo de cuatrimoto a capacitación apoyo 

información de temas como derechos de autor marca 

estabilización y garantías laborales bilingüismo 

formación empresarial emprendimiento tecnología 

innovación diseño y aplicación de las nuevas 

tecnologías  para la distribución de nuestros productos 

online soporte jurídico para presentación de los 

proyectos ante entidades públicas y privadas 11 

solicitamos a ustedes señores concejales se exhorte a 

la administración para que no nos  dé un Tratamiento de 

vendedores ambulantes sino que se nos trate con el 
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debido respeto ya que nosotros somos formadores de 

cultura señores concejales solicitamos exhorte al 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas alcalde Bucaramanga se 

digne recibirnos en su despacho para hacer realidad de 

cumplimiento del acuerdo 052 de 2001 en cuanto los 

proyectos propuestas programas de mejoramiento 

desarrollo y crecimiento de gremios artesanos del 

municipio de Bucaramanga tercero solicitamos a ustedes 

señores concejales que el cumplimiento del acuerdo 052 

de 2001 y las acciones concretas aquí explícitas estén 

al margen de la distancia y a la distancia de la 

entidad artesanías de Colombia cámara de comercio la 

cual se requieren aglutinarnos para beneficio de 

interés propio ya que nuestras asociaciones son de 

interés autónimo autónomo y aparte de cualquier interés 

mezquino cordialmente Pascual Mendoza presidente Juan 

artesanos social de Santander Carmen Vega presidente 

consejera cultura de artesanos y consejera municipal 

María del Carmen días fundación dogma Roberto Chávez 

presidente  aus y otras  personas que acompañan esta 

petición a ustedes honorable consejo muchas gracias. 

  

  

PRESIDENTE: Muchas gracias Pascual más tiempo porque 

ustedes nunca han sido escuchados en este cabildo y 

usted muy revés comió muy bien lo que ha pasado en el 

tema artesanos esperamos que la secretaría desarrollo 

social de la cita que tanto usted ha sido testigo 

saludo especial Carmen Vega consejera cultura en 

artesanos por ella hablar el Señor Roberto Chávez. 

 

SEÑOR ROBERTO CHAVEZ : buenas tardes honorables 

concejales Gracias presidente de consejo por la 

oportunidad doctora Tatiana doctora Natalia mi nombre 

Roberto Chávez presidente de la asociación 

departamental de artesanos Unidos Santander prontos a 

cumplir 50 años es la asociación más antigua y Por ende 

pues hemos tenido una problemática muy grande porque el 

sector artesanal queremos depurarlo Pero es imposible 

porque hay algunos compañeros que dicen llamarse 

asociación de artesanos y son comerciantes o vendedores 

informales pido especialmente a la doctora Natalia a 

quién le competen nos atienda en su oficina para 

poderle comentar todo lo que corresponde a nuestro 

sector artesanal ya que nos tienen entre cultura y 

desarrollo social de nos asignará un parte y a la otra 

Como una pelotita de Pin Pon entonces  y aquí 

necesitamos que nos ubiquen en  un centro artesanal 

como los hay en todas las ciudades de Colombia donde 

vayamos a exponer nuestros artículos porque cada vez 
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que hay una feria importante aquí en Bucaramanga se 

escogen a Los artesanos profesionales y a los artesanos 

informales como nosotros no nos tienen en cuenta para 

nada si se va hacer un evento Los costos que hay del 

impuesto de ley son demasiados altos, entonces No 

podemos hacer una feria porque se subiría 300-400 mil 

pesos un evento y sin la publicidad si los apoyos 

necesarios para que el evento sea bueno la gente va a 

trabajar a perdida como los que se hacen aquí en la 

plazoleta Luis Carlos galán no es la idea es que por 

favor hagan unos eventos como los hizo el ingeniero 

Rodolfo que continúen por qué a esta altura hay gente 

que no ha empezado a trabajar que nos hagan esos 

eventos con las carpas y dos eventos grandes que 

pedimos nosotros que sean para los artesanos para todas 

las asociaciones y se agrupen en un solo lugar en un 

evento que sea Digno y apoyado como se venía haciendo 

antiguamente no que por algunas influencias de algunos 

politiqueros se lo dan a x personas y no son un en un 

evento de alta de alta agrupación de todos los 

ciudadanos de Bucaramanga como la feria Bucaramanga o 

semana santa siempre se nos hace para semana santa una 

feria le pediría al honorable concejo a la doctora 

Natalia a quién le competen y al director de la casa de 

la cultura que nos haga una feria porque ya tenemos 

tres meses sin hacer se nos acerca el día del artesano 

y para ese día artesano no necesitamos fiesta 

necesitamos un evento donde podamos exponer nuestro 

artículo porque tenemos un estado de mercancías y no 

tenemos Dónde sacar los Hay alguno de nuestros 

compañeros que no tenemos que ver nada con el espacio 

público pero tiene que recurrir a sacar sus artesanías 

a vender ayudar a completar el congestionada que está 

la ciudad. 

 

PRESIDENTE:  Gracias tiene la palabra Diego Torres 

presidente jal mejoras públicas. 

 

DIEGO TORRES: Buenas tardes a los presentes concejal 

Barajas quiero decirle que desde el Pot 2014 se venían 

evidenciando una serie de situaciones que se 

presentaron desafortunadamente porque el artículo 188 

del Pot permite que en los parques se autorizan casetas 

para vender periódicos revistas comestibles incluso con 

servicio de agua y alcantarillado en el artículo 191 y 

siguientes se establece el plan maestro espacio público 

y también el pago compensatorio para las urbanizadoras 

que no pueden cumplir con la realización pues esto ha 

conllevado a que muchos edificios muchos constructoras 

presenten X o  Y tipo de excusas ni gas no puede 
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entregar la cesión obligatoria como antes lo ordena la 

ley y estamos viendo una decificacion urbanística 

bastante notoria en la ciudad la pregunta que uno se 

hace porque ese consejo que aprobó el puedo solamente 

queda el concejal Jaime Beltrán Qué pasó cuando se 

estaban aprobando esos artículos nocivos para el 

espacio público que hizo la personería que hizo la 

contraloría los bienes de uso público son 

inembargables, imprescriptibles e inalienables. yo 

escuchado a varias personas manifestar su derecho al 

trabajo en el espacio público pero qué espacio público 

Y qué calidad espacio público nos está quedando a los 

ciudadanos si tenemos parques andenes, avenidas 

invadidos. alguien hablaba de por ejemplo utilizar la 

plaza San Mateo pero el mismo lo establece como un bien 

interés cultural e intereses que son mutuamente 

excluyentes el goce y Disfrute del espacio público 

versus en usufructo desgraciadamente autorizado por el 

Pot de hace 6 años en un concejal citado el caso del 

parque Centenario fue un error del consejo porque en el 

año 67 determinó partir en dos el parque Centenario la 

mitad para los vendedores y la mitad para los señores 

de los buses etcétera tardó mucho tiempo para ver 

parque Centenario sé que hay un fallo tribunal 

administrativo de Santander del Consejo de estado que 

ordena recuperar el parque Romero y la solución de la 

Administración es pensar pasarlos a otro parque 

Entonces dónde están nuestros parques nuestras zonas 

verdes que va a pasar con eso intereses que son 

mutuamente excluyentes como ya lo acabo de decir y 

Consideró que tenemos que ser realistas frente al  

presente y el futuro de esta ciudad creo haber leído 

doctora Becerra que hay una oferta de más de 300 cupos 

de donde hay una saturación increíble en el centro no 

caben más entonces pensar en defender el espacio 

público que es que tiene esas calidades cómo le acabo 

de mencionar por ejemplo tema los mercadillos que están 

atentando contra la gente las plazas de Mercado más 

mercadillos Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Gracias Diego Torres vamos a dar la palabra 

a Nelson Acuña. 

 

SEÑOR NILSON ACUÑA: bueno muy buenas tardes soy Ex 

candidato de la comuna 15 cuando salió el plan maestro 

que lo colocó Rodolfo Hernández yo fui uno de los que 

entreno posición con 250 personas que eran las más 

antiguas el resto arrancaron para el parque centenario 

y la doctora Alba Azucena decían que todos los 

vendedores ambulantes estamos en el parque Centenario 
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era una mentira mientras que ellos están en el parque 

Centenario nosotros estamos luchando los puestos abajo 

y no le dimos un brazo a torcer a Julián Carvajal 

porque  fue un mal un plan maestro mal ejecutado donde 

solamente el señor Diego blanco cuando daba las clases 

arriba le decía la gente que iban a quedar en los 

mismos puestos y era una mentira porque la gente no 

quedo los mismos puestos hay compañeras que tienen 

hasta la familia me tiene el plan maestro señores 

concejales y quedaron 800 personas antiguas por fuera 

del plan maestro entonces doctora Tatiana yo tenía una 

cita ayer con usted  me mandó el doctor Manuel No yo 

necesito es hablar con usted porque nosotros tenemos 

una ley publica la ley 1988 que les pidió el presidente 

de la república Y ustedes tanto Rodolfo no la quiso 

cumplir Pero usted no la tiene que ser cumplida 

nosotros  necesitamos sentarnos con usted para hablar 

un comité y sacar en que vamos a concluir en la ley 

1988 donde dice que no nos pueden sacar de los sitios 

de trabajo todos doctora Tatiana quiero que me agende 

una reunión con usted para estudiar la ley pública con 

la personería y con el presidente del consejo o el 

concejal que nos está ayudando entonces doctora Tatiana 

Eso sí le pido porque usted ayer me mandó hablar con 

Manuel pero yo no tenía nada que solucionar con Manuel 

la cabeza mayores usted  habló por tro que iba a darnos 

duro doctora Tatiana no vaya montar más plataformas la 

plataforma fue la corrupción más grande que tú Julián 

Carvajal donde escribían cuando la gente se iba a meter 

a la plataforma ya estaba llena en 10 minutos estaba yo 

en una plata forma de ser entonces para que pedimos más 

plataformas compañeros No necesitamos concejales de que 

la secretaría del espacio público la sepa manejar 

doctora Tatiana no vaya a caer en esos errores que cayó 

Julián Carvajal porque ahí se está ahí hay una demanda 

que está ejerciendo en la en la propina en el lugar 

juzgado administrativo dónde está demandando el 

artículo 8 porque el artículo establece que nadie puede 

aprovechar y vender el espacio público como lo está 

haciendo lo todo lo cómo lo hizo Rodolfo Hernández y 

firmado por Julián lo mismo los contratos yo le 

solicité a Julián Carvajal que me hiciera llegar un 

contrato que están firmando los vendedores que me 

contestó y que me llegó a la oficina los ediles donde 

me dice que el contrato era voluntario entonces los 

compañeros se van a entregar o van a entregar un puesto 

voluntariamente doctora Tatiana Yo sí encarecidamente 

delante de todos los concejales le estoy diciendo que 

me abra una agenda para mirar y analizar la ley 1988 

expedida por el presidente de la república es una ley 
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es una ley y la ley se tiene que cumplir Pero para 

hacer cumplir la ley nosotros vamos hacer una mesa de 

trabajo con la personería y con usted doctora Tatiana 

Muchas gracias señores concejales. 

 

PRESIDENTE: Gracias Nilson vamos a dar la palabra 

Rafael Páez. 

 

SEÑOR RAFAEL PAEZ: Buenas tardes, honorables concejales 

directivos la verdad venía hablar muchas cosas y a 

decir muchas cosas pero le doy gracias a Dios porque 

todos ustedes están bien enterados del tema me pongo a 

su disposición mi nombre Rafael Páez el presidente de 

los vendedores informales de Bucaramanga de corpovi lo 

que necesiten los contratos he venido archivando  

consiguiendo muchísimas cosas que le pueden servir y 

muy contento sinceramente concejal Muchas gracias por 

el apoyo la verdad todos concejal también no se 

imaginan ustedes el año pasado también estuve acá y 

deber que el consejo que estaba fue algo muy diferente 

o sea no fue ni cinco de lo que es hoy en día y por eso 

creo en el concejo Bucaramanga hoy en día se los digo a 

ustedes un postulante al consejo también por el partido 

del Maíz pero dice que Dios escogió A lo mejor es para 

que estén aquí y que nos van a ayudar muy bien Y le doy 

las gracias a todos de verdad Y pues lo único que me 

queda para decirle a la doctora Tatiana que Cómo que 

hizo Julián Constantino Sí y pues la verdad veo que las 

asesorando las mismas personas no tengo nada en contra 

de Manuel no tengo nada en contra de Diego blanco ni en 

ellos pero veo que son los mismos que vienen del 

antiguo administración entonces tienen que mirar eso 

Cómo hacer las cosas como estructuradas no sigan 

haciendo lo mismo yo fui el que dije en el tiempo que 

plan maestro es una muerte y es la realidad el plan 

maestro eso mata al vendedor porque no hay que 

restructurarlo no hay que volver a hacerlo el plan 

maestro nació muerto y cuando algo está muerto no tiene 

más remedio Hay que crear una nueva política pública 

como lo dice La Ley 1988 donde estemos todos porque 

lógicamente la alcaldía siempre hace eso lo que él 

quiera si El vendedor le gusta bien o si  no nos 

tuvieran en cuenta mucho en cuenta nosotros si llego 

blanco como lo  Yo no tengo nada contra él pero era que 

estaba al frente de todo y no decía no se preocupe van 

a quedar los mismos puestos y cuando nos dimos cuenta 

de que todo lo que nos decían una mentira ya estaban 

ahí pues no podíamos hacer absolutamente nada la verdad 

doctora Tatiana le pido encarecidamente que se hace eso 

de las mejores personas Sí hágalo bien cuente con los 
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vendedores la pontificia bolivariana Medellín no puede 

ser  Bucaramanga porque ni nos conoce siquiera llamado 

El vendedor informal para que le diera yo hacer un plan 

de estudio hubiera sido mejor porque nosotros vivimos 

día a día yo tengo 21 años de trabajar ahí en el centro 

Bucaramanga si nadie mejor que nadie sabe dónde puede 

uno trabajar donde está el sitio y cómo lo puede hacer 

la verdad muchas gracias mi agradecimiento a la Policía 

Nacional porque ellos nos han colaborado mucho capitán 

Guzmán muchas Gracias la verdad me siento muy orgulloso 

de estar en este lugar y el saber que hay gente buena y 

gente que nos quiere colaborar para que esto sea Cada 

día mejor Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  Tiene la palabra Pedro Pablo García. 

 

SEÑOR PEDRO PABLO GARCÍA: Muy buenas tardes primero que 

todo quiero darle Muchas gracias a Dios porque él es el 

que nos permite que hoy estamos aquí todos reunidos 

dale gracias a Dios por este nuevo consejo que está 

lleno de sabiduría y a la nueva administración porque 

palpamos que hay calidad humana y sentido social en 

esta corporación y en la nueva administración Mi nombre 

es Pedro Pablo García representó el gremio de los 

vendedores de casetas de periódicos confitería 

refrescos y similares nosotros estamos regidos por unos 

decretos y acuerdos vigentes los cuales se hace 50 años 

venimos prestando el gran servicio a llevar a toda la 

comunidad la información política cultural de lo que 

sucede en la ciudad y el resto del mundo 

Desafortunadamente la tecnología nos ha venido 

atropellando de una manera y misericordia porque ya los 

periódicos están muriendo los libros están muriendo las 

revistas están muriendo vivimos ahorita solamente de la 

venta de la confitería de los refrescos y qué es lo que 

me mantiene pero si Quiero unirme a la voz de todos los 

concejales que intervinieron felicitarlos al concejal 

Barajas hizo una exposición magistral digo la verdad de 

lo que es el plan maestro del espacio público poema es 

el espacio público fue el fracaso total porque fue 

manejado por una sola persona que fue el doctor 

Constantino Carvajal que hizo caprichosamente y 

personalmente lo que él quiso uno no entiende Cómo 

abren si habían unos censos de vendedores porque no se 

hizo ese plan maestro sobre esos vendedores que eran 

los que estaban no abrieron una página para darle 

cabida a todo el que llegara y los verdaderos 

vendedores quedaron por fuera y quiero ir a hacer una 

denuncia pública no entendemos como el doctor Julián 

Constantino declara nosotros una persecución 
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sistemática cuando hemos sido nosotros durante 50 años 

gestores de llevar una actividad tan importante como es 

la venta del periódico la revista todos los medios 

culturales desconociendo los decretos vigentes y 

acuerdos vigentes que tenemos Se desconoce aún al 

concejo de Bucaramanga porque para haber sacado ese 

decreto primero han debido de traer aquí a la 

corporación ese plan maestro espacio público para que 

fuera debatido por el consejo cosa que no se hizo a 

nosotros en lo personal no has declarado una 

persecución el doctor Constantino o no la declaró todo 

porque nosotros estamos pidiendo que se nos respetarán 

nuestros derechos y fue así como en el plan maestro del 

espacio público en un lugar donde tenemos 10 casetas de 

hace muchos años establecidas que fue en la calle 36 

entre la entre lo que es la plaza cívica y la carrera 

15 allá nos metió cuatro casetas más dónde no cabían 

por hacernos la guerra solamente hoy en día esas caseta 

fracasaron las quitaron de ahí no sé pa donde se la 

llevaron esas son cosas que a uno le duelen y uno lo 

que quieres colaborar con la administración y para esto 

se necesita el diálogo la concertación le va a pedir a 

la presidencia si me dan so minuticos se necesita el 

diálogo y la concertación 

 

PRESIDENTE: esperamos 1 minutos más porque valen 8 

personas. 

 

SEÑOR PEDRO PABLO GARCÍA:  bien presidente aquí lo que 

esperamos Es que la conclusión sea que se nombre una 

comisión tripartita entre concejales la administración 

y los representantes de los vendedores porque es así 

concertando dialogando con los que verdaderamente 

manejamos la problemática no como lo hicieron yendo a 

Medellín disque a una universidad a traerla aquí donde 

hay uno conoce cuál es la  problemática Entonces yo sí 

quiero que ojalá el consejo y establezca como política 

y ya que el nuevo alcalde tiene Esa visión ese sentido 

social que dialogamos y concertemos ya puede haber 

dentro de esta comisión para exponerle todos los 

decretos porque ya no está reglamentado mediante el 

concejo de  Bucaramanga  aquí están todos los acuerdos 

municipales vigentes eBay acuerdo donde haya a nosotros 

nos han reglamentado solamente es que se leerá 

aplicación que corresponde de mi parte del nombre del 

gremio de vendedores de revistas, periódicos, 

confitería, refresco y similares le doy gracias a este 

consejo que mi Dios me le dé sabiduría y entendimiento.  
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PRESIDENTE: Muchas gracias tiene la palabra Arnulfo 

Gómez García, tiene la palabra Margarita Pérez. 

 

MARGARITA PEREZ: Muy buenas tardes a la mesa directiva 

a los secretarios de despacho los señores concejales 

señoras concejalas y al concejal Barajas por esta 

oportunidad de que nos da hoy para expresarnos teniendo 

en consideración que el POT 2014-2020 7 señala que uno 

de los objetivos del espacio público es generar 

espacios públicos de encuentro convivencia y cohesión 

comunitaria para el ejercicio de la Democracia el libre 

desarrollo cultural recreativo comunitario y social y 

que dentro de los elementos que conforman el espacio 

público se encuentran andenes parques plazoletas y Qué 

es deber de la Administración procurar el uso colectivo 

de dichos espacios para el goce y disfrute de la 

ciudadanía vemos con gran preocupación que la situación 

en algunos puntos de la ciudad Se ha Tornado crítico y 

caótico debido a la falta de control efectiva por parte 

de los entes que le corresponde el manejo de dichos 

aspectos citaré puntualmente algunas situaciones que 

afectan la convivencia la libre circulación como lo es 

el entorno de la plaza de Mercado guarín que si bien es 

cierto la administración pasada realizó una inversión 

para el arreglo de andenes plazoleta con la finalidad 

de la recuperación del espacio público pero vemos con 

alarma y sorpresa que sólo se realizó un desplazamiento 

de los vendedores hacia el costado oriental de la 

carrera 33 a Incluso se está presentando invasión de la 

plazoleta por migrantes venezolanos de chasas parqueo 

de motos colchones tendedero de ropa que genera una 

mala imagen que repele a visitantes y clientes causando 

afectación para la economía de la plaza retomando el 

aspecto económico también nos preocupa el 

aprovechamiento económico del espacio público en 

contravía de la legislación nacional Por qué los bienes 

de uso público está fuera del comercio donde las 

políticas del municipio de generar esos mercados esos 

parques quedando competencia desleal con las plazas de 

mercado y ocupando espacio que se para el goce y 

disfrute de la comunidad que tiene un déficit de 

espacio y zona verde siendo ilógico él está esa espacio 

para usufructo económico me pregunto antes de la 

formulación de los mercadillos de que se sostenían las 

familias que hoy tienen un puesto en los diferentes 

parques que son usados para esta actividad qué 

requisitos se les exige a las personas que piden un 

cupo allí consideró que debe reglamentarse una política 

pública que integré realmente el campo y  la ciudad 

para que a ellos en lugar de situarse les en el parque 
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se les organiza nel mismas plazas de mercado y se 

fortalezca ambos algo llamaba consejo para que este año 

que la rendición obligatoria del Pot  se modifiquen los 

artículos 188 y 189 porque atenta contra la naturaleza 

misma de un bien de uso público que es inembargable, 

imprescriptible ,inalienable. no puede negociarse ni 

ser objeto de arriendo y ocupado por ventas venderse 

este y ocuparse lo que hoy vemos en la ciudad lo que 

vemos en las actividades comerciales donde sólo se les 

exige un curso y se les asigna creando con esto una 

problemática Porque si bien es cierto hoy todo esos 

vendedores que se ubicaron con el plan de recuperación 

del espacio público que se hizo el plan maestro hoy 

existen más que quieren llegar ahí a este ese pareciera 

que en estos momentos ser ilegal paga finalmente 

solicitó también que se haga un Cabildo abierto en esta 

comuna la 13 para que tratemos el tema de lo del Pot 

como presidente de la comuna 13 también hay hago un 

llamado para que lo recrear sean utilizados también 

para la comunidad porque esto también se han entregado 

y ese usan como de forma privada decirle a que la plaza 

San Mateo al concejal mantilla que hizo referencia a 

que la administración anterior no había hecho nada por 

este sitio recordarle que está Plaza Lleva más de 20 

años fueron las administraciones anteriores. 

 

PRESIDENTE: Gracias Margarita tiene la palabra Pedro 

Martín Rueda. 

 

PEDRO MARTÍN RUEDA : Buenas tardes a todos los 

concejales doy gracias a Dios primero que todo porque 

estoy en este espacio si para hacer una denuncia o para 

llegar en realidad a que se tenga en cuenta que los 

proyectos urbanísticos que ya fueron ejecutados en la 

ciudad de Bucaramanga que sean entregadas las cargas 

obligatorias urbanísticas para el disfrute y goce de su 

comunidad Hoy me doy una sorpresa que se entrega una 

licencia urbanística un proyecto Madeira en el norte de 

la ciudad en el cual este proyecto Madeira ya había 

sido protocolizado este terreno por el proyecto 

Urbanización minuto de Dios hoy nos damos la sorpresa 

que la doctora Tatiana en la anterior administración 

iniciamos una investigación sobre un concepto jurídico 

en este concepto jurídico hay una persona que es de la 

constructora urbansa dando el concepto jurídico sobre 

este tema en este concepto jurídico se encuentran que 

la administración como la doctora Tatiana y el estudio 

de concepto que hizo la defensoría espacios públicos y 

planeación se encuentra un déficit de 14.750 m 

cuadrados de parqueaderos públicos y un área 
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institucional de 3.700 y algo más que no fueron 

entregados por un proyecto urbanístico 10 años atrás 

que ese fue el proyecto urbanístico Colseguros Norte 

Cuando dan este concepto del déficit de parqueaderos 

públicos espacios situacional hago una petición que me 

los identifiquen Cuál fue la contestación de esta 

petición que me fue escondida por un concejal anterior 

qué se llama Jorge Flores como el concepto y miró y 

miró el plano del proyecto urbanístico Colseguros Norte 

resulta que en el proyecto urbanístico 308 foro Norte 

hay sectores y el sector 12 al sector 3 es donde se 

identifican los parqueaderos públicos que no han sido 

entregados al municipio a Bucaramanga me doy la  

sorpresa que el espacio es fue vendido a la  

arquidiosis que están ocultando señores la comunidad el 

minuto de los no tiene ni siquiera unos juegos 

infantiles para nuestros hijos recrearse en las 

peatonales del proyecto urbanístico y minutos de Dios 

No están legalizadas en el inventario Público de la 

defensoría de espacios públicos este proyecto fue 

aprobado por planeación donde se identifican espacio 

institucional, plazoleta cívica, parqueaderos públicos, 

salón social y un ancianato está sucediendo si nosotros 

vamos con el lema vamos acabar la corrupción en 

Bucaramanga no entiendo porque el doctor Juan Manuel 

pasando un recurso para que no entregarán la licencia 

la entregan Pero no se dan de cuenta que en el decreto 

en el decreto 2218 si del 2015 no me acuerdo bien el 

artículo 3 habla sobre las licencias urbanísticas y 

saneamientos urbanísticos doctora creo que han metido 

un minutito entonces minutos doctora miremos que vamos 

a perjudicar a una comunidad que ha cuidado ese predio 

durante casi 30 años no tenemos ninguna zona social y 

ahora por sorpresa me da que este proyecto Maderas iba 

a entregar áreas de sección Entonces el minuto de Dios 

porque no las da pues le pido a planeación al doctor 

Julián Silva y a la doctora Tatiana que hagamos una 

mesa de trabajo para que esa licencia se revoque hacia 

atrás y que el municipio Bucaramanga reclame las cargas 

obligatorias urbanísticas legalmente que sean para el 

municipio Bucaramanga para el disfrute y goce de toda 

la comunidad Gracias muy amable que Dios los bendiga a 

todos  

 

PRESIDENTE: vamos a dar la palabra está el señor 

Arnulfo Gómez García, El señor Edwin finalizamos sesión 

informal. 

 

SEÑOR EDWIN:  Bueno muy buenas tardes para todos para 

el presidente mayor Fonseca y capitán Guzmán y la 
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autoridad competente me alegra que estén aquí en este 

momento yo sólo voy a dirigir a todos los concejales 

sobre todo al que presentó el proyecto hablando de lo 

del plan maestro del espacio público y voy al grano ya 

todo lo que se ha hablado aquí no voy a irme a eso 

porque eso ya está dicho honorables concejales yo sí 

creo que el plan maestro del espacio público lo que se 

debe hacer es hacer la inversión pero lo que se llama 

inversión social la inversión está en lo que se viene 

diciendo aquí lo que decía el ponente del proyecto sabe 

Cuánto costó el proyecto de la universidad pontificia 

bolivariana que fue presentada allá en la misma 

Universidad de plan maestro el espacio público 1276 

millones y con todo el grupo económico y con lo que 

sabe el secretario de planeación Juan Manuel Gómez 

Padilla aquí lo que tenemos que decirnos es la verdad 

nunca gracias a Dios Aquí hay testigos y ahí fue 

publique de la autoridad competente el mayor Fonseca no 

me puede dejar mentir cuando yo estuve como Vocero los 

vendedores ambulantes jamás tuve un problema muy con 

los vendedores ambulantes que me dieron la potestad de 

ser El Vocero de ellos nunca tuve un problema con la 

administración para dialogar y decirle las verdades 

pero al plan maestro del espacio chumy usted lo acaba 

de decir hay que trabajar por los vendedores ambulantes 

pero hay que dejarnos donde ya están trabajando que 

vienen con su tiempo los días los 15 los 20 los 25 los 

30 Los 35 y los 40 años si nosotros vamos a decirle a 

los vendedores ambulantes que van a quedar en sus 

puestos Le juro que Bucaramanga continúa lo que debe 

pero qué debo de hacer mejor para socializar ese 

proyecto decirle que los van a dejar en la calle que le 

van a cobrar impuesto está San Mateo San Mateo viene 30 

años comprometido para los vendedores ambulantes 30 

años comprometidos y la administración anterior 

honorable concejal ponente este proyecto si usted lo 

mira en el quinto piso el proyecto que ya está listo no 

sé si aprobado para hacer la inversión allá hay un 

proyecto que dejó el ingeniero Rodolfo Hernández con 

inversión No sé si lo vayan a hacer y ese proyecto 

viene con una inversión de más de $3.000.000 mil 

millones yo hago para ustedes en decirles por favor que 

eso no pasa que eso no suceda qué señales e inversión 

para que incluya los vendedores ambulantes No porque yo 

lo solicité Por qué se lo han ofrecido a los vendedores 

ambulantes hace 30 años eso viene desde que Iván Moreno 

rojas hasta les dio chalecos y todo eso aquí no me 

pueden dejar mentir los vendedores ambulantes y otra 

cosa que yo sí le solicitó honorables concejales 

presidente una oportunidad usted llegar aquí y con su 
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voluntad y con toda la administración con el alcalde 

que tiene casi un billón lo  dijo el honorable concejal 

ponente consigue ayer lo de lo de la Fuente con el 

señor Alcalde que prácticamente tiene un billón de 

inversión Y qué dicen que 600.000.000 mil millones de 

pesos para poder arreglar la malla Vial si lo vieron y 

si no pidan el audio opina la grabación de eso de lo 

del alcalde pero más que todo lo que yo quiero dejar 

claro aquí con todos es decir ya los funcionarios que 

están sentados aquí que se burlan y se ríen en la cara 

de uno óigase bien. 

 

PRESIDENTE: minuto y medio. 

 

SEÑOR EDWIN: Gracias por ese orden y la cara de uno yo 

sí quisiera que le dijeran a ustedes que presentaron en 

la administración anterior en todas las sesiones de los 

consejos de gobierno que hacía el señor Rodolfo 

Hernández Suárez y nunca solicitado y que yo le decía 

de frente cuando está el señor el mayor Fonseca te 

decía que nos dijeron que era lo que presentaban en los 

concejos de gobierno y nunca le presentaron al alcalde 

ninguna información como el plan maestro del espacio 

público por Dios yo sí le solicitó presidente porque 

usted puede y honorables concejales no es orden mía es 

que usted lo tomen de consideración y antes de que nos 

vamos todos y aquí conforman una comisión por este 

concejal usted es un hombre inteligente y usted puede 

usted puede solicitar al presidente del honorable 

concejales que van a trabajar en verdad que se conforma 

esa comisión y hablen con todos los vendedores 

ambulantes que intervinieron hoy aquí para que les 

escuchen las mentiras del plan maestro de espacio 

público pero que sí se debe hacer pero con inversión 

social y hay una parte donde no localicen como lo 

dijeron ustedes donde en San Mateo en san bazar y se 

hace del aire para arriba eso es todavía de la 

Administración porque tiene mucha propiedad todo 

depende de ustedes yo por eso no hice otras 

intervenciones y no decirle al que se burla y el que se 

ríe tanto a usted dieguito que se burla de la gente y 

de la gente que le sirve a la gente yo sí vengo con una 

razón social como vienen todos los notables concejales 

y no como el trato que usted nos dio a nosotros cuando 

éramos Los Voceros o representantes los vendedores 

ambulantes quiere terminar diciéndole a la autoridad 

competente mayor Ustedes han ayudado demasiado y deben 

de seguir ayudando Qué es Dios y el todopoderoso los 

bendiga y les dé sabiduría para que le ayudamos a los 

vendedores ambulantes que ustedes pueden porque hay en 
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versión y hay plata Mil gracias Dios los bendiga a 

todos. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted José me dicen que usted 

tiene un video que una señora que no puede intervenir 

lo reproduce y me dice para acabar la sesión informal, 

señor secretario verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: señores concejales llamado a lista, han 

respondido a la lista 13 concejales señor presidente 

por lo tanto quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: señores concejales aprueban levantar sesión 

informal. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobada señor presidente. 

 

PRESIDENTE:  Señores concejales vamos a dar receso de 

una hora para que podamos continuar después del receso 

la plenaria. 

  

SECRETARIO: Muy buenas tardes honorables concejales, 

señor presidente han respondido a lista 10 honorables 

concejales por lo tanto hay quórum señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Vamos a continuar con el orden del día no 

he finalizado la sesión informal y la intervención de 

los honorables concejales vamos a dar la palabra a la 

doctora Tatiana posteriormente al secretario o delegado 

de la secretaría de interior José me colabora 

planeación invitado José me colabora por favor 

proyectar lo del computador para que la doctora Tatiana 

pueda hacer el uso de la palabra. 

 

SECRETARIO: Ingeniero. 

DRA TATIANA: Buenas tardes a todos los concejales a los 

asistentes al consejo que nos vean en línea esto pues 

agradezco la invitación el día de hoy para el debate 

político de la proposición número 2 número 25 respecto 

de espacio público del municipio de Bucaramanga en 

virtud de que se dio la respuesta al cuestionario y el 

día lunes se hicieron observaciones respecto del nivel 

de profundidad de las mismas nos enfocamos esta semana 

en realizar un diagnóstico completo de lo relacionado 

con el plan maestro espacio Público de Bucaramanga que 

es el cual les voy a presentar a continuación Entonces 

eso es con el fin de explicar de manera detallada el  

avance o El antes y el después de la implementación del 

plan maestro espacio público del municipio de 

Bucaramanga con el diagnóstico que ha sido posible 
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realizar a la fecha Entonces vamos a hablar de qué es 

un plan maestro espacio público y subjetiva en 

Bucaramanga el fundamento normativo con el cual fue 

adoptado los programas transversales que plantea el 

plan el programa venta regulados en espacio público que 

es una sola de las cartillas y en los resultados de la 

fecha del programa de ventas reguladas oportunidades y 

desafíos que se han identificado a la fecha y los 

resultados de la modalidad de aprovechamiento del 

espacio económico del espacio público entonces en 

primer lugar Qué es un plan maestro espacio público 

tenemos la definición amplia que se formula en el plan 

que es un instrumento de planeación territorial 

orientado a precisar y reglamentar los elementos más 

relevantes de la estructura funcional y los servicios 

más importantes de la ciudad en realidad el plan 

maestro de una plataforma jurídica y una herramienta 

disposición del municipio para gestionar, viabilizar, 

implementar. el planeamiento territorial mediante la 

combinación de métodos y procedimientos de carácter 

administrativo financiero y de gestión Busca la 

disminución de la brecha social de los sectores 

periféricos de la ciudad ampliar el acceso a la oferta 

de espacios públicos de diferentes tipologías a todos 

sus habitantes estructura políticas y proyectos de 

generación y mantenimiento de parques plazas 

,plazoletas, zonas deportivas, zonas verdes, andenes y 

ciclo rutas y trabajan los elementos complementarios 

que aportan directamente a la calidad y a la seguridad 

del espacio público y la prevención de conflictos todo 

esto es la meta general del plan el cual aborda no 

solamente tema de vendedores informales sino 

regulaciones general de espacio público mantenimiento y 

mejoramiento de los espacios está fundamentado Pues en 

este fundamento normativo no me quiere detener pero ya 

el honorable concejal Carlos Barajas había hecho un 

recuerdo un recuento normativo exhaustivo creo que no 

se va haciendo falta el documento conpes 3718 de 2012 

que hablaba de la política nacional de espacio público 

Y actualmente tenemos el plan Nacional de desarrollo 

que fue adoptado el año pasado mediante la ley 1955 que 

dentro del mismo contemplo la necesidad de generar la 

política de espacio público y aprovechamiento económico 

y señala como meta del plan de desarrollo el trabajar 

con los municipios para la implementación de políticas 

y programas de aprovechamiento económico del espacio 

público listo entonces ahorita llegamos a el punto de 

los programas transversales del plan maestro espacio 

Público de Bucaramanga en este punto quisiera detenerme 

un momento y es que pues estamos citados la secretaría 
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de interior el departamento administrativo de la 

defensoría del espacio público pero para poder medir el 

avance que ha tenido un antes y después del plan 

maestro Pues también tendríamos que articularnos es con 

la secretaría de infraestructura que es Quién hace 

todos los programas de inversión y mejoramiento de los 

espacios públicos es decir es que realiza todas las 

obras dentro del espacio público para la creación, 

habilitación y mantenimiento de los espacios que 

tenemos Entonces está la primera que la cartilla de 

acciones complementarias el espacio público o manual de 

espacio público y la segunda que contempla el urbanismo 

táctico la tercera que la guía de aseo la cuarta 

mantenimiento y reciclaje y la quinta que es una de las 

cinco cuartillas Qué es guía sobre las ventas en 

espacio público Qué es la que más se ha discutido en el 

debate y la que realmente maneja el daded hasta cierto 

punto con otras secretarías con el que se comparten 

competencias entonces del capítulo de eventos en el 

espacio público es el paso a paso para el programa de 

venta reguladas en espacio público dentro  del programa 

el capítulo de ventas en espacio público tenemos 

diversas modalidades una de esas son las ventas 

reguladas qué son las de vendedores informales y los 

pasos que siguen en la inscripción el programa que en 

su momento venía en una plataforma virtual la 

capacitación que realiza el imebu en conjunto con el 

daded posteriormente cuando la gente ha aprobado la 

capacitación se les hace a ellos deben llenar una 

caracterización virtual con esa caracterización virtual 

se procede hacer el estudio psicosocial se brinda 

después la asesoría técnica respecto del mobiliario a 

utilizar y la ubicación se firmó suscribió el contrato 

se hace la verificación técnica del mobiliario se 

acredita el pago de la compensación o la contribución 

que hacen para el espacio público y se les firma acta 

de inicio para que puedan empezar a utilizar el espacio 

público que les haya sido aprobado entre la valoración 

psicológica que veo que en la sesión anterior fue una 

de las dudas más grandes que se presentaban que era si 

había una hoja de ruta o no dentro de la valoración de 

quienes ingresan al plan y quienes quedan excluidos ahí 

se está haciendo una valoración del componente social 

el componente de habilidades del componente Ese es el 

componente de aptitudes esos son como todas iguales 

dejó que la presentación dentro del computador del 

consejo Pero son todos los ítems que se valoren y 

después el trabajo social va y hace una visita familiar 

y la vivienda de princesa postulando dentro del plan y 

la verificación de los factores que están los 
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antecedentes base datos de los vendedores informales 

que se tienen en cuenta los diversos sucesos que han 

existido a la fecha caracterizaciones y el registro 

nacional de medidas correctivas esa visita familiar se 

le hace un estudio Familiar y se hace un diagnóstico 

social realmente de ese estudio psicosocial y todos sus 

pasos que se miran lo más importante el análisis 

personal familiar y socioeconómico del candidato el 

comportamiento de habilidad del candidato, la velocidad 

y coherencia la información que hayan suministrado Por 

qué muchos registran inconsistencias O la información 

no se verifica o Resulta ser falsa la información que 

aportan para acceder intentar Acceder al programa se 

mira se hace un análisis general de la actividad 

comercial el que van a desarrollar esto porque todas 

las ubicaciones se hacen de conformidad con el 

documento técnico de soporte que expide planeación para 

viabilizar dónde están ubicadas Dónde se pueden ubicar 

los vendedores y Qué actividades o que pueden 

comercializar en esa ubicación en particular también se 

mira el interés y cumplimiento del plan maestro espacio 

público se mira la permanencia en la situación crítica 

acá Entonces se evalúa la antigüedad como vendedor 

informal y se toma en diversos medios para verificar 

esa antigüedad una de esos medios es lo que ustedes 

mencionaban de los censos anteriores o 

caracterizaciones informales qué fue lo que se hizo en 

el 2017 pero pues no es el único criterio porque no 

todo el mundo está censado no todo mundo accedido a 

venido la administración en esas caracterizaciones 

Entonces se toman los diversos medios probatorios que 

aporten todo el proceso para acreditar es antigüedad 

como vendedor informal se les mira la situación de 

vulnerabilidad y el nivel de vulnerabilidad y se les 

evalúa también la debilidad e ideales de formación 

legalidad y oportunidad entonces acá están los 

resultados de la fecha del programa de ventas reguladas 

esos son el total de candidatos que están en la 

plataforma y se inscribieron en las capacitaciones del 

imebu y después vienen 733 candidatos que fueron 

aprobados o tuvieron visto bueno por paralización por 

psicología después tenemos los 566 candidatos que 

fueron aprobados por trabajo social es decir que se les 

verificar entre los factores anteriores y resultaron 

viables 385 de estos se acercaron al municipio para 

valorar para valorar o aprobar la ubicación y 

mobiliario después de elegir su ubicación se les hacía 

la verificación física de que el mobiliario fuera 

efectivamente el de las características que estaban 

establecidas en el plan y para la actividad que iba 
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ejercer la persona 246 fueron los contratos que se 

suscribieron de los cuales únicamente 165 culminaron el 

proceso acreditando la contribución y teniendo acta de 

inicio como visto bueno para empezar a ejercer la 

actividad de aprovechamiento y de venta regulada en el 

espacio público entonces entre 2018 y 2019 encontramos 

246 contratos firmados de los cuales lo que como le 

mencionaba 165 contratos fueron legalizados y 81 

contratos quedaron sin pago de la persona para 

continuar y pues tener el documento de acta de inicio 

bueno las oportunidades que evidenciamos dentro del 

plan maestro es el reconocimiento de los vendedores 

informales como parte de la dinámica social cultural y 

económica de la ciudad que vale la pena traer a 

colación un poco lo que ustedes decidan hoy entendemos 

que es un proceso complejo que abarca múltiples 

factores que no es solamente un tema del Daded o de 

interior sino que es un tema social cultural nacional 

nivel nacional e incluso global puede ser porque no 

somos el único país en el mundo que tienen las ventas 

informales pero pues así es una problemática nacional 

que requerimos intervenir gran parte de los candidatos 

identifican el plan maestro como una opción viable para 

la organización en el espacio público los candidatos 

han manifestado la tranquilidad sobre la formalidad 

desocupación al estar incluidos dentro del capítulo de 

venta del plan maestro como su mayor motivación de 

realizar el proceso es decir la sensación de que no van 

a ser perseguidos por su labor además que sienten que 

también dignifica la labor realizada y estéticamente se 

sienten apoyados pues destacan el plan maestro como la 

primera iniciativa realizada de una alcaldía de 

Bucaramanga que reconoce El vendedor informal como 

parte de un proceso integral en el cual se busca un 

acercamiento efectiva la población es realidad mediante 

profesionales en diversas áreas que articulan el 

trabajo y logran generar una política regulación de 

ventas en espacio público el proceso de selección 

realizado por el equipo implica un trabajo riguroso en 

el cual se constata cada variable aplicada a cada uno 

de  los candidatos procurando la mayor transparencia en 

elección de los el espacio público el capítulo de venta 

del plan maestro cuenta con un equipo profesional 

multidisciplinario y se aplicó un instrumento contempla 

diversas variables que enriquecen la perspectiva que se 

tiene al vendedor informal desafíos hay muchos incluso 

de la sesión de hoy ya con el equipo de trabajo que me 

acompaña el día de hoy recogimos muchos adicionales a 

los que tenemos en la presentación Para tenerlos en 

cuenta en el diagnóstico del plan de desarrollo y en la 
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formulación del programa o política que se vaya 

implementar en este tema pero pues los principales 

quedamos identificados en el diagnóstico que realizamos 

esta semana era la desinformación que se genera por los 

diversos medios de comunicación algunos líderes e 

incluso la misma población de vendedores informales En 

cuanto la ejecución implicaciones que tiene el proceso 

del plan maestro espacio público porque así como 

veíamos hoy todos tienen dudas respecto de si se 

aplican los censos y no se aplican los censos y se está 

haciendo una verificación se está accediendo personas 

que no son nacionales realmente el plan maestro en este 

momento Es únicamente para colombianos pero pues ahí 

altos niveles de desinformación respecto del plan de 

dudas y de vacíos conceptuales se han presentado 

dificultades en el control del espacio público lo cual 

significa un desafío frente a la credibilidad y 

confianza del plan que es un poco lo que nos 

presentaban hoy acá vendedores que se han vinculado y 

se sienten que pierden la acompañamiento que 

precisamente por el tema de las mafias y demás se ven 

se ven afectados y no sienten que pueden garantizar el 

100% el derecho que se les está intentando garantizar 

con el plan bueno es indiscutible de la necesidad de 

apoyo permanente y efectivo por parte de las 

autoridades de policía y acompañamiento los vendedores 

vinculados de las diferentes dependencias que es el 

imebu de desarrollo social y todas las demás para 

realmente que realmente sea una política de 

aprovechamiento de espacio público que sea sostenible y 

sustentable a largo plazo esto acá volviendo los un 

poco dentro del capítulo de ventas reguladas tenemos 

diversos programas el de los vendedores informales es 

uno solo de sus programas que es el programa de 

regulación de eventos en espacio público pero 

adicionalmente tenemos lo que son los eventos 

institucionales o mercadillos de temporada que son los 

mercadillos campesinos y culturales que venía 

realizando la secretaría desarrollo social y los 

eventos organizados por externos o empresas privadas de 

esos tenemos los datos de las resultados de todas las 

modalidades aprovechamiento económico en los cuales en 

eventos externos en el 2018 no teníamos ninguno en el 

2019 Se realizaron 6 eventos institucionales en el 2018 

fueron 105 mercadillos que se lograron realizar al aire 

libre y en el 2019= 462 esto La regulación de ventas en 

el 2018 se vincularon efectivamente 27 personas al plan 

y en 2019 fueron 147 para el total que les ha dado 

anteriormente de 165 entonces en total en 2018 y 2019 

aprovechadores del espacio público gente vinculada a 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 83 

de 99 

 

  
este programa tenemos en el 2018 132 y en el 2019 de 

615 aprovechamientos económicos de espacio público 

efectivos entre eventos y ventas reguladas esto lo 

queremos comparar un poco con la oferta institucional 

que es el programa que venía manejando en las gobiernos 

anteriores si ustedes Miren la Gráfica en el 2019 

hacemos una gráfica de tendencia en la que la línea 

Azul en la de oferta institucional que se ve marcada 

cercana a hacer casi Ninguno de los vendedores 

informales que tenemos en la fecha quiere acceder a la 

oferta institucional es un poco lo que decían en la 

sesión anterior ninguno quiere que lo cojan de la calle 

y se lo lleven a un centro comercial en el cual siente 

que no tiene la misma circulación su producto puede no 

tener no tiene clientela para que vayan lo busquen en 

las ubicaciones que tenemos disponibles y que están 

autorizadas dentro de los acuerdos para oferta 

institucional y los decretos que no sienten garantías y 

tampoco es atractivo para ellos vincularse mediante 

oferta por eso la línea Es casi completamente plana o 

decreciente durante todo el año la línea roja es la de 

plan maestro espacio público que a principio de año 

despegó intentó mantenerse constante pero pues ya 

Obviamente finalizando el año finalizando gobierno por 

la incertidumbre de que iba a pasar en el cambio de 

administración pues decrecido pero se ve como hay una 

diferencia amplia entre la oferta el plan maestro 

vendedores vinculados a venta reguladas y la verde que 

es la de eventos institucionales que es una modalidad 

creemos que ha despegado está generando ingresos al 

municipio son unos permisos y Avenida otorgando la 

secretaría de interior autorizaciones para el uso de 

espacio público pero por los que nunca se ha venido 

recaudar dinero entonces pues ahí están las debajo de 

las gráfica tendencia vemos el comparativo oferta 

institucional se queda por detrás la maestra venta 

reguladas es el rojo y el verde Qué son eventos pues 

despega y se mantiene casi constante todo el año 

Excepto a mitad de año pero todo el tiempo ahí 

solicitudes en este campo estos son los datos exactos 

de todo el cuatrienio anterior únicamente 63 personas 

aceptaron la oferta institucional y fueron reubicadas 

mediante ofertas y social de esas personas la mayoría 

se ha desvinculado de esa oferta muchas duraron una 

semana un mes dos meses y realmente después quedan o 

atrasados con las cuota de administración o cualquier 

otra causal de incumplimiento o simplemente devolvían 

el inmueble voluntariamente porque no le resulta 

beneficioso en atractivo entonces un poco el 

diagnóstico que hicimos respecto del antes y el después 
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él antes es la modalidad únicamente de oferta 

institucional y el después pues esta línea variable de 

tendencias de lo que ha pasado con el programa de 

ventas reguladas y eventos institucionales que lo que 

muestren es alguna variación que en lo que nos hace 

mirar como administración municipal entrante es que hay 

cosas que rescatar lo que tenemos es que buscar como 

esa estrategia le hacemos modificaciones algún tipo de 

mejoramiento que lo que nos ayude a priorizarla  y a 

trabajar en conjunto diversas secretarías todas las que 

tenemos funciones No sólo en administración del espacio 

público sino en otorgar condiciones de vida y calidad 

de vida de los ciudadanos para poder tener una política 

pública sostenible y sustentable a largo plazo entonces 

pues les agradezco su atención Esa es la respuesta a la 

primera de las preguntas la segunda respecto del 

presupuesto de los recursos invertidos a fin de 

organizar el tema de espacio público a través de plan 

maestro realmente en el daded únicamente tenemos los 

contratos de prestación de servicios que se han 

suscrito con trabajadores social psicóloga o arquitecta 

para el proceso que les había mencionado anteriormente 

pero pues como no somos ordenador del gasto y no 

tenemos recursos esa pregunta ha sido remitida a la 

secretaría desarrollo social en la secretaría de 

planeación que la que lleva el registro de todos los 

proyectos de inversión en la tercera pregunta me llevó 

hoy un poco el cuestionamiento la aclaración de la 

pregunta qué ha hecho el concejal el honorable concejal 

Carlos Barajas porque por hablar de áreas de cesión y 

objeto de recuperación que había generado una duda el 

lunes como yo les presente la meta que nosotros 

teníamos en plan de desarrollo y la recuperación de 

metros cuadrados de espacio público entonces pues ese 

fue el dato que sea suministrado en la respuesta veo 

que veo ahora que están direccionadas hacia áreas de 

sesión pública obligatorias En serio deserción 

realmente no eso no es que sea la recuperación sino la 

titulación de las mismas a favor del municipio en este 

tema están vinculadas No solamente daded de sino la 

secretaría de planeación y las curadurías urbanas Esto 

va ligado al tratamiento urbanístico que tenga cada 

predio únicamente los pedidos que están en tratamiento 

de desarrollo en el plan de ordenamiento territorial 

que fue aprobado por eso no era el concejo esto se les 

exige la carga de entregar áreas de cesión a cambio de 

los beneficios de poder urbanizar o desarrollar esos 

lotes urbanizables no urbanizados en el informe que les 

presente el lunes está el trimestre anterior Cómo 

recibimos materialmente más de 240.000 metros cuadrados 
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aproximadamente por áreas de cesión que corresponden a 

dos organizaciones ahí lo pueden encontrar y están los 

104 predios que habían sido incorporados al inventario 

por también por concepto de áreas de cesión de dos 

organizaciones y está discriminado cada uno qué uso 

tenía pues podrían revisar ese dato pero pues igual de 

aquí en adelante también Seguiremos presentando en el 

informe trimestral El Progreso que llevamos en este 

indicador que se tiene proyectado para el año 2020 y 

siguientes en materia espacio público y para recuperar 

el espacio público Este es el tema que como les 

indicaba hemos venido realizando el diagnóstico para 

incluir el programa dentro del plan de desarrollo entre 

las reuniones de concertación y demás con la comunidad 

recoger no solamente las oportunidades y desafíos que 

presenta el plan puedo hacer la modificación y 

mejoramiento continuo del mismo que consignar ligada 

plan de desarrollo y dentro de estos cuatro años 

podamos empezar de implementación pero además 

proyectarla a largo plazo que lo que buscamos al 

planear una ciudad de una política pública realmente 

sostenible sustentable que genera un efecto real en la 

calidad de vida de los ciudadanos Entonces les 

agradezco mucho la atención y la situación el día de 

hoy el debate ha sido supremamente enriquecedor. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Tatiana y teniendo 

en cuenta que los citados la secretaría del interior y 

la doctora pediremos a la secretaría el interior para 

traer de su Merced porque no está presente el 

secretario de que nos informe pues de los compromisos 

de las preguntas que fueron planteadas en la presente 

reunión señor secretario por favor continuamos con el 

orden del día le damos las gracias a usted doctora 

Tatiana por acompañarnos y ya usted se puede retirar 

Muchas gracias. 

 

SECRETARIO: para recordarle a la señora de secretaria 

que si los honorables concejales le hicieron algunas 

preguntas deben de ser respondidas Durante los cinco 

días hábiles siguientes, Sexto lectura de documentos y 

Comunicaciones hay dos comunicaciones señor presidente. 

PRESIDENTE: por favor le da lectura al secretario. 

 

SECRETARIO: bueno la primera hace referencia a señor 

presidente honorables concejales que el día domingo 

cuando se citó para el informe de gestión al área 

metropolitana el señor que vienen representación y son 

los cuestionamientos porque se le había Recuerda pues 

quiero dejar aquí la cosas ya informarles a ustedes 
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honorables concejales que esta situación se venía 

haciendo de manera continua y costumbre anteriormente y 

como prueba de ello voy a leer dos situaciones que se 

viven hecho anteriormente al área metropolitana para 

dar la presente constancia. 

  

  

  

-Bucaramanga junio 9 del 2017 Víctor Julio Azuero Díaz 

director del área metropolitana Bucaramanga centro 

programación fecha presentación informe de gestión 

primer trimestre de manera atenta por instrucciones de 

la mesa directiva del concejo municipal de Bucaramanga 

Me permito comunicarle que fue programada la citación 

para rendir el informe de gestión primer trimestre el 

día 16 de junio de 2017 a las 9 de la mañana en el 

salón de las sesiones plenarias Luis Carlos Sarmiento 

fase 2 alcaldía Bucaramanga cordialmente por el 

secretario general del concejo Sergio Andrés Galindo 

Riveros Asimismo otra citación del día marzo 23 Doctor 

Rodolfo Torres puyana director del área metropolitana 

asunto programación fecha presentación de informe de 

gestión primero de enero 31 de diciembre del 2017 de 

manera atenta por instrucciones de la mesa directiva 

del concejo municipal de Bucaramanga Me permito 

comunicarles que fue programada la citación para rendir 

informe de gestión del primero de enero al 31 de enero 

de 2017 el día viernes 6 de abril del 2018 en el salón 

de plenaria Luis Carlos galán Sarmiento firmada por un 

secretario general diferente Jorge Jessy Vera Reyes 

secretario general del concejo de Bucaramanga Entonces 

en ese orden de ideas señor presidente pues para hacer 

la claridad y dejar constancia que  el área 

metropolitana ha venido siendo citada de costumbre y de 

manera reiterada en el tiempo teniendo en cuenta que es 

los mismos rinden el informe de gestión no por 

obligación sino porque ellos mismos allegan en el 

informe de gestión. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario por favor continúe 

con el orden del día  

 

SECRETARIO :la segunda comunicación hace referencia a 

la comisión accidental por medio de la resolución 

número 049 del 28 de febrero 2020 donde se designa a 

los integrantes de la comisión accidental el presidente 

del concejo municipal de Bucaramanga en ejercicio de 

sus facultades legales y constitucionales y la del 

reglamento interno considerando que el artículo 71 del 

acuerdo municipal que establece que se llevará a cabo 
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las funciones que le sean asignadas por el respectivo 

presidente que aunando manifiesta que su función del 

presidente del Consejo nombrar a los integrantes de las 

comisiones accidentales y sus coordinadores segundo qué 

numeral 15 del artículo 16 del acuerdo municipal 

estudie entre las funciones del presidente Designar las 

comisiones accidentales que mande la corporación 

tercero que el 23 de enero de la presente vigencia se 

radicó proyecto acuerdo número 003 por medio del cual 

se crea la comisión especial para la equidad de la 

mujer en el concejo Bucaramanga conforme a la ley 1981 

de 2019 se ajusta el reglamento interno y se dictan 

otras disposiciones cuarto que el 24 enero del 2020 se 

radicó proyecto número 004 por medio del cual se 

modifica el reglamento interno del concejo municipal de 

Bucaramanga se incorpora medidas para garantizar la 

transparencia  de la corporación la rendición de cuenta 

de los concejales y se derogan disposiciones contrarias 

a la ley quinto que el 17 de febrero de la presente 

anualidad presentó proposición los honorables 

concejales Luis Eduardo Ávila Castelblanco y Jorge 

Humberto Rangel Buitrago aprobada en sesión plenaria 

solicitando la conformación de una comisión accidental 

para realizar un estudio de las inconsistencias que 

presenta el acuerdo municipal número 031 del 9 de 

octubre del 2018 por medio del cual se establece el 

reglamento interno del concejo municipal de Bucaramanga 

y se deroga el acuerdo número 022 del 2016 y presentar 

las modificaciones que requieran sexto que se ha podido 

establecer que reglamento interno del concejo 

Bucaramanga se encuentra desactualizado en alguno de 

sus apartes Por lo cual se requiere la realización de 

una revisión total con el fin de estructurar la 

actualización que contenga las modificaciones 

pertinentes séptimo que se hace necesario Designar una 

comisión accidental para realizar el estudio 

modificación y actualización que requiere el acuerdo 

municipal número 031 de octubre del 2018 por medio del 

cual se establece el reglamento interno del concejo 

municipal de Bucaramanga y se deroga el acuerdo 022 del 

2016 qué en mérito de lo expuesto resuelve primero 

artículo primero designa la comisión accidental número 

05 de 2020 que tiene como fin realizar un estudio del 

acuerdo municipal 031 del 9 octubre 2018 por medio del 

cual se establece el reglamento interno del concejo 

municipal de Bucaramanga y se deroga el acuerdo número 

22 del 7 de diciembre del 2016 y presente informe de 

las modificaciones actualizaciones que requiere el 

acuerdo en mención conformada por los siguientes 

concejales Carlos Andrés Barajas herreño coordinador 
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Francisco Javier González Gamboa, Carlos Felipe Parra, 

roja Luisa Fernanda Ballesteros cañizales Luis Eduardo 

Ávila Castelblanco artículo 2° comuníquese la presente 

resolución a los señores honorables concejales 

nombrados como integrantes artículo tercero de la 

presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición comuniqué cúmplase y publique se dada en 

Bucaramanga a los 28 días del mes de enero del año 2020 

presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago de esta 

manera ha sido leída la comunicación señor presidente 

la cual ya fue notificada cada uno de los honorables 

concejales que hacen parte de la comisión. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario por favor 

continuemos con el orden del día  

 

SECRETARIO: Séptimo proposiciones y asuntos varios hay 

una proposición señor presidente. 

 

PRESIDENTE: por favor la lee de señor secretario. 

 

SECRETARIO: Bucaramanga febrero 28 del 2000 20 

proposición en virtud de las atribuciones conferidas 

por los concejos municipales y atrás constante 

inconformidades presentadas por parte de los usuarios 

del servicio público de gas domiciliario vinculados a 

la empresa gas oriente se requiere realizar por parte 

de esta corporación una denuncia pública e intervención 

prioritaria con apoyo de la unidad técnica de servicios 

públicos de la alcaldía de Bucaramanga frente a la 

situación que se procede a exponer dos puntos de 

acuerdo con el artículo primero del decreto 828 del 

2007 las empresas que prestan servicios públicos 

domiciliarios únicamente pueden cobrar tarifas por 

concepto de la prestación de Tales servicios y de los 

que trata la Ley 142 de 1994 en consecuencia no puede 

incluir en la factura de servicios públicos cobro 

distintos de los original dos en la prestación efectiva 

de los servicios salvo que cuenten con la autorización 

expresa del usuario quiere esto decir que en la factura 

de los servicios públicos domiciliarios sólo podrán 

incluir los conceptos relacionados con la prestación 

del servicio razón por la cual la inclusión de 

cualquier otro valor no relacionado con el mismo salvo 

autorización expresa del usuario será contraria a la 

ley en pero la empresa gas oriente sea de forma 

reiterada y continua Ha venido  incluyendo en la 

facturación realizada gran cantidad de usuarios del 

municipio de Bucaramanga el cobro de una serie de 

seguros y pólizas como es el caso de las denominadas 
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servihogar o servihogar Plus o sura vida grupo o de 

cáncer entre otras situación que se ha presentado sin 

autorización por parte de los usuarios en tal sentido 

lo que conforme a lo expuesto resulta absoluta y 

completamente ilegal por esta razón propongo que el 

concejo municipal de Bucaramanga en primera instancia 

realiza una denuncia pública de la situación expuesta 

para que de forma conjunta con la unidad técnica de 

servicios públicos de la alcaldía de Bucaramanga apoya 

y orienta a los usuarios para defender en debida forma 

sus derechos y garantías adicionalmente se pone a 

consideración realizar una denuncia formal ante la 

superintendencia delegada para energía y gas a efectos 

de que conozca las conductas aquí expuestas realice las 

correspondientes investigaciones y de ser procedente 

imponga las sanciones a que hubiere lugar presentada 

por los honorables concejales Francisco Javier González 

Gamboa Javier Ayala Robin Anderson Hernández Reyes De 

esta manera ha sido leída la proposición señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal 

Javier Ayala. 

 

HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA: Gracias presidente 

para dar un poquito de Claridad tema no estamos citando 

a ningún ente aquí al concejo simplemente se va a ser 

un pronunciamiento por parte nuestra arbitraria que 

estamos estaba viviendo la comunidad en el tema de esta 

empresa de gas eso es lo que tengo por entendido siente 

que hay una Claridad meridiana entonces hay una 

Claridad meridiana cierto. 

 

PRESIDENTE: honorables concejales Está en consideración 

la proposición presentada por los concejales ya 

mencionados por la secretaría la aprueban. 

 

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: tiene el uso de la palabra el concejal 

Fabián Oviedo. 

 

HONORABLE CONCEJAL FABIAN OVIEDO: presidente Es que hoy 

se está presentando en Bucaramanga un tema que hemos 

venido debatiendo aquí con mi compañero el chumy y 

Cristian Reyes Cuando se atravesaron acá a firmar una 

proposición y Llamar a los protestantes de Bucaramanga 

porque es que hoy pretenden desdibujar la protesta y 

ahí es donde quiero volver a escuchar a Luisa y al 
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concejal de danovis acaban de incendiar le una moto los 

estudiantes los estudiantes Porque se están infiltrando 

bandidos esas protestas se están infiltrando bandidos a 

la Policía Nacional mire si nosotros no le paramos 

atención a este tema nosotros vamos a terminar en temas 

muy delicados y sobre todo en la marcha que se viene el 

16 de marzo para defender el páramo de Santurbán Yo 

estoy de acuerdo con que nosotros exigimos nuestros 

derechos estoy de acuerdo con que se debe defender el 

páramo de Santurbán pero es con argumentos no es con 

delincuencia nosotros no podemos dejar que el nombre 

Bucaramanga sobre todo en esa marcha del páramo de 

Santurbán 16 de marzo vaya a quedar muy mal 

representado por los integrantes de las marchas que hoy 

se están filtrando Esa marcha entonces saber y 

preguntar si Esos son los estudiantes si son unos 

bandidos que se están infiltrando en esas marchas Pero 

esto ya está saliendo de las manos como hoy lo acabo de 

ver acá en el Twitter señor presidente y sistemas 

encapuchados quemaron una moto de la policía en la 

entrada principal de la universidad industrial de 

Santander de Bucaramanga siga el video por favor 

inaceptable presidente y Regálame el otro video aquí 

que me pongo de acuerdo Yo en esta posición de la 

alcaldesa Claudia López de Bogotá. presidente hay otro 

video. Presidente es un llamado nosotros como 

corporación salir por parte de nosotros para que el 

congreso presidente de son las potestades delincuencia 

y ahí es donde se refiere Claudia López aunque se 

guarda un silencio entre esos mismos integrantes de la 

mancha quién sabe saben quién fue el que hizo de la 

moto entonces la investigación mía es a investigar a 

qué se denuncia y quién fueron los actores de ese mal 

comportamiento del día de hoy Así nos exigen los 

derechos que hoy ellos pretenden protestar que se 

sienten vulnerados yo insisto no creo que sean los 

estudiantes danovis yo creo que son personas que se han 

permeado en esas marchas personas que tienen muy Malas 

intenciones Pero si son ustedes los estudiantes los que 

pueden tener acceso a la información los que pueden 

colaborar con las autoridades en decir Quiénes son las 

personas que están preparando esas papas bombas Quiénes 

son las personas que están haciendo esa actuación 

porque la policía debe actuar en pro de la seguridad de 

todos nosotros los bumangueses Y ese sí es un acto 

demasiado reprochable y hacerle un llamado al Señor 

alcalde para que en el sector de la uis de la 

universidad se implemente tecnologías Ya que él ha 

venido hablando de la tecnología para que hay hoy en 

día hay  software donde a través de las cámaras pueden 
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identificar los restos los rostros así tengan capuchas 

sí y que también él se unan a nosotros en hacer un 

llamado al congreso de la república para que se 

reglamenten las marchas en Colombia porque cuando 

alguien va a marchar no tiene miedo de poner la cara y 

decir que qué derecho está exigiendo Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias a usted honorable concejal les voy 

a pedir por favor que el tema de varios sean varios 

estamos en proposiciones ya le doy el uso de la palabra 

porque sé que esto ya genera Pues un tema no falta una 

proposición honorable concejal señor secretario por 

favor la leemos y ya entramos en varios para que se 

debata. 

 

SECRETARIO: Así es  señor presidente falta una 

proposición  se prorrogó por 2 días el primer periodo 

de sesiones ordinarias del año 2020 esto es hasta el 

día 2 de marzo de la presente anualidad con el fin de 

avanzar en el trámite de los proyectos de acuerdo 

presentados en el presente período de sesiones que se 

encuentra en el siguiente estado 3 proyectos de acuerdo 

para primer debate y 10 para segundo, Además debatir y 

realizar el cargo del personero municipal de 

Bucaramanga quién termina su periodo legal el día 29 de 

febrero del 2020 en cumplir en cumplimiento de lo 

dispuesto por la ley 136 de 1994 presentada por los 

honorables concejales Jorge Humberto Rangel, Francisco 

Javier González y Leonardo mancilla de esta manera ha 

sido elegida la última proposición señor presidente. 

 

PRESIDENTE: honorable concejal está en consideración la 

proposición de día por la secretaría general por favor 

y la aprueban 

 

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: bueno Entonces ahora sí en el punto de 

varios tiene el uso de la palabra entre para una moción 

en punto de varios de varios y Okay ya voy a dar el uso 

de la palabra tiene el uso de la palabra el concejal 

Cristian reyes que lo pidió. 

 

HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN REYES:  primero gracias 

presidente Pues todos nuevamente un debate en el cual 

yo pues me uno a las palabras de mi compañera de 

bancada Pero eso no es mal comportamiento es un delito 
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estamos viendo de que no se puede dibujar lo que es la 

protesta social lo que es un derecho constitucional 

para que cada día los bumangueses tengan miedo y terror 

frente a unas protestas y no es por que vengan de la 

uis no es por que vengan de un sector educativo sino 

cualquier clase de manifestación que traiga violencia 

nuestra ciudad los bumangueses y los y los colombianos 

merecemos respeto y estos delitos penales no pueden 

quedar inmersos solamente en un video yo sí le pido 

también a la fuerza pública toda la contundencia la ley 

y no a través de la represión sino a identificar las 

personas que están desdibujando ese tema concejal 

danovis usted que es uno de los voceros y 

representantes de estudiantes de los estudiantes sobre 

todo las que yo sé que está muy claro que hay personas 

que tienen una fin es muy importante es que el tema La 

Academia es válido escucharlo y concertar una mesa pero 

lo que no podemos permitir es que se vuelva un terror y 

una vulneración de derecho hacia los demás y que el 

ataque hacia la fuerza pública se vuelva como una 

victoria o un grito de libertad y una victoria Por qué 

la Policía Nacional también merece respeto y están 

cumpliendo un deber constitucional Qué es proteger a 

todos los ciudadanos Yo sé que hay muchas cosas por las 

cuales podemos manifestar que hay un sentido en este 

momento mire  presidente en este momento tenemos a 

Santander incomunicado con más de 70 municipios 

internamente y comunicados con la capital del país 

tenemos temas para que los santandereanos nos unamos a 

trabajar juegos en este momento viendo noticias tan 

lamentables como la que acaba de enunciar El concejal 

Fabián Oviedo que está ocurriendo en este momento y que 

no podemos permitir que siga ocurriendo en Bucaramanga 

y en todo el país estos hechos lamentables y el mismo 

pronunciamiento lo ha hecho una de las personas líderes 

del movimiento o el partido verde como la alcaldesa 

Bogotá Claudia López yo creo que es un mensaje que 

tenemos que replicar tanto del sector público político 

y en la ciudadanía rechacemos los delitos rechacemos lo 

que es la delincuencia porque esto ya no es un acto de 

protesta pacífica esto es un acto presidente y yo creo 

que el presidente concejo de Bucaramanga pronunciarse 

al respecto y con el respeto de toda academia venías en 

la universidad porque si es totalmente cierto que 

llegan los recursos de todos los colombianos y los 

bumangueses y no podemos permitir que estos recursos 

sean mal invertidos en personas que son ajenas o 

subversivas o entró a una institución educativa de gran 

nombre como la tenemos en Bucaramanga con el anís es 

bueno sacar medidas pronunciamiento de parte nuestra 
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porque no están vulnerando los derechos en la 

tranquilidad seguridad de los muchas gracias 

presidente. 

PRESIDENTE: gracias a usted cuando se dejan tiene uso 

de la palabra el concejal Carlos Barajas les pido que 

por favor hagan buen uso del tiempo. 

HONORABLE CONCEJAL CARLOS BARAJAS: muchas gracias 

presidente quiero Agradecerle a la mesa directiva a 

punto de terminar este período de sesiones ordinarias 

por haber incorporado en la agenda temas tan 

importantes como los que hemos discutido en estas 

jornadas hoy quedaron conclusiones muy claras acerca de 

la problemática del espacio público y quiero presidente 

invitar a los compañeros A que busquemos a los líderes 

de que organizan a los vendedores estacionarios y 

organizamos una mesa de trabajo junto con la secretaría 

desarrollo social y el Daef para darle una pronta 

solución a nuestro espacio Público de la ciudad bonita 

y recuperar nuevamente esa marca que es propia de 

nuestro entorno y de nuestra ciudad presidente no puedo 

dejar de tener la palabra y sumarme a lo que están 

diciendo aquí por soy del partido verde y debo decir 

que tenía diferencias sustanciales con la doctora 

Claudia Pero hoy la admiro la respeto y le reconozco su 

liderazgo como miembro del partido verde es momento de 

que en Bucaramanga se haga lo mismo que se hizo en 

Medellín la policía debe entrar a la uis  es que si yo 

no debo nada no tengo por qué no porque atemorizarme 

que la policía llegué a la uis no hay ningún problema 

pero eso es que ocurrió y Fabián A los alrededores de 

la uis es un acto de terrorismo y el estado debe usar 

la fuerza entendiendo que la autoridad se perdió y 

basado en el poder tiene las herramientas de la fuerza 

aquí en Colombia y en Bucaramanga hay que recuperar ese 

escenario de autoridad presidente el concejo se debe 

pronunciar y en las próximas sesiones inclusiva habrá 

que pedirle al alcalde que se hace incorpórese debate 

de las marchas y como desde el ejecutivo municipal se 

controla porque es válido defender los derechos es 

válido reclamar es válido la protesta pero lo que no es 

válido es que se lesiona los derechos de los demás y 

que se ponga a la ciudadanía en modo de terrorismo 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: gracias a usted honorable concejal tiene el 

uso de la palabra el concejal danovis. 

 

HONORABLE CONCEJAL DANOVIS LOZANO: No pues muy 

calmadamente para no extender el debate y no entra el 
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debate solamente aclarar que no hay que mezclar lo que 

está pasando con la defensa del páramo de Santurbán y 

lo que está pasando con la lucha por el agua con lo que 

está sucediendo hoy en la UIS  dos temas totalmente 

diferentes que no tiene ni El más mínimo de cercanía 

entonces pues para aclararles al concejal Fabián de que 

una cosa no tiene nada que ver con la otra el 16 de 

marzo es un plantón por el agua por la vida vamos rumbo 

a Bogotá vamos en caravana en carros o sea no es nada 

de lo que está sucediendo hoy Comparado con lo otro y 

en segunda medida pues vivimos en un país donde 

tristemente más de 50 años en conflicto armado donde 

los unos contra los otros siempre nos hemos enfrentado 

Y eso y esto lo que pasa hoy pues eso resultado de 

tantos años de violencia que yo espero que algún día 

terminen y que podremos ver todas las diferencias a 

través del diálogo esa es como la meta o el fin como 

una que debemos aspirar todos los seres humanos ser 

capaces de sentarnos a hablar y solucionar pero hay que 

luchar por ese país hay que luchar por un país donde ya 

no haya más muertos en las clínicas donde ya no haya 

más muertos por el conflicto armado que no tengamos que 

tener un policía en una esquina para que la gente se 

porte bien o que cumplan con sus de pronto de ver eso 

también les garanticen sus derechos Esa es la meta 

grande que tenemos como nación y país entonces pues son 

hechos y situaciones que ocurren a diario y nos deben 

hacer pensar sobre como nosotros como institución 

debemos promulgar el diálogo a toda Costa hay que 

jugarnola por el diálogo para construcción social Yo 

creo que esa es la principal tarea que podemos tener 

nosotros como es concejales y no estigmatizar no 

tematizar a todos por hechos que suceden hay gente 

buena y gente mala es normal es el mundo es muy diverso 

pero decir que los estudiantes de la uis  vándalos eso 

no lo voy a permitir concejal Fabián me parece que es 

una falta de respeto altura a ser así con los 

concejales que los estudiantes entonces no es bueno 

decir eso después vamos a escuchar el video de El audio 

y ahí va a pasar lo que dijo exactamente entonces para 

que lo tenga ahí clarito pero vamos  a ir a los 

construir a través del diálogo y a solucionar los 

conflictos de la meta que tenemos como sociedad ya nos 

mamamos de tanta guerra en este país vamos a construir 

presidente. 

 

HONORABLE CONCEJAL FABIAN OVIEDO: para un derecho de 

réplica. 

 

PRESIDENTE: tiene la palabra concejal para la réplica. 
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HONORABLE CONCEJAL FABIAN OVIEDO:  pero concejal no lo 

vi en una posición muy clara o sea pareciera que 

estuviera aceptando lo que ocurrió en la uis O sea la 

pregunta es directa está de acuerdo o no con esas 

actuaciones que están presentando en las marchas yo no 

quiero decir que esté marchando ya por el páramo 

Santurbán sino que me hiciste una preocupación de que 

en Bogotá llegamos Y pase lo mismo porque es que no 

importa los objetivo de la marcha sino que la esa es 

desdibujando sí Y cuando me refiero a ser así entre 

comillas que los estudiantes de la uis es precisamente 

por eso porque yo estoy seguro que no son los 

estudiantes y la gente tilda Qué son los estudiantes de 

la uis y por eso abro comillas y ahí hay delincuencia 

que se ha venido filtrando en trozos marchantes que no 

son estudiantes y han querido desdibujar la labor de 

los estudiantes por eso hago yo así estudiantes de la 

uis porque le echa la culpa a los estudiantes Pero yo 

estoy seguro y el llamado mío esa que investiguen 

Cuáles son las personas que están protagonizando ese 

tipo de vandalismo en las marchas para que les caiga 

todo el peso de la ley porque es asunto que no se puede 

defender lo que pasó hoy tiene que tener unos 

responsables y yo estoy seguro que la autoridad 

trabajando muy seriamente en eso va a terminar Quiénes 

son y el llamado es a eso a que la tecnología exista a 

que se puedan determinar Cuáles son las personas Pero 

en ningún momento yo estoy diciendo De hecho yo soy de 

los que más defiendo a los jóvenes a los estudiantes al 

derecho a la protesta yo si Dios me lo permite estaré 

también allá en Bogotá yo he salido a marchar por el 

páramo de Santurbán yo he salido a defender y así le 

pretendieron a ustedes qué días desdibujar la protesta 

que hicieron allá en el campestre sí que eran ustedes 

los que han ido y resulta que mandaron gente para que 

empezara a ser violenta y empezar a decir que eran las 

personas que están exigiendo allá la defensa del páramo 

de Santurbán que llegaron a sabotear Yo vi los videos y 

pude terminar que fueron dos o tres personas que 

llegaron buscando problemas para desdibujar la marcha 

Entonces lo mismo pasa acá y el llamado es a que se 

investigue Quiénes son las personas que se están 

filtrando en esa marcha que yo estoy seguro que no son 

estudiantes y que tienen que existir Un responsable de 

lo que está pasando hoy de lo que pasó hoy en la 

universidad eso es concejal danovis. 

 

PRESIDENTE: gracias honorable concejal tiene la palabra 

concejal Carlos Parra. 
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HONORABLE CONCEJAL CARLOS PARRA: Para dejar Claro 

porque me pareció un poco ambigua lenguaje parece un 

poco ambiguo lenguaje creo que es tramposo decir que 

danovis hoy legítima o acepta lo que pasó nadie aceptan 

ilegítima que se quema una moto de la policía nadie acá 

No hay justificación pero tenemos que ser cuidadosos y 

no caer en la trampa del sensacionalismo porque a pesar 

de que es un hecho completamente repudiable no sería 

adecuado coger este hecho y escalarlo a la realidad que 

viven en las universidades en Medellín y Bogotá Qué es 

muy distinta a la realidad que vive la uis porque 

Medellín y Bogotá en todas las manifestaciones sociales 

y han visto atentados de orden público por artefactos 

explosivos que salen desde la universidad y que generan 

atentados eso no nos ha pasado nosotros tenemos que 

reconocer también las cosas buenas y saben porque no 

pasa Porque mientras ustedes y nosotros estamos acá en 

el debate estudiantes como danovis están Todo el tiempo 

tratando de hablar con él uno con el otro tratar de 

mediar Y esa es la forma y esa la forma más útil 

tenemos que reconocer que si bien es un hecho que 

genera sensación y obviamente repudiable no es 

equiparable la realidad de las universidades en 

Medellín y Bogotá con la realidad de la universidad 

industrial de Santander Tenemos que tener su Claro 

porque si no caemos en la trampa de querer ganar 

siempre la opinión pública sin analizar bien la 

situación es si en cifras son realidades bien lejanas 

que por la tentación de la noticia no podemos de una 

vez abordar sí digamos sin rigor entonces pues eso era 

lo que quería poner. 

 

PRESIDENTE:  Gracias honorable concejal señor 

secretario por favor continuamos con el orden del día 

tiene el uso de la palabra el concejal Luis Fernando 

Castañeda. 

 

HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias 

presidente no puedo evadir esta participación yo creo 

que repudiamos del concejo de Bucaramanga lo sucedido 

una vez más en la universidad industrial de Santander 

yo dejó constancia de mi reconocimiento a la 

universidad como uno de los claustros universitarios 

más importantes de Colombia debo dejar constancia de mi 

afecto y admiración por los estudiantes de la uis por 

su lucha constante en defensa no sólo de la educación 

sino en defensa de la ciudadanía en general de las 

problemáticas que han afectado esta sociedad es 

reconocido que la uis es importante a la hora de 
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defender el páramo de Santurbán todo eso es plausible 

merece todo nuestro reconocimiento y lo hago yo que soy 

del centro democrático Porque creo yo que hay 

situaciones de Colombia que nos deben unir pero yo les 

pediría a los estudiantes de la uis que por favor 

denuncien que denuncien a los que están utilizando esas 

protestas altruistas para cometer este tipo de delitos 

es un delito lo que se comete son actos de terrorismo 

repudiables El irrespeto a la autoridad así no es que 

se protesta así no es que se lucha así no es que se 

logra que esto cambie en Colombia a mí me dicen por 

ejemplo que hay gente en la uis que dura hasta 15 años 

algo pasa y duran 15 años para salir de la universidad 

como que no les gusta salir y cancelan semestre y 

regresan Sí sería interesante conocer Porque tanto 

estudiante dura tantos años estudiando en la uis porque 

los estudiantes de la uis Por qué los líderes de las 

marchas no denuncian a esos que se ponen una capucha 

para cometer actos terroristas bandidos,  bandidos es 

lo que son estos que atentan contra la fuerza pública 

debidamente constituida no puede un ciudadano 

colombiano siquiera aprobar una acción de esta 

naturaleza desde el concejo de Bucaramanga levantó la 

voz de protesta en defensa de la autoridad en defensa 

de la institucionalidad en defensa de la Policía 

Nacional porque no se puede permitir que esta partida 

de bandidos cometan este  tipo de situaciones y que nos 

quedemos callados afectan las afectan los estudiantes y 

lo decía el concejal Fabián Oviedo vamos a ir a Bogotá 

defender el páramo de Santurbán Dios quiera que estos 

bandidos que se ponen capuchas no vayan a infiltrar una 

protesta tan importante para los santandereanos es ir  

a protestar para que el gobierno nacional ni se le 

ocurra ir a entregar una licencia para qué nos vengan a 

devorar a acabar el páramo de Santurbán esa es una 

preocupación válida concejal Fabián Oviedo y en eso 

estamos Totalmente de acuerdo pero reiteró presidente 

para terminar mi defensa a la uis como institución a 

los estudiantes que de manera valerosa luchan por un 

mejor país pero repudiar totalmente estos actos de 

terrorismo Y estos bandidos deben ser desenmascarados y 

llevarlos a la cárcel para que paguen por todo este 

tipo de situaciones Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  Gracias a usted honorable concejal tiene 

el uso de la palabra concejal Luis Ávila. 

 

HONORABLE CONCEJLA LUIS AVILA: Muchas gracias 

presidente primero que todo primero que todo voy a 

dejar constancia de que el día de ayer en plenaria del 
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isabu  se le solicito se habla el tema de las actas al 

Señor director de isabu es el momento y es la hora que 

las actas no las hemos recibido entonces para que el 

señor secretario tenga conocimiento sobre este tema 

adicional también me uno a mis compañeros Yo vengo 

también de una Alma Mater también hay protestas en 

algunas ocasiones apoyando a los compañeros de la uis 

pero éste no es el camino y así la ciudadanía incluso 

ya no cree en esto Entonces es hora de tomar decisiones 

es el momento de que empecemos a aclarar estas cosas 

porque así no se puede llegar y sí del Concejo debemos 

hacer un llamado debemos crear un comunicado porque no 

estamos de acuerdo con este tipo de protestas y lo 

tercero quiero hacer una denuncia a José si es tan 

amable quiero que vean este Twitter Adelaida Morocho 

fue la supervisora del cuestionado contrato de 

actualización catastral en la alcaldía y la universidad 

distrital esposa del ex director de la emab José Manuel 

Barrera imputado por el caso de Vitalogy y hoy es 

contratado por el internet por 36 millones de pesos 

pagos en seis meses como asesor perdón como servicio de 

apoyo a la subdirección entonces Lástima que no está en 

nuestros amigos Dónde está la claridad meridiana Dónde 

está la legitimidad de Dónde están las cosas claras que 

estamos buscando Entonces es el momento de que también 

empezamos Gracias un segundo esas el control político 

también y si es necesario pues ya por tiempo no vamos a 

alcanzar pero hacerle el control político  al inderbu  

también este toma de medidas Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  Gracias a usted honorable concejal señor 

secretario por favor continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: agotado a la orden del día señor 

presidente. 

PRESIDENTE: se levanta la sesión el día de mañana es el 

instrumento por correo electrónico, pero es a las 6:30 

de la mañana le recordamos que hay comisión tercera. 

 

 

El presidente;  

 

                         JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

El secretario; 

 

                            HENRY LÓPEZ BELTRAN 
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